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·ENUNCIAD O: 

ACTUALMENTE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADA Y -
CONFORMADA LA SUB-RAMA DEL DERECHO DEL TRABAJO MEXICANO 
DENOMINADA "DERECHO DEL TRABAJO BUROCRATICO". 

J u s T I F I c A c I o N Y M O T I V A C I O N: 

EN MEXICO EXISTE UNA CORRIENTE QUE PERSISTEN EN EN
CUADRAR LAS RELACIONES JURIDICO-LABORALES EN EL AMBITO 
DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, NEGANDO LA EXISTENCIA DEL -
DERECHO DEL TRABAJO BUROCRATICO COMO SUB-RAMA AUTONOMA 
DEL DERECHO DEL TRABAJO MEXICANO; ENTRE DE QUIENES APO
YAN EL ENFOQUE ADMINISTRATIVISTA DESTACAN LA ESCUELA -
LIBRE DE DERECHO, ASI COMO EL PROFcSOR ANDRES SERRA RO
JAS. 

POR OTRO LADO ENCONTRAMOS OTRA CORRIENTE PRAGMATICA 
QUE INSISTE EN INTERPRETAR LAS DISTINTAS SITUACIONES A 
LA LUZ DEL DERECHO DEL TRABAJO RELATIVAS AL CAPITAL Y -
EL TRABAJO, ES DECIR CONTEMPLANDO LAS RELACIONES JURIDI 
CO-LABORALES ENTRE EL ESTADO Y SUS SERVIDORES DILUCIDAÑ 
DOLAS BAJO LO PRESCRITO EN EL APARTADO "A" DEL ARTICULO 
123 Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

LA ESCUELA ADMINISTRATIVISTA ENSENA (EN ALGUNAS UNI 
VERSIDADES E INSTITUCIONES DE POSTGRADO Y ESPECIALIZA-= 
CION COMO EL INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACION PU 
BLICA) QUE LOS ACTOS DEL ESTADO COMO TITULAR DE LAS RE= 
LACIONES JURIDICO-LABORALES CON SUS EMPLEADOS, SE TRADU 
CEN LISA Y LLANAMENTE EN ACTOS ADMINISTRATIVOS, NEGANDO 
LA CALIDAD DEL ESTADO "PATRONO", LO ANTERIOR SE TRADUCE 
EN VICIOS Y UNA VERDADERA PROBLEMATICA EN EL SECTOR PU
BLICO EN DONDE SE MANEJAN ESTAS RELACIONES. POR OTRO LA 
DO CONTRIBUYEN A AGRAVAR DICHA PROBLEMATICA AQUELLOS -= 



CONCEPTUA AL TRABAJADOR DE BASE Y QUE ACTUALMENTE PROVOCA -
CONF~SIONES RESPECTO A LA INAMOVILIDAD. 

- SE PRECISAN LOS CONCEPTOS DE TRABAJADOR DE BASE Y DEL INCLUI 
DO EN LISTAS DE RAYA -

- SE EFECTUA UN A.'lALISIS COMPARATIVO ENTRE TRABAJADOR \' PRES
TADOR DE SER\'ICIOS PROFESIONALES ( HONORARIOS ) 

- SE REALIZA UN ESTUDIO DE LA CESACION DE LAS RELACIONES LABO 
RALES ENTRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES, PROPONIENDO UNA ::: 
CLASIFICACION DOCTRINAL Y SISTEMATICA DEL CESE. 

- SE REFUTAN LOS PUNTOS DE VISTA DE LA CORRIENTE ADMINISTRATI 
VISTA, A LA VEZ DE QUE A LO LARGO DE N¡;ESTRO TRABAJO VAMOS
DEMOSTRANDO LA EXISTENCIA E INTEGR.\rION DE LA SUB-RAMA AUTO 
NOMA DEL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO; DENOMINADO "DERECHO
DEL TRABAJO BUROCRATICO" 



QUIENES CARE~TES DEL CONOCIMIENTO ESPCCIFICO DEL DERE
CHO DEL TRABAJO BUROCRATICO, PRETENDEN E INSISTEN EN -
INTERPRETAR ESAS RELACIONES BAJO EL PUNTO DE VISTA DEL 
DERECHO DEL TRABAJO ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO. 

H 1 P O T E S I S: 

I.- AUNQrE SI BIEN ES CIERTO QCE COMO SERALA EL -
MAESTRO MARIO DE LA CCEVAf EL DERECHO DEL TRA
BAJO BUROCRATICO FUE DESENTRARADO DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO, ACTUALMENTE E~CUENTRA SU MARCO 
JCRIDICO E INSTITUCIONAL INTEGRANTE, DENTRO -
DEL CO~TEXTO DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

II.- EL DERECHO DEL TRABAJO BURnCRATICO MEXICANO, 
CONFORMA UNA SUB-RAMA DEL DERECHO DEL TRABAJO

MEXICANO, POR ESTAR DEBIDAMENTE INTEGRADAS Y -
PERGERADAS CADA UNA DE LAS FIGURAS JURIDICAS -
QUE LE INTEGRAN. 

A P O R T A C I O N E S: 

- SE DILUCIDA Y CONCRETIZA LA HASTA AHORA CONTRO-
VERTIDA NOCION JURIDICA ENTRE FUNCIONARIO Y EM-
PLEADO 

- SE EFECTUA UN ANALISlS COMPARATIVO DEL EMPLEADO 
DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO Y EL EMPLEA
DO AL CAPITAL O PARTICULARES 

ACLARANDO Y PROPONIENDO SU REGULACION A LA LUZ -
DEL DERECHO DEL TRABAJO BUROCRATICO, CUYA LEY FE 
DERAL LO EXCLUYE, CARECIENDO ACTUALMENTE DE REGÜ 
LACION JURIDlCA PROPIA; PUES AUN EN EL PROPIO -= 
APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 ES CONFUSA SU NO-
CION. 

- SE PROPONE LA REESTRUCTURACION DE PRECEPTOS DE -
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO -
DEL ESTADO COMO POR EJEMPLO EL ARTICCLO 60. QUE 

'' DE LA CUEVA MARIO.-"EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO:' Edi
torial Porrúa, S.A., Novena Edición, México 19S ... , Confrontese. 



INTRODUCCION 

EN LA AMPLISIMA GAMA DE OBRAS ESCRITAS EN TORNO AL 
"DERECHO DEL TRABAJO MEXICANO", ENCONTRAMOS QUE LAMA
YORIA DE ESTAS SE REFIEREN A LA RELACION LABORA~ QUE -
SE DA EN EL SECTOR PRIVADO, ES DECIR, ENTRE UNA PERSO
NA F1 S ICA O MORAL, "PARTICULARES" Y EL TRABAJADOR; HA
CIENDO ALUSION DE UNA MANERA MENOS QUE SOMERA EN ALGU
NOS CASOS, A LA RELACION JURIDICA ENTRE EL ESTADO Y -
SUS TRABAJADORES, O BIEN REFIRIENDOS¿ DICHAS OBRAS A -
UNA SIMPLE COMPILACION DE LAS LEYES BCROCRATICAS, SIN 
ENTRAR DE LLENO AL ANALISIS Y ESTUDIO DE FONDO. 

MEDIANTE LA PRESENTE LABOR DE TESIS QUE SE EXPONE 
EN LAS PAGINAS SIGUIENTES, HACEMOS UN ANALISIS PRACTI
CO DE LOS PRINCIPALES ASPECTOS O RUBROS DE LA RELAClON 
DE :RABAJO ENTRE EL PODER PUBLICO \ SUS EMPLEADOS, REA 
LIZANDO DIVERSAS PROPUESTAS DE SOLUCION A LAGUNAS LE-~ 
GISLATIVAS, A LA VEZ DE IR VERTEBRANDO POCO A POCO LA 
TEORIA DEMOSTRATIVA DEL DERECHO, CON LA Q~E PROBAMOS -
QUE LAS RELACIONES JURIDlCO-LABORALES DEL ESTADO Y SUS 
SERVIDORES SE DIL~CIDAN A LA LUZ DEL DERECHO DEL TRABA 
JO Y NO COMO LO SOSTIENE LA ESCUELA ADMI~ISTRATIVlSTA
SE DILVCIDEN A LA LUZ DEL DERECHO ADMI~ISTRATIVO, ES -
DECIR, SE PRETENDE DEMOSTRAR LA AUTENTICIDAD DEL DERE
CHO DEL TRABAJO BUROCRATICO. 

SE HAN HECHO ASI, CASI TODOS LOS ESFU~RZOS POR PRE 
SENTAR EN FORMA CLARA y DIDACTICA, L05 CONCEPTOS BASI= 
COS Y FIGURAS JURIDlCAS QUE CONFORMAN ESTA NUEVA SUB
RAMA DEL DERECHO, PLASMANDOLES CON US LENGUAJE SENCI-
LLO, A PESAR DE QUE CONSIDERAMOS HACEN FALTA UN SIN NU 
MERO DE PLANTEAMIENTOS QUE COMPLEMENTEN EL PRESENTE ES 
TUDIO AUN EN SUS MAS PEQUE~OS DETALLES, -

NO INTENTAMOS INCLUIR OPINIONES ACERCA DE BIBLIO-
GRAFIAS ESPECIALIZADAS QUE NO ESTAN DEBIDAMENTE CONFOR 
MES A LA LEGISLACION MEXICANA O QVE SE CARECEN EN EL = 
TOPICO, SINO POR EL CONTRARIO PARA EL ESTUDIOSO QUE DE 
SEA EMPRENDER UNA INVESTlGACION MAS PROFUNDA Y COMPLE= 
TA; CREEMOS QUE BASTA SEhTAR LAS BASES EN LA PRESENTE 
TESIS, PARA QUE ALLANE EL CAMINO DENTRO DEL CAMPO DEL 
DERECHO DEL TRABAJO BUROCRATICO, DESENTRAflANDO DEL DE-



RECHO ADMINISTRATIVO, 

POR CLTIMO Y A MANERA DE ADVERTENCIA CABE MENCIONAR 
QUE A FIN DE NO INCURRIR EN EL PRESENTE TRABAJO; EN LA 
MENCION REPETITIVA DEL "YO'' EGOCENTRICO (PRONOMBRE PER
SONAL DE PRIMERA PERSONA DEL SINGULAR) PREFIERO EN CASI 
TODOS LOS CASOS USAR POR RESPETO A QCIEN SE TOME LA MO
LESTIA DE LEER LA PRESENTE, EL PRONOMBRE PERSONAL RELA
TIVO A LA PRIMERA PERSONA DEL PLURAL "NOSOTROS'', EN ES
TE ORDEN DE IDEAS SE VSAN LAS EXPRESIONES "PENSAMOS, -
CONSIDERAMOS, SOSTENEMOS" ETC, 
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I • l • - PRIMERAS REGLA."IENTACIONES AL TRABAJO 

Desde los orígenes del hombre y quizá por ins
tinto, el ser hu~ano ha sentido la necesidad de re~ 
lacionarse con los demás seres de su misma especie, 
es en este contexto en el que surge el Derecho. As! 
el hombre para poder sobrevivir tuvo que aplicar su 
trabajo para vencer a la naturaleza y procurar los 
medios de subsistencia propios; es entonces cuando 
(1 hombre unido comienza a d~~.,rrollarse en comuni
dades en las que hay que observar ciertas regl•s de 
conducta para hacer posible la convivencia y el tra 
bajo, en ese núcleo social. 

Con el surgimiento de grandes civilizaciones,
comienza propiamente la creación de normas que per
mitan y garanticen la convivencia del hombre, ade- -
más de los medios adecuados de impartición de justi 
cia en los conflictos que llegan a suscitarse en -
las relaciones del hombre con el hombre. 

El trabajo dependiente nace ante la imposibili
dad del hombre para poder realizar ciertas labores -
Gl solo, como por e~emplo, en los primeros tiempos 
la cacería del mamut; podemos decir entonces que el 
hombre se da cuenta que depende mutuamente de los -
dem&s para el logro de algunos objetivos en el tra 
bajo. En algunas comunidades primitivas el hombre~ 
se dedicaba a actividades ya en grupo como la caza, 
la pesca y la guerra, mientras que la mujer se en--



- cargaba de cultivar la tierra y a otras actividades 
manuales. 

Vn poco más tarde el hombre comienza a afanar
se por la guerra y como consecuencia a las guerras 
y el sometimiento a otros pueblos surge el esclavo, 
que va a venir a desempeñar un papel preponderante 
en el trabajo, pues se avoca a las labores más ru--
das y molestas¡ ahora podernos hablar de trabajo de
pendiente, pero no en una dependencia mutua como la 
anterior, sino que con el fin de evitar las labores 
mencionadas, el hombre busca a quien las haga 
en su lugar. Esto dió como resultado ln División -
de hombres libres y esclavos, considerada por algu-
nos autores como la primera etapa histórica en la e 
volución del trabajo. Puntualiza el maestro Euque-~ 
nio Guerrero que ••• "Es posible que debido a que 
el trabajo arduo lo realizaba el siervo o esclavo, -
los Griegos llegaron a considerarlo denigrante y 
aún los Patricios en Roma llegaron a despreciarlo a 
gregando que, sin embargo, inicialmente Solón en Gre 
cia, incluyó "El trabajo" como principio en la ConS 
titución de los Atenienses y fué más tarde cuando 8 
raíz del desarrollo económico de Grecia, los hombres 
comenzaron a filosofar y a rechazar el trabajo flsi 
co, como Aristóteles, Platón y Cicerón, pues sc
dccían pensadores, hasta el grado que Jenofonte lla-
m6 sórdidas e infames las Artes Manuales'', (1) 

A pesar de todo, la esclavitud tuvo que abrir 
paso al trabajo remunerado, ya que era más convc-
niente tasar las labores o servicios específicos, re 
queridos, que sostener a uno o varios esclavos, quC 
de alguna o de otra forma implicaban problemas. 

Así el código de Hamurabi se contituye como -
la primera reglamentación importante conocida que 
contempla el trab~jo; disposiciones que rigieron en 

(1) GUERRERO EUQUERIO.- MANUAL DE DERECHO DEL TRABJO. 
Editorial Porrfia S.A., Decima Edición, M€xico 1979, -
Pág. 16 



Babilonia a más de dos mil años antes de Cristo; es 
te c6digo toc6 acerca de una paga mínima por desem: 
peñar un trabajo, también hacía una clasificaci6n -
de lo que podía considerarse como oficios y hasta 
las formas de realizar y aprender algunas labores. 

En Roma el trabajo fué contemplado indebidamen 
te como una mercancía o cosa (Res), distinguiendo= 
la actividad operativa del trabajo as! como el re-
sultado ruismo de ~ste, por lo que los Romanos deno
minaban 11 Locatio Conductio Operarum'' a la primera, 
como actividad o contrato de trabajo y a la segunda 
''Locatio Conductio Operis 11 como el resultado de ~s
ta. 

La Locatio Conductio en general era un contra
to consensual y bilateral en el que se otorgaba y -
especificaba el ''Objeto de un arriendo 11

, que podía 
ser una cosa, un servicio o una obra (Opus). 

En este orden de ideas se distinguió como 
''La Locatio Conductio Operarum'', al contrato consis 
tente en la prestaci6n remunerada del trabajo, refT 
riéndose a los trabajos inferiores a los que se les 
podía fijar un precio como mercancía y que siendo -
un contrato sinalagmático perfecto otorgaba dere--
chos y obligaciones recíprocas para las partes, el 
receptor del servicio - conductor - podía ejercer -
la Actio Conductio en contra del Locutor, nsfffiismo 
por medio de la Actio Conductio se pod!a exicir ~l 
Conductor el pago de la merces. Esta figura bien po 
dría corresponder al moderno contrato de trabajo. -

Por otro lado la Locatio Conductio Operarum se 
refería a la posici6n que asumía el ''Cliens'1

, persa 
na libre que supuestamente arrendaba su fuerza físT 
ca a una familia Romana, es decir un auténtico tra: 

3 



-bajador que se distingura tajantemente del esclavo 
que para entonces todavía existía. Se presentaba a 
demás una segunda circunstancia aparte de la escla: 
vitud, consistente en que los Romanos no hacían una 
divisi6n entre los contratos de trabajo y de obra, 
por lo cual ~uchüs relaciones que hoy consideramos 
como Contratos Individuales de Trabajo, eran para 
el Jurista Romano Contratos de Obra. 

Por su parte la Locatio Conductio Operis se -
distingue del anterior en que su objeto no es la -
prestaci6n de una simple actividad del trabajo como 
tal, sino un cierto resultado obtenido con esta ac
tividad y previamente determinado como la construc
ci6n de uno casa por ejemplo. En este contrato se 
considera Locator u aquel por cuya cuenta se reali
za la obra; y al ¿onductor el empresario o 11 Redemp
tor Operis 11

• 

El Locator podra, mediante la Actio Locati, lo 
grar que se le entregara la Obra terminada y el cañ 
ductor la Actio Conducti para reclamar la merces -= 
convenida. 

Tal vez por la incorporaci6n del trabajo en la 
Locatio Conductio, trasciende más tarde en el C6di
go de Napoleón y a los diversos c6digos inspirados 
en él, reglamentado el Contrato Asalariado junto con 
el Contrato de Obra bajo el trtulo de "Arrendamien
to••; trascendiendo inclusive a México, pues no fu6 
sino hcsta la Legislación del primer C6digo Civil -
l1870), cuando se reconoció en la exposición de mo
tivos que sería un atentado a la dignldad humana, -
llamar alquiler a la prestaci6n de servicios perso
nales, razón por la cual en ese mismo año se separ6 
·:~ tJ ~bajo del arrendamiento, pero quedando sin e~
L~ · .. los contratos de trabajo y obra juntos toda--
1.L.1. 



Prosiguiendo con la brevisimn referencia hist6 
rica y por lo que toca a los Romanos concluire~os : 
señalando que distinguieron ademós el mandato y los 
servicios profesic~ales, figuras que siguen contem
plándose a la luz del Derecho Civil, en el código -
respectivo, es decir, los servicios liberales, ''Los 
Operae Liberales'', se referirán a servicios altamen 
te calificados de carácter artístico o científico Y 
que excluían toda tasaci6n económica. Por último -
el mandato se refería por lo regular a la realiza-
ci6n de un Acto (Mandoti Ge;torun), 

EDAD MEDIA.- Esta época de la historia se ve -
caracterizada por el surgimiento de LA SERVIDUMBRE, 
que es considerada como una forma de organizaci6n -
del trabajo que sigue inmediatamente a la esclavi-
tud, el siervo es entonces un hombre que va a estar 
sujeto a un pacto a través del cual se obliga a - -
prestar sus servicios, asi como a la entrega de cnn 
tribuciones en especie a un Señor Feudai quien a _: 
cambio brindaba cierta protección y seguridad en -
contra de grupos guerreros que constantemente ase-
diaban a quien trabajaba la tierra. En este orden 
de ideas el Se~or Feudal se valía de los servic(os 
del siervo y de la familia de éste-, los que aplica
ban su trabajo a las tierras del Señor, a sus rudi
mentarias industrias y a la casa Feudal; dedicando 
otro tiempo al cultivo de sus tierras a las cuales 
se encontraban arraigados. 

Asimismo en la Edad Media el trabajo tuvb una 
nueva expresión en las grandes ciudades, con el sur 
gimie11to de GPemios que regulaban el trabajo (con= 
la caída del Imperio Romano de Occidente) y con loa 
que se creó una necesidad que se traduciría en un -
ordenamiento Jurídico al trabajo, tomando ya como -
directrices los Derechos Humanos que mucho tiempo -
después se verían consagrados en la Revolución Fran 
cesa tomando como antecedente inmediato el ''EDICTO
DE TURGOT", de marzo de 1776 en el que se postula -



la libertad de trabajo, como un derecho INHERENTE a 
la naturaleza del hombre y como negación al régimen 
Vinculativo o Corporativo Generacional vigente desde 
la Edad Media. 

Más tnrde como sabemos, le sucedieron a éstos, 
otros acontecimientos como la Revolución Industrial 
en la que fueron pisoteadoD y vilmente ultrajados -
los derechos del trabajador y el surgimiento de las 
doctrinas Marxistas que dan paso a la época contem
porAnea del trabajo, pero que 110 vinieron a evolu-
cionar el concepto que se tenla del trabajo como -
''Alquiler de Servicios''. 

Concluiremos esta breve referencia hist6rica u 
niversal situándola en el Derecho Francés, con 11 L8 
Fonctio" Publique• y su concepción dentro del Dere
cho Administrativo. Pasando a enmarcar o delimi-
tar nuestro estudio, en primern instancia a sus an
tecedentes en México. 

I. 2. - ANTECEDENTES EN MEXICO 

Al igual que en Roma y otras partes del mundo, 
en la Epoca Precortesiana y aún a principios de la 
Colonia, en México existió la esclavitud y con ésto 
la Negación de la Relación Laboral, en la que se pu 
diera imputar obligaciones por parte de los patro-: 
nea y conceder derechos a los trabajadores. Recor
demos que el esclavo era considerado como un objeto 
animal y que a lo más que pod{a aspirar sin llegar 
a exigir, era el alimento y techo, pero no propia-
mente una remuneraci6n a su trabajo, más aún, el a
mo pod{a disponer inclusive de la vida del esclavo. 



En la época de esplendor de la Gran Tenochti---
tlan y por lo que respecta a nuestro objeto de estu
dio, encontramos que Moctezuma dispuso que fuesen -
los hijos de los Señores de M~xico, Texcoco y Tlaco
pan quienes sirvieran en los cargos públicos¡ la in
tenci6n de Moctezuma era la de ser servido po'r Seño
res de sangre real para que sus mandatos fueran comu 
nicados por bocas de magnates, ordenando inclusive: 
que todos los que sirviesen en sus palacios, como pa 
jes, camareros, maestresalas y hasta los encargados
de barrer pertenecieran a la' nobleza. Esta auténti
ca Aristocracia (atendiendo o la etimoligía de la pa 
labra), se vió interrumpido por la conquista y la-= 
consecuente imposici6n Española. 

Con el advenimiento d~ la imposici6n Española, 
qued6 establecido como régimen de trabajo, la enco-
mienda de indios¡ otorgamiento a los conquistadores 
por los servicios prestados al Rey, entregándose a -
cada conquistador un número determinado de indios pa 
ra que le sirviesen y cultivasen las tierras que i-: 
gualmente les habían sido concedidas. Así cada Enco 
mendero se convertía en un tipo de representante deT 
Rey de España el que además de valerse de los servi
cios de éstos e impartir justicia, tenía también la 
obligación de instruirles o inculcarles la Fé Cris-
tiana, conforme a las disposiciones que parn tal 
efecto expidió la corona española. Surgen así las -
leyes de Indias, a instancias de los misioneros,quie 
nes al parecer eran los únicos que se preocupaban _: 
por el bienestar de los indios y frenar los abusos -
de los encomenderos; este cuerpo normativo llegó a 
contemplar una percepción efectiva de salario, dispo 
sici6n que generalmente no se cumplía, pues de los: 
informes del visitador ALFARO se desprende que en -
los casos en que se pagaba al indio se hacía en es
pecie, con bebidas embriagantes. 

Las encomiendas decaen y finalmente por la Real 

7 
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Cédula del 12 de Julio de 1720 se suprimen legal y -
formalmente. No obstante cuando cesan las encomien
das, el campesino es un hombre libre, pero que se en 
cuentra vinculado perpetuamente a la hacienda debido 
a sus deudas. 

Existieron en la Nueva España los gremios, con 
sus propias características y limitaciones colonia-
les. Hubo gremios importantes de bordadores, zapa te 
ros, sederos y hasta de maestros de escuela, prolon: 
gando su existencia hasta años después del movimien
to de independencia, sin embargo el trabajo Novo His 
pánica estuvo definido por prejuicios étnicos marca: 
dos, tal y como la manifiesta textualmente Lucas Ala 
mán: -

"los roostizoo caro ~entes de """'*'les, debían 
tener loo misn::s ~ cµe elles, pero se caúUn
dían en la el.ase ~ de castas, de éstas las derl. 
\/Odas de sarwe africaro eran ~t:ad'ls infares de & 
red-o y tcdavÍa más por la preocupación gmeral que : 
o:ntra ellas prevalecía. &s indivi<U:s rn podían ch 
tener mplecs, rurque las Leyes ro lo ilrped{an, ro .;: 
ron adni tldcs a las órOO"es sagradas; les estaOO. pro
hibid::> tener arnas y a las nujere> de esta clase el 
uso oo oro, sedas, nantro y perlas¡ loo de la raza es 
parola que o:n elJ."5 se irezclaben por natrim::nio, ~ 
saque ero fll1Y rara, siro m artfo.llos de muerte, se 
juzgal:x1 que participaban de la misia infanla; y lo -
q.Je sería de adnirar si loo harlJres y sus leyes ro -
presentasen a cala paso las notables ccntradicclc:nes, 
estas costns, inf madas IXl" las leyes, o:nlemdas por 
la descriminaciá> racial y par las preoo..pocimes -
eran sin a7iJargo la parte llÉS útil de la poblaclén. 
les 1-aibres eµ, a ellas pertenecían, errlJrecicbs por 
el tral:ajo de las minas, ejercl taros ro el rmrejo del 
caballo, eran lea que proveían de soldad:lo al ejérci
to, ro solo en loo cueJ1J(l6 que se carpaúan exclusiva 
mente de ellas, = las parch¡ y las rrorenos de las -



-- castas sino también a los de línea y milicias 
disciplinarias del interior, aunque éstos según 
las leyes,debiesen componerse de la raza españo
la, de ellos salían los criados de confianza en 
el campo v aún en la ciudades; ellos teniendo mu 
cha facilÍdad de comprensión,ejcrcían todos los
oficios y las artes mecánicas,y en suma puede de 
cirse, que ellos eran de donde sacaban los bra-:=
zos que se empleaban en todo. Careciendo de toda 
instrucción,estaban sujetos a defectos y vicios, 
pues con ánimos despiertos y cuerp9~ vigorosos, 
eran susceptibles a todo lo bueno" (2). 

MEXICO INDEPENDIENTE.- Es indudable la fuerte -
influencia que tuvieron en los caudillos insurgentes, 
las ideas de la ilustración mediante los manifiestos 
y ensayos de los cl5sicos franceses como Montesquieu 
y Rousseau, de tal forma que, Hidalgo inició su lu
cha a la Independencia de México inspirado en lo que -
pudo asimilar de P.stas lecturas prohibidas, Morelos -
preocupado por la condición de los pobres pugnó en la 
realización de la Constitución de Apatzaingán por una
Ley que moderara la opulencia y la indigencia señalan 
do que se debía aumentar el jornal del trabajador. -

Después del movimiento insurgente de 18101 nos 
encontramos con un largo períodQ 1 casi un siglo, en el 
que no hay una Legislación del trabajo propiamente co
mo tal. 

Llegamos entonces a la Constitución de 1857, in 
fluencia por el liberalismo y en donde dos constituyen 
tes; Ignacio Ramírez y Ponciano Arriaga expusieron ca= 
mo premisas de ·partida disertaciones acerca del trab~ 
jador lo que fué del hombre ... 

(2) QUIRARTE MARTIN.- VISlON PANOIWIICA DE LA llISTORIA DE ME
XICO, Editorial Cultura T6 S.A.-Librería Porrúa, México 1967 .- -
Tercera Edición, Págs. 18 y 19 
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"En diversas épocas el hombre productor emancipándose 
del hombre rentista, siguió sometido a la servidumbre 
de la tierra; el feudalismo de la Edad Media y el de 
Rusia y el de la tierra caliente, son bastante conocí 
dos para que sea necesario pintar sus horrores, -
•••• El grande, el verdadero problema social, es eman
cipar a los jornaleros de los capi
talistas; la resolución es muy sencilla, y se reduce 
a convertir en capital el trabajo. Esta operaci6n, -
exigida imperiosamente por la justicia, asegurará al 
jornalero no solamente el salario que conviene a su -
subsistencia, sino un decreto a dividir proporcional
mente las ganancias con todo empresario ••• Sabios eco 
nomistas de la Comisión, en vano proclamaréis la sobe 
ranía del pueblo mientras priveís a cada jornalero de 
todo fruto de su trabajo, y lo obligueís a comerse su 
capital, y le pongaís en cambio una ridícula corona -
sobre la f L'ente. Mientras el trabajador consuma sus -
fondos bajo la forma de salario, y ceda sus rentas -
con todas las utilidades de la empresa al socio capi
talista, la caja de ahorro es una ilusión, el banco -
del pueblo es una metáfora, el inmediato productor de 
todas las riquezas no disfrutará de ningún crédito -
mercantil, en el mercado no podrá ejercer losderechos 
de ciudadano, no podrá instruirse, no podr5 educar 
a su familia, perecerá de miseria en su vejez y en -
sus enfermedades" ••• (3) 

Como nota más sobresaliente de este hecho his
tórico, y para los fines de este estudio, podemos se
ñalar que una vez promulgada esta Constitución se 
obligó a los empleados y funcionarios públicos a ju-
rarla, con la amenaza de privarlos de sus cargos en -
caso de no hacerlo. 

Acerca de las Destituciones de empleados y fun 
cionarios podemos añadir que las Constituciones del -

(3) IBIDEM. Pág. 116 



México Independiente relativas a los años de 1824 
y 1857, así como a las bases Constitucionales de --
1836 ratificaban esta postura, centrando en el Pre
sidente de la República la facultad de nombrar, re
mover y hasta suspender o privar del cincuenta por 
ciento del sueldo al empleado de Gobierno que incu
rriera en Infracciones a las disposiciones en vigor. 

Con la invasión francesa no hubo grandes avan
ces en el aspecto normativo laboral, debido quizá a 
que lo importante era rechazar al enemigo, sin em-
bargo no podemos dejar de mencionar que Maxirniliano 
de Habsburgo dispuso entre otras cosa~, en el Esta 
tute Provisional del Imperio; la prohibición a tra: 
bajos gratuitos y forzados, así como restricciones 
al trabajo de menores, dando origen a lo que poste
riormente se conoció como Ley de Trabajo del lmpe-
rio, documento que conteníe Preceptos fundamentales 
del Derecho del Trabajo Vigente hasta nuestros días, 
citando entre otros los que disponían descanso obli
gatorio, supresión de cárceles privadas, inspección 
del trabajo etc. 

EL PORFIRIATO.- Si bien es cierto que Porfi-
rio Díaz dió facilidades a inversiones y capitales -
extranjeros y con ésto se inició la industrializa--
ci6n del país, también lo so11 los excesos lament~lm 
del poder económico y prlítico que ejerció una clase 
minoritaria en perjuicio ~el pueblo obrero y campesi 
no, de tal suerte que la situación que privaba en el 
campo, en fábricas y minas era de explotación y opre 
si6n. Sin embargo, fué en el Porfiriato, cuando --= 
José !ves Limantour logra que México en 1884 obtenga 
un superávit y que año tras año acrecentara sus re
servas. Gracias a Limantour no solo se nivelaron ~ 
los presupuestos del País, sino que levantó positi
vamente los créditos en el extranjero. 

ll 
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Entre los documentos más importantes de la ép~ 
ca, en materia laboral, podemos destacar al 11 PROGRAMA 
DEL PARTIDO LIBERAL Y MANIFIESTO DE LA NACION", firma 
do el lo. de Julio de 1906, por los hermanos Flores~ 
Magón, conten!a conceptos trascendentes en la vida de 
la Legislaci6n Laboral Mexicana, entre los que pode-
mos subrayar los siguientes: 

a) El establecimiento de una jornada de traba
jo de 8 horas y descanso los días Domingos. 

b) Hablaba del pago de una "Tarifa" justa y -
mínima para el trabajo del obrero. 

c) Prohibir el trabajo de menores de 7 años. 

d) La prohibici6n de multas en el trabajo, asl 
como retención de sueldos. 

e) Suprimir los vales para tiendas de raya, de 
hiendo pagar los patrones, con dinero y en
efectivo. 

Surgen con la propagación de estos postulados
calificados con un alto y auténtico contenido social 
movimientos obreros organizados y medios informativos 
y de comunicaci6n como el peri6dico "REGENERACION", -
que editaban Ricardo y JesGs Flores Mag6n, comenzando 
entonces la lucha del trabajador y dando como conse-
cuencia sucesos como el de Cananea y Río Blanco. 

Por su parte los patrones para contrarrestar -
las huelgas, cerraban voluntariamente sus fábricas,de 
este modo el trabajador se veía sin ingresos y median 
te el hambre trataban de doblegar la voluntad del tra 
bajador. Hasta que por fin los patrones unidos el 22 
de Diciembre de 1906 convienen en cerrar 
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todos sus establecimientos y la pugna entre patro-
nes y trabajadores origina la intervención de Porfi 
rio Díaz, quien emite una resolución con la que tra 
ta de resolver el problema y que contenía los si--= 
guientes puntos: (resumidos) 

ART. PRIMERO.- "El lunes 7 de Enero de 1907 se 
abrirán las fábricas que actual 
mente se encuentran cerradas •• " 

"Y todos los obreros entrarán a 
trabajar en ellas sujetos a los 
reglamentos vigentes". 

ART. SEGUNDO.- "Los patrones realizarán los es 
tudios pertinentes, con obje~o
de uniformar las tarifas en to
das las fábricas ••• " 

ART. TERCERO.- "Se establecerá en todas las fá 
bricas el sistema de dar a ceda 
obrero una libreta, en la que 
se anotarán las observaciones -
respecto a la buena conducta, -
laboriosidad y aptitudes. Ade
más el trabajador tendrá la 
obligación de presentar su li-
breta al administrador al momen 
to de ingresar a una fábrica y 
al separarse de ~sta ••• " 

ART. CUARTO.- "Al igual que en el punto segun 
do se realizarán los estudios : 
necesarios a los reglamentos de 
las fábricas."· 

AR'f. QUINTO. - "Los obreros que tengan alguna -
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reclamación o solicitud qué hacer, 
la presentarán personalmente por 
escrito firmándola al administra-
dar, quien deberá comunicarles a -
nás tardar en 15 días, la resolu-
ción que dicte. 11 

ART. SEXTO.- ''Los menores de 7 aílos no serán ad 
mitidos en las fábricas y los mayO 
res de esa edad sólo con la autarI 
zación de sus padres. 11 

ART. SEPTIMO.-"Los trabajadores deberán entregar 
los periódicos que posean, al Go-
bierno, otorgando la Direcci6n de 
éstos a los Jefes Políticos. 

ART. OCTAVO.- "Los trabajadores no realizarán -
huelgas, ya que en el punto quinto 
queda establecido el procedimiento 
para quejas''• 

Estas situaciones, que dieron origen a que la -
muchedumbre indignada, marchara hacia las tiendas de 
Raya (Símbolo Máximo de Explotaci6n), di6 como canse 
cuencia no sólo al movimiento armado denominado Revé 
lución Mexicana, si no corno Resultad6 TrascendentaC 
de esta; un nuevo orAen político y social consagra~ 
finalmente en la Constituci6n de 1917, en cuyo Art.-
123 se ven realizadas algunas de las luchas de ·1os -
trabajadores. 

Por lo que se refiere a los Empleados Públicos 
que no tenían la calidad de Funciona~ios, podemos de 
cir que de algún modo o de otro estaban con el Gob~~ 
no de Porfirio Díaz, debido quizás, a que para ento~ 



ces siendo un reducidisimo número, todavía no se -
distinguían como un núcleo propio y autónomo. No -
obstante lo que para muchos parece contradictorio a 
la época, se llega a mencionar en la Ley Reglament~ 
ria de los artículos 104 y 105 de la Constitución -
de 1857, ~equisitos para obtener recompensas y la -
inamovilidad. 

I. 3. - CREACION Y DIVISION DEL ART. 123 CONST. 

Desde el inicio de la Revolución se dió una im 
µortancia preponderante al campesino y a la repartT 
ci6n de la tienu, por lo que el trabajo remunerado: 
quedó relegado a un segundo término, dada la exis-
tencia de los 9 millones de habitantes del campo, -
frente a los tres millones de la población urbana. 

Al dejar Huerta el poder, el B de Agosto de --
1914 se decretó en Aguascalientes la jornada de 9 -
horas, además se prohibía a los patrones disminuir 
los salarios y se otorgaba un día de descanso a la 
semana. En Septiembre del mismo año en los Estados 
de Tabasco y Jalisco, se expidieron disposiciones -
al trabajo que encuadran al salario mínimo y el tra 
bajo para menores, así como la cancelaci6n de deud6 
de campesinos. 

Fué en Veracruz donde surgió la primera Ley -
del Trabajo, que iba a regir en ese Estado, expedida 
el 19 de Octubre de 1914 por el General Cándido 
Aguilar y un oílo después, Yucatán expide su Ley del 
Trabajo, consignando igualmente los principales de
rechos de los trabajadores, por su parte la Federa
ción se encontraba trabajando en proyectos como el 
de zumbarán de 1915 y para el 29 de Enero de 1915 -

15 
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Ven~stiano Carranza habla expedirlo una Ley para re
gir las relaciones obrero patronales, subrayando -
que esta Legislación fué dada al margen de la Cons
titución hasta entonces vigentes {Constitución de -
1857), y por la cual Carranza se había insurreccio
nado contra Huerta, toda vez que entre otras cosas 
pedía la restauración del orden Constitucional, Ca
rranza trataba entonces de restablecer dicho orden 
Constitucional perdido, 

Sin embargo Carranza comprendió su situaci6n,
toda vez que la Constitución de 1857 resultaba ys -
obsoleta, por lo que no solamente ameritaba refor-
mas, sino que por el contrario era evidente la nece 
sidad de elaborar una nueva Constitución; razón por 
la que convocó a un Congreso Constituyente que el -
día primero de Diciembre de 1916, en el que tuvo su 
primera Sesión Ordinaria, 

Así podemos aducir que corresponde a la Consti 
tuci6n Mexicana de 1917, el mlrito de abordar el -= 
proble~a social de los trabajadores, consagrando -
por primera vez y antes que lo hiciera cualesquiera 
otra Constitución del mundo, al !r!2!l~ en uno de -
sus preceptos: ''EL ARTICULO 123 11

1 mis aGn ubicándo
lo en el campo General del Derecho y como señala el 
Sr. Profesor Mario de la Cueva,(4)el Derecho del -
Trabajo Mexicano, surge como un derecho {o rama) -
INEDITO, pues no se deriva o nace del Derecho Civil 
o Mercantil¡ sino con una identidad propia de sus -
características. 

De esta suerte los trabajadoreG vieron por fín 
cristalizados sus anhelos, no sólo en una reglamen
taci6n jurídica comfin, sino 'l~ntro de un 6mbito ---
Connti tucionnl 1 al consider,·r~+~ el Art, 123 en el -
':'í tul o VI que se denomina ·•:.re TRADAJO Y DE LA PRE
VISION SOCIAL'' y refiri~nd0~1· a esn nficleo de ln --

(4) DE LA CUEVA MARIO.-EL NUEVO DERECllO MEXICANO DEL TRABAJO 
Editorial Porrúa,S.A, Novena Edición,México 1984,Pág. 201 



sociedad que presta un servicio a otro, a cambio de 
un salario o remuneración. 

Asimismo el trabajo queda comprendido en un or 
den Jurídico Social y de Interés Público, al igual
que el Art. 27 de la Constitución como norma supre
ma de la Naci6n, previendo el disfrute o goce de -
loe derechos por ella consignados, así como el res
peto e inviolabilidad a esos derechos o garantías, 
aún por los mismos poderes de la Unión, en su Art.-
123, resultado del arduo trabajo del Congreso Consti 
tuyente, como carta del trabajo y siendo el segundo 
en extensi6n en la Constituci6n Mexicana. 

Una vez que hubo pasado la euforia política y 
legislativa, la Constituci6n de 19l7 era invocada -
una y otra.vez en los conflictos obrero patronales, 
pero a posar de todo y como lo seftala Pablo Gonzá-
lez Casanova en su obra "La Clase Obrera en la His
toria de México• ••• 

"los trabajadores siguieren sierro eareticrs a jcnia<Es oo 
diez y iros tDras diarias. La Su¡:n"eml Clrt.e de Justicia se 
dedicó a anparar a prq:iietarire cmtra cwlquier fallo oo 
las juntas de Caci.liaci6n y Arbitraje favorable a loo tra 
tajadores".(~) -

Se esperaba ~ntonces por los trabajadores, el
método o la reglamentaci6n al Art. 123 al través de 
la cual se hiciera realidad y se pusiera en prácti
ca lo consagrado en la Constituci6n para que no fue 
ra letra muerta. Y por fín tras aRos de itichaa so: 
ciales y políticas, el 28 de Agosto de 1931, fué pu 
blicada la "Ley Federal del Trabajo", reglamentérii 
del artículo 123. 

(S)GONZALEZ CASANOVA PABLO.-LA CLASE OBRERA EN !,A HISTORIA DE ME 
XICO.-Editorial Siglo XXI.-Veintiuno Editores,Instituto de ln 
vestigaciones Jurídicas de la UNAN.Primera Edición,1980 Pág.49 
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Por otro lado cabe hacer mención que el Art.--

123 elaborado por el Congreso Constituyente, regía 
inicial~ente para los trabajadores contratados por 
particulares y no así a los trabajadores al scrvi-
cio del Estado, razón por la cual y a instancio del 
Sector de Enpleados Públicos el Presidente Adolfo -
L6pez Mateas, presentó a consideración del Congreso 
de la Unión el proyecto de reforma Constitucional -
correspondiente en el que además de elevar a rango 
Constitucional el tr3bajo realizado por los Servido 
res Públicos, se definía la naturaleza del trabajo
quc se presta al Estado y el trabajo que se presta 
a particulares, publicándose dichas reformas el día 
5 de Dicie~bre de 1960 y quedando consagrado el De
recho del trabajo en su totalidad, en el Art. 123. 

Asf quedó este precepto Constitucional dividi
do desde entonces en dos apartados el 11 A11

, denomina 
do ''Entre los Obreros, Jornaleros, dom~sticos y Ar= 
tesanos y de una manera general, sobre todo Contra
to de trabajo'' y el 11 8 11

, denominado ''Entre los Pode 
res de la Unión, los Gobiernos del Distrito y TerrI 
torios Federales y sus Trabajadores••, este óltimo = 
sobre el que versará el contenido de las subsecuen
tes líneas, aunque su denominaci6n haya variado a -
la fecha accidentalmente. 

!. 4. E S T A TU TO 

Por mucho tiempo se discutió ampliamente, 'si -
la Reglamentación Jurfdica al trabajo de los "BURO
CRATAS" (Servidores POblicos), había de ser la mis 
ma que para los trabujadores y patrones particula-= 
res. 



Se estnbleció entonces como pauta de compara--
ci6n ''La Función Pública'', como aspecto de servicio 
social a la comunidad, que debía de cumplir el buró
crata a través de su trabajo. Ea decir, mientras -
que el patrón particulan persigue el Lucro en la ac
tividad económica que realiza, el GobierñO va a rea
lizar una gestión de los asuntos de inte~és público, 
como lo son los Servicios Públicos, la Seguridad Pú 
blica y la creación de una infraestructura adccuada
para el desarrollo social, político y econ6mico del 
País; ••• pero el análisis de· esta situación la hare
mos en páginas subsecuentes, bástenos ahora con de-
cir qu~ nunca se ha contemplado un panorama común y 
general deI-ñerecho del Trabajo, sea entre un traba
jador y un patr6n particular o bien entre un trabaja 
dar al servicio del Estada y el Estado Patrón, apli: 
cando indistintamente sus ~armas para uno u otro ca
so. 

Transcribo a continuación algunas tésis de ln -
Suprema Corte de Justicia de la época en la que dis
tinguían tajantemente la inaplicabilidad de la Ley -
del Trabajo de ese entonces, para el Servidor Públi
co, e inclusive le niegan como protección Constitu-
cional, al decir que ~~ se le puede comprender en el 
Art. 123: 

''!.es erplead::a oo las Junt:as Federales oo Mejoras fbteriales 
scn oo la Ley rel Servicio Civil, y ro oo la ool Trabajo, -
por cx:rsiderorse El!plead::s Públiccs. 
E-&:J-Horcasitas Luis, Representante oo Junta re r~joras r.a
teriales oo tlJcvo ·Loredo Tar¡:s. s. 16 re Novimbre re 1935". 
''Filpleacb> Públiccs.- No están ccnpren:li.d::a en las clispcsi
ciaies del Art. lZ3 CcnstituciCJ'lal, ni en la Ley ool Trobajo. 
E-&:.1-":f'l;/N P/918-T/XXVII P/22ro'. 

Al tipo de trabajo que desarrollaba el Servidor 
Público, como se le denomina actualmente, se le lla-

19 
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m6 en un principio 11 Servicio Civil''• de donde se d! 
rivó la terminolog1a que hnsta la fecha se usa enel 
ámbito administrativo para Leyes, Reglamentos y Dis 
posiciones para el Servicio del Empleado Público; = 
11 servicio Civil''· 

Como se mencionaba en páginas anteriores, los 
intereses de políticos y legisladores, se vertieron 
únicamente sobre el trnbajo a un particular, prome
tiendo que el trabajo del burócrata serrn objeto de 
una Ley aparte, que comprendiera y se adaptara a -
los casos concretos de la entonces Nueva Administra 
ci6n Pública, por lo que recomendó el Presidente -= 
Emilio Portes Gil en el año de 1929, (Discurso con 
motivo de los trabajos de la Ley del Trabajo),,, 

''El Ejecutivo a mi cargo cxnsidera q1.e es de uq¡ente necesidad 
y tm urgente CXJ1D la ei<pedici6n de este Código de Trobajo, la 
de U1'1 Ley del Servicio Civil, en la Q.Je se establ= clnro
rrente les deroc:h:l3 del trabajo<br al &ervicio del Estado y que 
deberá cx:nprerxler el dcredio del tral:ajo, la califica:i6n de -
su eficiencia, les ascens:s por ésta y por servicies preztrul:s, 
mferneG3des, jubilaclcncs, etc,; aunque para expedirla sea ne 
cesario refomar la Coosti1ll::iá'l". -

El proyecto de Portes Gil contemplaba as1 de u 
na manera general, no solo el trabajo burocrñtico = 
de la federación, sino que inclusive trataba de ins 
trumentar este tipo de trabajo en los Estados de la 
Federación y hasta en los Municipios de éstos. Se 
destaca la mención hecha en ~1 articulo 3o. de di-
cho proyecto, en su aspecto sujetorio, sefiulnndo -
que estarían sujetos a las disposiciones de ese Có
digo, los trabajadoreu e inclusive el Estado (La Na 
ción, los Estadas y los MÜñICIPIOST-;--cüññdO-teñgan 
el carlcter de PATRONO. Posteriormente y no estan
do total y plenamente definida la posici6n Jur1dica 



del E~pleado Público, lo que provocaba un ambiente 
tenso e incierto, es hasta el 9 de Abril de 1934 -
cuando siendo Presidente Interino de la RPpública 
Mexicana, el General Abelardo L. Rodríguez, se dan 
las primeras disposiciones que iban a regular las 
relaciones de trabajo: ''El acuerdo Sobre Organiza 
ci6n y Funcionamiento del Servicio Civil''• Este: 
acuerdo tuvo vigencia ~6lo riurante el tiempo en -
que duró el mandato de este Presidente Interino. 

Sin e~bargo, durante los siguientes cuatro a
ños, se prosiguió en la búsqueda de esa reglamenta 
ción idónea para el trabajo del Servidor Público y 
el Estado como patrón, ya que como hemos venido -
mencionando, algo había en el trabajador al Servi
cio del Estado que lo diferenciaba de un trabaja-
dar cómún y corriente, quizá era un grado o estado 
de ser trabajador al servicio del pueblo, alguien 
pudo haber llamado a ese estado o grado, 11 STATUS 11 

;

recordemos que en el Derecho Romano se hablaba de 
la distinción que se hacía a personas libres y ciu 
dodanas al través de el Status o Caput y que ln -= 
pérdida de este 11 DON 11 se traducía en una capitis -
diminutio (disminución del caput o estatus), recor 
demos también que tres eran los requisitos o ele-= 
mentos que constituían el caput: el Status Libera
tis, el Status Civitatis y el Status FamilLae. Es 
entonces que quizá por uno consideración al grado 
que tenía el Burócrata se pensó en que la Ley que 
regulara a éste fuera un 11 ESTATUTO''• 

El Estatuto ~rata de expresar la "Función PQ
blica" como relación de trabajo; tal parece haber 
sido la intención del Estatuo de los Trabajadores 
ai Servicio de los Poderes de la Unión Expedido ha 
jo el Gobierno del General Lázaro Cárdenas en Di-: 
ciembre de 1938. 

Este Estatuto que los observadores de aquel 

21 



tier.po calificaron como uno de los más avanzados -
del ~undo, ya que el empleado público era contempla 
do bajo Reglamentos Especiales de Servicio Civil eñ 
casi todos los Paíse~ del ~undo, fué reformado en -
el año de 1941 y habiendo experimentado ya su apli
cación se ampliaron diversos conceptos, como los -
que se refieren a 1'Empleados de Confianza'1

• 

El nuevo Estatuto principiaba, •• 

"La presente Ley es de ol:serv.irda general paro todas las 
a.itorichdes y funcic:narics del Dislri to Fcdernl y terri to 
rics y para todcs les trabajacl:lres al servicio de ...-m y 
otrc:G ... 

Como se desprende de este primer Articulo dcl Es 
tatuto, se puede entender en un momento, la titularidad
del Estado Patrón en la Relación de trabajo en: Auto 
ridades y funcionarios y sus t.rabajadores a diferen= 
cia de la actual conceptualización que será objeto -
de estudio específico en el siguiente capítulo. Así 
mismo no incluye a otro tipo de trabajador que no -= 
sea al servicio de los Poderes de la Unión, Distrito 
y Territorios Federales, es decir no incluye a los -
trabajadores de Organismos Descentralizados como lo 
hace la actual Ley y que ieualmente será objeto de -
consideración en este trabajo, en líneas más adelan
te. 

este Estatuto se refiere y eeneraliza a los tra 
bajadores, y quizá por las razones antes expuestas,-
como trabajadores Federales. Señala en su Art. 4o. 
11 Para los efectos de esta Ley, los Trabajadores Fe 
dcrales se dividirán en dos grandes grupos: de Base
y de Confianza 11

• 
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Este Estatuto del General Avila Camacho tuvo una 

vigencia apróximada de 22 años, dando paso a una Ley 
Federal. 

I, 5.- LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO 

Como yE se ha mencionado en paginas anteriores -
f"ué hasta el año de 1960 la creación del apartado 11 8 11 

del Art. 123 Constitucional, dando lugar a que tres -
años más tarde, en Diciembre de 1963 se expidiera su 
''Ley Reglamentaria''; la Ley Federal de los Trabajado
res al Servicio del Estado, homóloga a la del aparta
do 11 A11

, Ley Federal del Trabajo. Entrecomillamos Ley 
Reglamentaria, toda vez que para algunos Doctrinólo-
gos, en materia del trabajo resulta impropio t1abla~ -
de reglamentación, por lo que quizás resultaría mas -
conveniente referirse a Ley o Leyes Constitucional (es). 

Sin embargo atenderemos por esta vez al sentido 
positivo del Derecho y no al sentido Doctrinal, sien
do congruentes con el título del presente trabajo y -
buscando el aspecto práctico en la utilización del -
Derecho del Trabajo Burocrático. 

Aunque si bien es cierto que la nueva Ley seguía 
la línea y principios marcados en el Estatuto que le 
había preccdi<lo, también lo es que reconoce nuevos de 
rechos en favor del Servidor Público, se le recunoce
como trabajador y el derecho a indemnización, infi--
riéndose que será igual a la prevista por la Ley Fede 
ral ti el Trabajo Reglamentaria del apartado 11 A", apli: 
cada supletoriamente. 

Sentimos que a pesar del Animo del Legislador, -
la Ley misma en un principio no hace una reglamenta-
ci6n propia, diferente y exclusiva para los Trabajado 
res al Servicio del Estado, toda vez que existían mu-: 
chas lagunas todavía en esta Ley. El Art. 11 de la -
actual Ley señala ..• 
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''Fii lo oo p!"eVisto por ~ta le¡ o Disp:sicicnes especiales, 
se a,,licnrán suplel..orün.mte y en su orden la Ley Federal -
del Trabaja.,, '''J así rcnciooa olrcs ca.pnios cie rxirrc.is -

que se aplicarán t11 lo ro previsto, pero casidcran:lo que -
ex.ir;;ten infinidad de sib...1aciones oo previstas en 1~1 Ley Rc
glurent.:irin dd apartado "B11 del i\rt. 123 O::nstitucicnal., -
casi ¡xxlrfaros afinmr que para el rrenejo ce la Ley Federal 
de loo Trabajadores al Serv~cio del Est'.l<lo es irprcscirili
ble el rranejo de Jos. Pr1nt.ipios Gen'eralcs. y Recto-
res del Derecho del Trubn_jo, así cor,io los Critc
rics Jurídicos (verdaderos estudies) manados del trib.mal 
!'e<!eral de Cadliacié:o y Ar\Ji tr-dje y de la Suprora Corte -
de Justicia de la N::x:iéo11

• 

Sin embarao podemos destacar adheriéndonos al -
ilustre maestro i~ario de la Cueva, que se rescató al 
trabajo burocrA~ico de la. rama del Derecho Civil y 
del Derecho B.espertivarnente para encuadrarlo en donde 
siempre debe estor; previsto en el Art. 123 Constitu 
cional que se refiere a la garantía social del trabi 
jo, reglamentado en el apartado 11 8 11 de éste. -

Esta Ley se publicó en el Diario Oficial del 
28 de Diciembre de 1963, siendo Presidente de la -
Repóblicn, el Lic. Adolfo López Hateas y concluía -
señalando en sus Artículos Transitorios •.• que en-
traría en vigor a el día niguiente de su publicación 
y que asimismo abrogaba de esta manera "El Estatuto" 
de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la 
Unión, derogándose las disposiciones que se opusie-
ran a la nueva Ley, con excepción de aquellas dicta
das en favor de los veteranas en la Revolución. 

Así queda conformada la "Ley F'edernl de los Tra 
bajadores al Servicio del Estado'' que erl lo sucesiv; 
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iba a regular la segunda parte (Apartado B) del Art. 
123 Constitucional y a la que nos referiremos a par
tir de este momento en este modesto estudio. 

A manera de conclusión añadimos a estos genera
lidades respecto a la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado o L.F.T.S.E., que la mis
ma no solo vn a contemplar las relaciones de trabajo 
entre los Poderes de la Uni6n y los Servidores Públi 
cos al Servicio de éstos, sino también la del Gobier 
no del Distrito Federal (DDF) y de algunos Organis-= 
mes Descentralizados. 
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. RELACIONES DE TRABAJO 
II. l.- CONCEPTO DE SERVIDOR PUBLICO 

Durante mucho tiempo se refiri6 peyorativamente al traba 
jador al Servicio del Estado, como "Bur6crata", actualmente : 
en el ámbito constitucional se nos proporciona una conceptua
lizaci6n que podríamos llamar legal, de lo que se entiende ~ 
por SERVIDOR PUBLICO, señalando a la letra el ••• 

"Art, 100 Ccmti tu::iooal..- Para los efectos de las respcma
bilidades a que alutlc este tí b..tl.o se repitarán caro Servido
res PUblioos a ••• 

-loo representantes de elecciéri pcp.llar, 
·-Loo mienbros de los Poderes Judicial Federal y Judicial 

del Distrito Federal. 

-la> funclaiarios y mpleados. 

-Y en gerera.l toda persaia que desaipeñe l.01 erpleo, cal'-

go o canisiéri de cualquier naturaleza en la Adninistra
cifu Pública Federal o en el Distrito Federal ••• 

Continua oeñalando en el segundo párrafo; El -
Presidente de la Repúbli~a ••• 

El tercer párrafo sigue enlistando a ••• 

-loo OJbemadores de los Estados, 
-loo Dip.¡tad:Js a las Legislaturas Locales, 
-Y les Magist:raOOs de les Tritunal.es Superiores de 
Justicia ••• 
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Finalmente agrega este precepto constitu
cional que ••• 

"Las Qreti tucicoes de los Esta:lcs de la Re¡:iíblica precisarán 
el carácter de Servidores Públicos, de quienes c1eseq¡eñan en-< 
pleo, carg:i o ccr.úsioo en loo Estoo:is y en los 1'\.Jnicipios." • ( 1) 

El artículo 212 del Código Penal para el Distri
to Federal en materia de fuero común y para toda la 
República en materia de fuero federal señala; para -
los efectos de este título y el subsecuente, es Servi 
dor Público toda persona que desempeñe un empleo, car 
go o comisión de cualquier naturaleza en la Adminis-: 
tración Pública Federal centralizada o en la del Dis
trito Federal, organismos descentralizados, empresas 
de Participación Estatal mayoritaria, organizaciones 
y sociedades asimiladas a éstas, fideico~isos públi-
cos; en el Congreso de la Unión o de los Poderes Judi 
cial Federal, o que maneje recursos económicos feder~ 
les. 

Por su parte el Artículo segundo de la Ley Fede
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos ~ 
r a ti f i ca señal ando ; "Sen sujetos de esta Ley, loo Servidores Públicos 
rrrncicradas en el párrafo prJirero y tercero del Artículo 100 Ccmtib.Jciooal y -
todas aquellas perscnas que nanejen o apliquen recursos ec<ráni.ccs federales. ( 2) 

De la descripción que hace el Artículo 108 da 
nuestra Constitución en sus cuatro párrafos, acerca -
de quienes se reputan Servidores Públicos, podemos ma 
nifestar ahora que desde el Presidente de la Repú: 

DaOO que el objeto de estudio de este capítulo no 
sen las Respoosabillilades de loo Servidores Públi 
cos, siro su cxn::epb.ruiza:::ién, no se carpleta el 
Artículo 100 Ccnstituciooal, para no desviar la -
int.enciá1 de este capítlilo. 
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blica en gestión, hasta el trabajador mas modesto de 
la Administración PQblica debeo considerarse Servido 
res Públicos. Sin embargo, existe una obvia y evi-: 
dente Jerarquía entre éstos, que subraya el mismo -
precepto Constitucional, destacando en primera ins-
tancia la diferencia entre ~~~~!~~~~!~~-~-~~E!~~~~~· 
Esta diferencia la puntualiza el Articulo 36 de la -
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto POblico. 

II.l.A - FUNCIONARIO PUBLICO 

El Diccionario de Derecho del Maestro Rafael -
de P i n a , 

1 
1 o d e f i ne e o m o •'La perscna que por dis¡x:sicién inredia

ta de la Ley, por elocciái ¡;q:ular o por oorbra:dento de autoricild cmpetente, 
participa en el ejercicio de una función PWlica". Será entone es 1 a -
persona facultada específicamente por la Constitución 
o por alguna Ley para intervenir en ln realización de 
la Función Pública, podrán ser las personas electas a 
través del voto popular, como es el caso de los Gobcr 
nadares por ejemplo, o bien designados a través de uñ 
nombramiento como es el caso de los miembros del Gabi 
nete Presidencial o los designados por el Titular dc
alguna Secretaría de Estado, siempre y cuando ejerzan 
de algún modo una Función Pública. Por otra parte -
Olga Hernández Espíndola en el Diccionario Jurídico -
Mexicano

2 
se refiere al Funcionario Público como el -

servidor del Estado designado para ocupar grados supe 
riores de la estructura o~gdnica de éste y para asu-: 
mir funciones de Representatividad, iniciativa, deci
sión y mando; añade que es te concepto se fund.amenta -
en un Criterio Or.gánico de Jerarquía y de Pot.estad Pú 
blica que da origen al carácter de autoridad que re-: 
viste a los Funcionarios Públicos, elemento que ade-
más va a distinguir de los demás empleados que ejecu
tan órdenes y no tienen .rcpresentatividad del 6rga:no 
al que están adscritos. 

(1) DE PINA VARA HAFAEL.-DICCIONARlO DE DERECHO.Editorial Porrúa 
S.A. Quinta Edición México 1976, Pág. 224 . 
(2) Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAfl.-DICCIONA
RIO JURIDICO MEXICANO.- Editorial Porrúa,S.A. Primera Edición.
México l985 Reimpresión 1982, P.'ig. 259 
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?or función Pública entendemos de una manera -
general, las nctividades que realizan los órganos -
del Estado para la cumplimentación y realización de 
las objetivas y ~etas que les competen. Se difiere 
así del citado Diccionario Jurídico ;~cxicano, el que 
principia exponiendo textunl~cnte que ''Es lo rela-
ción Jurídica Laboral que exist~ entre el ~stado y 
su,; Trabajadores , dl•crepando toda vez que si ..• (3) 

LA FUt:CIOil PUBLICA.- Se tr~duce en lo activitiad que 
en su conjunto des~~rolla un -
Organo u Organos del Estado·, -
para llevar a cabo las tareas 
que tiene encomendadas y ••• 

LA RELACIOt: JURIOICA 
LAB0l1i,L, - .Es la prestación de un trabajo 

personal S\Jbordinado, &l Esta
do, mediante el pago de un sa
lario consignado en el Presu-
puesto de ~gresos éc la Enti-
darl POblica u órgano a la cual 
se encuentra aducrito: 

No se puede hablar de sinonimidad de estos con 
ceptos, pués recurriendo a la analogía que se llega 
a configurar del Estado, con un cuerpo humano, po-
dría~os manifestar que no puede ser lo mismo el he
cho de que una persona 11 CORRA", es decir' la activi
dad resultante de la coordinación entre su cerebro, 
coraZóñ-y-otrOs músculos; que la relación misma que 
pueda existir entre el cerebro y el sistema óseo 
por ejemplo y/o los requerimientos de sangre que el 
cerebro necesite para su funcionamiento. En este or 
den de ideas no se puede considerar similar una re: 
!ación contractual con sus dercct1os y obligaciones, 
a la actividad de una persona n1or;1l, en este caso -
el Estado. 

(3) TBIDEM P5¡;. 
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Prosiguiendo con los rasgos esenciales y para 
los efectos del Derecho del Trabajo Burocrático, po 
demos agregar una nota más al perfil del Funciona-= 
ria Público, que se deriva de la respresentaci6n de 
la titularidad, o la titularidad misma de una Depen 
dencia o Institución que se rija por la Ley Regla-: 
mentaria del Apartado "B" del Artículo 123 Constitu 
cional, que estriba en ser representante del EstadO 
como Patrón, en las relaciones laborales de éste -
con sus trabajadores. 

A pesar de lo que muy particularmente hemos se 
ñalado, los estudiosos del Derecho Administrativo : 
se han quejado de que no se han dado los conceptos, 
ni un criterio Jurídico definido para distinguir en 
tre Funcionario y empleado, pensamos que la inten-: 
ción de la Legislación Mexicana no ca destacar como 
un grupo elitista y privilegiado a los Funcionarios 
Públicos, sino que por el contrario, al igual que -
los empleados de apoyo como un núcleo de servidores 
públicos integrado, contribuyan al logro de las me
tas que se ha fijado la Administración Pública. Es 
decir son caracteres propios la responsabilidad y -
autoridad que tiene un Funcionario Público, quien -
en última instancia es el directo responsable del -
correcto funcionamiento de la unid~d o unidades ad
ministrativas a su cargo así como de la labor que -
desarrolle su personal o empleados bajo su direc--
ci6n, los que le distinguen del trabajador que se -
conoce comunmente como de apoyo. 

Lo anterior podemos reforzarlo con un precep
to de lo que podemos considerar columna vertebral -
del Derecho del Trabajo Burocritico; "La Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado" que 
señala en su Artículo segundo: 

"Para los efeclDB de esta Le¡, la rel.acién 
jurídica de trabajo se entierxle establee!_ 



da entre les titulares de las Depen:lcncias 
;; Institu::iaies citroas y les trabajadores 
de Base a su servicio. En el Poder Legis
lativo las directivas de la Gron O::rnisién 
de cala Cárara asunirán dicha relocién". 

Ahora bien, dado que debido a la delegación de 
funciones que hace el titular de una Entidad Públi
ca en Funcionarios dependientes de éste, como son -
Directores Generales, Directores de Area y éstos a 
su vez en otros funcionarios menores: quien en la -
práctica ostenta la titularidad del Estado Patrono 
en una relación de trabajo, no es el Secretario de 
Estado o Director de algún organismo, sino funciona 
rios de menor jerarquia, sin embargo cabe destacar 
que la representación de la titularidad misma, por 
disposición expresa de la Ley recaerá siempre en el 
Secretario de Estado o su homólogo en organismos -
que se rijan por el apartado "B" del Articulo 123 -
Constitucional. 

Se cita a manera de ejemplo, el caso de un tra 
bajador de intendencia adscrito a una determinada o 
ficina, que incurre en ciertas violaciones a la Lef 
substancial laboral y a las Condiciones Generales -
de Trabajo correspondientes. Para proceder a san-
cionarlo, será su jefe superior inmediato quien ini 
cie la actuación administrativa correspondiente a : 
través de un Acta Administrativa, con intervenci6n 
de la Representación Sindical, o bien un Memorándum 
dirigido al responsable del Area de Recursos Huma-
nos, pero lo más probable es que no llegue al cono
cimiento del Secretario del Ramo a que corresponda, 
y quizá ni siquiera al Oficial Mayor, o aún al Di-
rector General. Por lo que repetimos que debido a 
la delegación de funciones, serán funcionarios de -
menor jerarquía (Personal de Confianza) los que de
tenten esta titularidad del Estado Patrón y por lo 
tanto ésta podría ser la nota que distinga a un Fun 
cionario de un Trabajador o Empleado en la connota= 
ción que trata de dar el precepto constitucional -
( Art. 108 1 tercer enunciado, enlistado en el primer 
párrafo del presente capítulo) y a la luz de nues--
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tra r:-:a'teria. 

Resultn. opo~tuno hacer ·1a transcripcidn, eri es 
te as,ecto, del A~t!culo 16 de la Ley Orglnica d; 
la Administración Pública Federal •• , 

"Art. 16,- Corrcspaldc criginalirente a los 
ti tu.lares de las Sec:r>tar!as de Estado y De 
pa.'"ta-:>?n\cs A&:.inistr..tivos el trirnite y ro 
sclucién de les astr1tm de su crnretencia,
perc ¡:ara la r:ejcr orr,anizacién del trabajo 
pcxi"án delc¡rcir en las fcn:icnarios a que se 
refieren los artículos 14 y 15, cualcsqciera 
de sus facultades, excepto aquellas que por 
clis;n:;ición de la ley o Del Rcgla:mto Inte
rior respectivo, debün ser ejerch.bs precisa 
ocnte por dichos titlllarcs. En los <:."lSOS en
que la delegacién de focu.l t.'.ldcs rccaiea en 
Jefes de Oficü\01, de sccciái y de n>Sa de -
las Secretarías de Est:Joo y Departa,.,ntos ml 
ministra ti vos 1 ~clloo cawervardn su cali: 
dad de tniba.iadoreG_ 11DS Df..SE" en los térml
rro <le la Ley Federal de las Trnbajndcrcs al 
Servicio del Est:a;eh. 11 

Los propios titulares de las Secretarías de Es 
tado y Departamentos Administrativos tambi~n podr~n 
adscribir orgánicamente las unidades administrali-
vas establecidas en el Reglamento Interior respecti 
vo, a las Subsecretarías, Oficialía Mayor, y a las
otras unidades de" nivel administrativo equivalente 
que sn precisen en el mismo Reglamento Interior. 

Los acuerdos por los cuales se deleguen faculta 
des o se adscriban unidad~s administrativas se publT 
carán en el Diario Oficial de la Federación. -
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Refiriéndonos concretamente a los funcionarios 
(comprendidos en la clasificación hecha por el Artí 
culo 108 Constitucional), podemos destacar como o-: 
tras características; que son Empleados de Confian
za y por lo tanto quedan excluidos del régimen de -
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. Cabe. asimismo aclarar que el funcionario -
connotado en este precepto Constitucional, entiénda 
se titular, de una Dependencia u otra Entidad, Sub: 
secretario, Oficial Mayor, Coordinador General, Di
rector y Subdirector General, Director y Subdirec-
tor de Area y Jefe de Departamento, o equivalentes, 
serán empleados de confianza, pero no a la inversa, 
porque no todo Empleado de Confianza será necesaria 
mente funcionario. -

Fundamento en la Ley Federal de los Trabajado
res al Servicio del Estado, Artículo So,- Son trab! 
jadores de confianza: 

I.- Aquelloo Cl.\YO ncJTbraniento o ejercicio req.rl.era la 
aprobaciál expresa del Presidente de la RepJblica, 

II,- En el Poder Ejecutivo, los de las IJepeRlencias y -
loa de las Entidades CXJJpm'ldidas dentro del régi
men del apartado "B" del Art. lZl Coosti tucicnal., 
que desarpeñan f\n:iooes que a:rüonre a los catálo 
¡;µ; a que alu:le el Art. 20 de esta Ley, sean de: -

a).- Direcciál, = cmseo.ien:ia del ejercicio 
de ll.IB atriruciooes legales, que de na>era 
pernmente y gereral. le a:rüieren la ~ 
eentati vi dad e inplican poder de Desiciái 
en el Ejercicio del nerd:> a nivel Directo
res Generales, Directxires de Area, Adjunto, 
9J:xilrectxires y Jefes de llepartarento. 



Por último cabe mencionar las características 
que DUHALT KRAUSS destaca de un Funcionario Públi
co, (4) 

a).- Su función está determinada por la Ley; 

b),- Tiene poderes propios de la función que 
desempeña; 

e),- Dentro de los límites de sus facultades 
su voluntad y acci6n trascienden como -
voluntad y acción del Estado; 

d).- Participa en consecuencia, en la forma
ción de la voluntad pública; y 

e).- Esta situación le otorga representativ! 
dad del pueblo. 

Advierte por último que esta caracterización 
del funcionario público no está determinada por la 
legislaci6n burocrática. mexicana, sino es conven-
cional y está basada en la. doctrina. 

11.1.B.- EMPLEADOS· PUBLlCOS 

Habiendo tratado al menos, de dejar definido 
lo que entendemos por Funcionar·io Público y siguien 
do la ·secuencia de lo ya planteado pasaremos a expO 
ner la noción de Empleado en la ya aludida connota: 
ción del primer párrafo del Art, 108 de la Constitu 
ci6n, de lo que resulta que recurriendo nuevamente
ª la autorizada opinión del Maestro Rafael de Pina, 
da la siguiente conceptualización: (5) 

(4) DUflALT KRAUSS MIGUEL.-UNA SELVA SENANTICA JURIDICA.-lnsti 
tu to Nac icna l de Administración Pública ,Primera Edición .Méxi: 
ca 1977, Púgs, 82,144 y 145 
(5) DE PINA VARA RAFAEL.-DICCIONAIUO DE DERECHO Editorial Po
rrúa ,S.A. Quinta Edición.-MGxico 1976,Púg. 201 

Ji 
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''!lrplea::lo Público.- Orgax> Perncml. de la actividad 
Aáninistrativa, afecto a m servicio pjblico dete?-
minado, en c:cya realizacién participa, cxra carácter 
pernana>te y profesicnal rrediante ura retrib.Jcién -
(sueloo)". 

V nosotros podríamos agregar a esta 
última parte: 11 

••• una retrib.Jciál ccnsia 
nada en el Pres..p..lesto del Estab", 

CLASIFICACION,- Por su parte, la Ley Fede 
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado lo = 
divide en dos grupos: 

a),- de Confianza y 

b),- de Base (al que nosostros denomina
remos 11 Trabajador 11

). 

Esta clasificaci6n se encuentra contenida en -
el artículo cuarto de dicha Ley. Y en el Artículo 
siguiente, (el quinto) enumera quienes son trabaja
dores de confianza, por lo que completando el Artí
culo quinto, que comenzamos a enunciar en png1-
nas anteriores, restaría por mencionar además de -
los Funcionarios a que hacíamos alusi6n ..• 

Artículo 5o,- Sen TraOOjOOC>res de Cc:nfianza: 

l.-

II.- !.as q,ie des8'rpeilm f\.rlciaei de ... 

a).-

b) .- Irepeccién, vigilax:ia y fiscaliz:>-



cién exclusiWlelte a nivel de las 
Jefaturas y Subjefaturas, c:uanOO -
estén ccnsiderad:s en el presupJCS 

to de la Ileplnlm:ia o entidad oo -
q.>e se trate, así caro el perscrol 
téatioo q.>e en forna exclusiva y -
penraralte esté desal¡:ri\arxlo tales 
f cn:icnes cx:uparOO ¡::uestos que a -
la fecha soo de ccnfianza, 

e).- Manejo de fcrdos o valores, cuando 
se inpliq.>e la facultad legal de 
dis¡xrer de éstos, detenninardo su 
aplicacién o destino, El perscnal 
de apoyo queda exlu!cb. 

d).- Auditoría: A nivel de auditores y 
sutruditores generales, así caro -
el persaial técnico que en forna -
exclusiva y pernmente desaTpei>J -
tales funciae; 1 siarpre que presu 
¡::uesrallrente dependa de las C01tra 
lorías o de las áreas de audi torra. 

e).- CO'ltrol "directo de OO:¡uisicicnes: 
ruaroo t.enga rcpresentac:ién de la 
depeo:l<n:ia o entidad de que se -
trate, c:a1 facultades para tarar -
decisiooes sobre las OO:¡uisicirnes 
y carpras, así caro el perscnaJ. en 
cargad:> de apoyar c:a1 elarentm .::: 
técniccs estas desiciooes y que o
o..qie puestm presupuest:alnalte cx:n 
sidera:X:G en estas áreas de las & 
pemerx:ias y entidades c:a1 tales :: 
cz.racterísticas. 

f) .- Fn alrraceres e inventarios, el res 
pensable de autorizar el ingreso o 
salida de bieres o valores y su -
destino o la baja y al ta en inven
tarios. 

39 
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g) .- Investlgacién científica, sieipre 
q.ie inplique fawl.tades para de
t.erminar el se'ltido y la forna de 
la investlgacién cµa se lleve a -
cabo. 

h).- Asesaría o <XX1SUltorÍa, Úúcaren
te cuiró> se prqxircicre a los si 
g.iientes servicbres ¡:iblkx:s ~ 
riores¡ Secretario, SubsecretariO, 
Oficial ~leyor. Coordinador~ 
re1 y Di.rector General en las de
peniencias del Gcbierm Federal o 
rus equivalmtes en las entidades, 

i) .- El perscraJ. oclscriro presup..iestal
neit.e a las ~t.arías Particula
res o A,yudantias. 

j).- Los Secretaries Partiwl.ares de: 
Secretario, Sul:secret.ario, Oficial 
!>t\YCr y Di.rectar General de las de 
pm:leo::ias del Ejecutivo Federal -
o rus equivalentes en las mticb
des, así caro les destinad:s pre 
s..p...stalna\te ai servicio de loo 
f\rcicmries a que se refiere la -
frac:ciéo I de este artírul.o. 

k) .- !.re egaites del Ministerio f\jhlico 
Federal y del Distrito Federal. 

1).- !.re egaites de las Policías Jl.ll.i
ciales y les mienbrcs de las Poli
cías Preventivas. 

Han de ccnsiderarse de tase todas las cat:egprías 
q.>e cm aquella clasificaciéo ccns~ el Catálo 
~ de Enploos de la Federaciái ( a::tualmlnt.e -= 
catálogo General de PUesros del Gcbierm Federal) 
para el perscnal cb::mte de la Secretaría de Ed>-



ca::iál Pl'.i:>lica. 

La cl.asifica::iál de loo p.iestDS de cx:nfianza 
m cada l.118 de las cleperden::ias o mtidade$, 
fornará parte de su catálogo de p.iestDS. 

III.- Fn el Poder Legislativo, en la Cámra de Di
p.itadro: El Oficial ~or; el Director Gene
ral de Dcpartarentce y Oficinas, el Tesorero 
General; loo Cajeros de la Tesorería; el Di
rector General de Mninistraciál; el Oficial 
ll'eyor de la Gran é:anisiál; el Direc\Dr IrdlS 
trial de la Inprent.a y Enruademacién y el : 
Director de la Biblioteca del Caigreso. 

Fn la Ccntailría ll'eyor de Hacierda: el Cent.a 
ó:Jr y el ~ta:lor t<eyor; los Direct.ores y 
Subdirecmres; los Jefes de Depilrtarentn, -
loo Au:li tares; los /l5escres y los Secreta--
rioo Partirulares de loo furx:icnarioo mrcio 
nades. -

Fn la Cánara de Sena<lores: El Oficial r.eyor; 
Tesorero y Subtesarero. 

"N.- Fn el Peder Judicial: loo Secretarios de loo 
Ministros de la suprora Corte de Justicia de 
la Naciál y en el trib.nal Supérior de Justi 
cia del Distrito Federal, los Secretarios ..= 
del trib.mal Pleno y de Salas. 
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CONCEPTUALIZACION.- De una manera general y den 
tro del contexto del Derecho del Trabajo (lato), en: 
tendemos como empleados de confianza; aquellas perso 
nas a través de las cuales el patr6n maneja la empre 
sa o centro de trabajo delegando autoridad, asignán: 
deles puestos de direcci6n con atribuciones de Ins-
pecci6n, Vigilancia y Fiscalización en la Administr! 
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ci6n y relaciones tanto internas como externas de 
ese centro de trabajo, 

Serán entonces quienes por razón de FUNCIONES 
tengan a su cargo la marcha y destino de la Empre
sa así como también los que debido a sus funciones 
estuvieren al tanto de asuntos confidenciales y re 
servados. 

En la Administración Pública y para los efec
tos de nuestra materia, serán los Funcionarios y -
Empleados que desempeñen las funciones mencionadas 
en párrafos anteriores, previstas en el artículo -
5o. de la L.F.T.S.E., así como quienes tengan acce 
so a información confidencial y/o los puestos que
así lo considere el Catálogo General de Puestos -
del Gobierno Federal. 

Aunque si bien es cierto que la propuesta que 
hiciéramos en nuestros primeros trabajos pudo haber 
resultado demasiado drástica en el sentido de que -
se considerase en el renglón de Empleados de Confi
anza únicamente al funcionario Público; en el mismo 
sentido se puede considerar la postura asumida para 
determinar quienes son empleados de confianza, dale 
gando dicha tarea en quienes elaboran el catálogo = 
General de Puestos del Gobierno y Tabulador de suel 
dos correspondiente fundándose en los últimos párra 
fos de la fracción segunda del artículo quinto de = 
la L.F.T.S.E. 

No obstante lo anterior, ratificamos nuestra -
postura, consistente en que el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje deberá en su caso, reali-
zar un análisis profundo de las funciones y caracte 
rísticas del puesto que se pretenda hncer valer co= 
mo de confianza, a fin de dar diafanidad e imparcia 
lidad a la impartici6n de justicia en la esfera que 



le compete. En este orden de ideas se evitará vol
ver a incurrir en situaciones como la que a conti-
nuac ión citamos: 
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Existían en la práctica empleados de confianza 
por el tipo de plaza qu~ ostentaban y no por las -
funciones que desempeñaban o a las características -
del puesto ostentado, funciones y características -
que se equiparaban en la realidad a las del trabaja 
dar de base, señalando sin embargo claramente la-= 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado en su Articulo 80. que quedan excluidos del ré 
gimen de la Ley, situación que resultaba a nucstro

parecer, 
11 

i nj us ta'', ~~!1!~-~:!-!:.!_~~~~-~~-!~!!-~!!!E.!!:~~~=
l-~!:.!~~-~~-~!:.~~!~!~!!-~~~~~~!!~~ 

Cabe advertir que se asevera en pretérito lo -
anterior, dada la operancia de los resultados ''Téc
nicos-Administrativos'' ocasionados por los substan
ciales cambios en este renglón, exponiendo (de una 
manera sencilla) a continuación, en qué consistieron 
éstos y procediendo en primera instancia a hacer no 
tar la siguiente aclaración a manera de antecedente; 
se hará referencia al término Categoría en contrapo
sición a Puesto y No en el sentido técnico de la pa
labra ejemplificando la diferencia entre una y otro 
de la siguiente manera: 

CATEGORIAS. - Secretaria "L", Secretaria 11 N1
\ Secreta 

ria "E", OF. Administrativo 11 C1t, Empleado 
11 A11 de Servs. Feds., Jefe 11 0 11 de Servi
cios Federales, cte. 

PUESTOS,- Secretaria de Director de Area, Secre 
taria de Jefo de Departamento, Secreta 
ria de Jefe de Oficina, Archivista, Je 
fe de Oficina, Jefe de Departamento, = 
etc. 
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En este orden de ideas lo que actualmente se -
maneja es el Puesto vgr. Secretaria Jefe de Oepto., 
Jefe de Oficina o Jefe de Depto. 

Anteriormente el Servidor Público clasificado 
en Categorías {habiendo hecho la aclaraci6n ante-
rior), era retribuido con un sueldo, más una campe~ 
sación que cubría las funciones desempeñadas como 
Jefe de Departamento o de Oficina vgr. 

Actualmente esas funciones se encuentran consis 
nadas en un profesiograma que se refiere a un Puesto 
Concreto, el cual es ubicado y retribuido conrOr;e-a 
un nivel, correspondiéndole por esto, un sueldo úni
co o cottpactado. 

Por lo anterior un Jefe de Departamento vgr., -
tenia por lo general una categoría de Jefe 1, H, J, 
etc., de Servicios Federales (tambi6n denominada Pla 
za por el Tribunal), correspondiéndole un sueldo por 
razón de la Categoría que ostentaba, además de una -
compensación por las funciones (responsabilidades) -
derivadas como Jefe de Departamento. 

Así podían existir dos empleados que ostentaran 
la misma categoría, por ejemplo Jefe 11 J' 1 de Servicios 
Federales y que sin embargo sus percepciones líquidas 
fueran diferentes, dado que si bién, el sueldo que -
percibían por el tipo de Categoría era el mismo¡ el -
puesto que desempeñaban era diferente lo que hacía -
que las compensaciones variaran substancialmente, si 
uno era Jefe de Departamento y el otro NO. Aclarando 
que no en todas las Entidades Públicas se daba este -
vicio, pues en algunas Dependencias dichas categorías 
se reservaban a Puestos de Mando. 

Al ponerse en vigencia el tabulador de sueldos 
del Gobierno Federal y más tarde, al instrumen-
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tarse la compactación de Sueldos, quedó integrado -
~-- en un solo concepto el Sueldo y la Compensación 
además del Sobresueldo, lo que dió lugar a que un -
solo sueldo (en determinado nivel) se refiriera al 
Puesto solamente, ya que a un Jefe de Departamento 
vgr., se le dejó de realizar el desgloce que se ha
cía comunmente en sus percepciones de la siguiente 
manera: Sueldo por la Categoría de Jefe "Xº de Ser
vicios Federales, más compensación por el Puesto¡ -
por lo que el sueldo compactado viene a referirse -
al Puesto en sí, no importando la Categoría que ten 
ga y haciendo a un lado total~ente ésta, toda vez = 
que ya no importa si es Jefe de Servicios Federales 
o Empleado de Servs. Feds. para rctribuírle como Je 
fe de Departamento, por lo que afirmamos que ahora
dicha categoría NO TIENE RAZON DE SER, ni para los 
efectos de escalafón, toda vez que este tendría co
mo jerarquías o niveles los puestos ·mismos. 

Esto constituye sin duda alguna uno de los más 
significativos avances del Derecho del Trabajo Buro 
crático en el proceso de evolución de éste y al que 
hacía mención en las palabras preliminares de esta 
Obra, pues si el Derecho del Trabajo del apartado -
11 A11 que podríamos llamar "Privado" y que tuvo fases 
importantes en su proceso de evolución,ya que no -
siempre ha estado constituído por los preceptos que 
conocemos actualmente y más aún no ha detenido di-
cho proceso; así el Derecho del Trabajo Burocrático 
adquiere día a día la actualización que corresponde 
a la época presente. 

De las tésis planteadas por el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje y ejecutorias de la 
s.c.J. podemos destacar como interesantes y conve-
nientes de mencionar respecto al tema que tocamos, 
las siguientes: 



e"'1EAOC6 ffi CXl'fll>NZA, lffi JEl'CS Y EM'LEA!Xl3 ffi SERVICICE FElJElW.ES 
TIE'lfll EL CARACTER !:E.-

ills Plazas de Jefes y Enplealos de SeMcioo 
Federales, fuerm creadas por una Ley expedida por 
el Poder l.egislatiw, prarulgada por el Presidente 
de la Rep.lblica en el Diario Oficial de la Federa
ciáo 10 de Enero de l~; atora bien, caro del tex 
to de la Ley q.>e las creó se dcsprerxle que las mis 
nns sen de Caúianza, resulta irdl:loble que el ac: 
tor al demn:!ar su reinstalación en la plaza de En>
pleOO:l ''q' de Setvicioo Federales, reclma 1.1\'.1 pla 
za de ccrúianza, no estard:l tutelado por el Fstatii 
to Jurídico (Ley Federal de loo Trabaja::bres al ..= 
Servicio del Fst:aOO)y en tal virtud este Trib.zlal 
de ccrúonnidad ero lo disp..iestn por loo Artíruloo 
4o, y So. E'stawarioo, resulta ircarpetente para -
oc:n:x:er de este ccrúlictn. (laxl:>: Exp. No. Zl/63, 
O::rning;> Diego Ranírez Vs, Jefe del Departarentn de 
'l\Jrisro), 

Nótese que en este caso el Tribunal ignora fun 
cienes y características atendiendo solo a la cate: 
goría a la que se refiere como Plaza. 

Las tres ejecutorias que a continuación se men
cionan, destacan la obligación que tiene el Tribunal 
de realizar un verdadero análisis y estudio de las -
funciones y características del puesto. 



'I'RlBU\AL FEllEPAL DE Clll:ll.IACim y ARBlrr~. Ol·'PE'IDl:IA DEL 

No es la nab.Jroleza del mpleo que desaTlJCfia 
uia pcrncna, sea dicho errpleo de bJse o Caúianza, 
lo que determina la jurisdiccién del Trit>.na.l Fe
deral de Ccn::iliacién y Arbitraje para el ccroci
númto de un detennirk.."Cb ccnflicto laboral derivu
cb de la presta.:::iái del servicio, r-ues es iniiscu
tlble que sólo en casos evidentes en loo que en -
forna ex;:ires.:i está establecida la i.ncoipetercia -
del irencicnado Trib.lnal, puede éste declarar de -
oficio o a pcticién de parte ihteresat:.b, si se coi 

sidera o ro cmpetente para intervenir en el jui-= 
cío respectivo, En loo deTás y cm rreyor razi.n, -
run:b se está pl;:inte31"d:J = accim el carácter 
de un p..¡esto detennimd:> y se está re¡;:irrlo por el 
Titular, que debid:> a las funcicnes erxxrrerrlada.s a 
la perscna que lo dcsmpeñe, ha de cmsiderarse de 
loo mpleoo de cx:nfianz.a, te'rlrá que ser el exfr.en 
de la cxntroversia y de las pruebas aportadas, de 
d:n:le ¡:uede obtenerse la cmclusim Jurídica que -
en el caso pro::eda. A.D. 9320/68. 16 de Abril de 
1970. 
Saronario Judicial de la Federacién. Abril de 1970 
~. 23 y 24, 

Al no estar roipren::licb un errpleo en la eru.im

racién que hace la Fraccién II del Artírulo 4o. -
(Art. So. de la Ley Federal de les trabajadores al 
Servicio del Fsta::lo) para poder establecer que el -
mism es de Caifianza, es rcasario que el titular 
daruestre en forna irdlbi table la similitlli de fun 
ciooes entre el errpl ea en cuestién y uro de loo el! 
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sificakls de Caifianza. (Ejeo.itoria: Irüonre 
del Tril:uial de Arbitraje 1963, P. 54 A.O. -
6400/51,Agustín Castro Vs. Trib.mal de Arbitra 
je, E>cp., Laboral '2Z7 /'3J). -

EM'lEAIXl3 IE ClM'IANZA,-

El principio general que rige al Estatuto -
Jurídico (Ley) es el que los trabajadores al 
Servicio del Estado, deben ser protegicbs por 
el lllÍSTD, de naiera que les €11Pleos de cx:n
fianza que están fuera de su protecciál cxns
ti tcyen la excqx:iéra dentro del principio g<>
neral y cx:nsig.li""1tarent.e los preceptos que 
detenninan o.Jales €11Pleoo de cxnfianza 8(1'l 1i 
mi ti ta ti vw, en tal virtu:l, para que un "1l--

pleo deba catalogarse COTO tal, debe estar -
perfectarente determinOO:> en diclrs preceptos 
ccn la des~i(n que los ~tos de e
greses o las leyes y reglanentos que rija a 
ca:la lleperxlen:::ia le heyan dad:i, ¡:ues de lo -
ccntrario deben estinarne caro de base. (Eje 
rutorias: Infame de Labores del Tribuial cte 
Arbitraje, 1963. P. 54 A.O, 2a:0/5l. Jefe -
del Departarento del D.F. Vs. Trib.Jnal de Ar'
bitraje. 

Por los anteriores criterios, resulta inoperan
te el artículo séptimo de la Ley Federal de los Tra
bajadores al Servicio del Estado, que determina que 
por una simple disposición como es un decreto que -
cree una plaza o categoría, podrán considerarse cier 
tos trabajadores como de confianza. -
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Añadimos a estas tésis dos más que se refieren 

a otros caracteres de los trabajadores de confianza, 
para pasar así a señalar otros aspectos Generales -
de éstos: 

'l'RABAJA!XRES AL srnvICIO !EL ESTAIXl IE CIWIANZA EL CAM3IO lE 
IEOIINACICll IE tt;A Pl.AZA NJ r.IDIFICA. ESA CALID\D, 

La ley Federal de les Trabajadores al Sexvicio 
del Estad'.>, califica les Enpleaó:ls de Cl:nfianza y -
ocnsecuent.arente a sus ti tl.ll.ares caro Trabajadores 
de Cl:nfianza, por lo QJe el sinple catbio de dEn:rni 
nacioo de 1.11a de esas plazas, emarcada en -las ca-= 
racterísticas señala:la.s, no ¡:uede alterar ni rrodifi 
car la ccn:licién de Enpleacloo de Ca!fianza, A.O, ..;: 
'3XJZ/69, 9 de Marzo de 1970. Serranario JOOicial de 
la Federacién, Marzo de 1970, Pag. 35. 

EM'IEAOC6 lE CIWIANZA.-

Si la calidad de Enplcado de Ca!fia'17a no ix:a-

m!a =igo la incarpetercla de este Trilulal, !ie 
lleva inplíci ta la ocrBidera::ién de QJe sierxlo Em
plea<i:> de Cl:nfianza un trabaJEd:lr, está al nergm -
de les clerecb:s y prem:l!?ptivas q.ie el Estatuto -
(la Ley) otorga a t.odos loo mplea:los de Base. -
(l.a..d:J: Exp. rb. 425/61. Pablo Castillo Cer.lera -
Vs. Secretario de Gobernocién). 
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Para determinar los aspectos generales o dere

chos que gozan en la práctica los empleados de con
fianza al Servicio del Estado, procederemos a deter 
minar primeramente las notas que le caracterizan -= 
dentro der contexto del apartado "A" del Art. 123 
Constitucional, toda vez que fué en el ámbito del -

·empleado privado en donde inicialmente apareci6 la 
noci6n de Empleado de Confianza. 

a).- Así mientras que la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio 
del Estado excluye de su régi-
men a los trabajadores de con-
fianza, la Ley Federal del Tra
bajo señala en el Capítulo Se-
gundo, Título Sexto: " ... Art. -
182.- Las r.cn:!i.cicnes de Trabajo de loo tra
bajacbres de ccnfiarl7'1, será prcp:irciooada a -
la nab.lraleza e inpart:a>::ia de loo servicioo -
que prest.en y ro podr€n ser inferiores a las -
que rija para trabajoo sarejant.es dentro de la 
errpresa. o establecimiento". 

En este orden de ideas entende
mos por condiciones las circuns 
tancias en que se presta el tra 
bajo, que desde luego consigna: 
das como una garantía social en 
el Artículo 123 Constitucional, 
deberá de obedecer a requisitos 
como: seguridad e higiene, des
cansos obligatorios, vacaciones, 
servicios médicos, etc. 

i . 

Observamos correlativamente a -
este artículo 182 de la Ley Fe
deral del Trabajo, que en el ám 
bito del derecho del Trabajo B~ 



rocrático se cumple con este 
precepto, pues el empleado de 
confianza disfruta de las mis 
mas condiciones de trabajo : 
que el empleado de base y NO 
se hace distinción alguna,-Cs 
tableciendo determinadas con: 
dicione~ de trabajo para el -
trabajador de Confianza; pues 
en la práctico disfrutan de -
los mismos días de descanso, 
de iguales periodos de vaca-
cienes, de aguinaldos, de las 
mismas prestaciones ante el -
ISSSTE y en general de todas 
las condiciones de que goza -
el trabajador de base, 

b),- Continúa señalando la Ley Fe
dera 1 del Trabajo en su Art, -
18 4 que "Las Ccrdiciaies de Trabajo -
CCJltmidas en el Q:ntrato Colectivo que ri
ja en la mprcsa o establecimiento, se ex
terrlerán A les trabajadores de caúianza -
salvo dis¡ri;iciái en CCJltrario CCJ1Si.!')18da -
en el misro Q:ntrato Colectivo". 

Este Artículo como el 182 de 
la misma Ley (Reglamentaria 
del Apartado "A") ha tenido -
también una aplicación análo
ga en la práctica para los em 
pleados de confianza de la Ad 
ministración Pública que no = 
tienen la calidad de funciona 
rios, pués para regir las re= 
laciones de trabajo entre és
tos y el titular de la enti-
dad pública de que se trate, 
en la mayoría de los casos se 
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aplican las Condiciones Genera
les de Trabajo de la Dependencia; 
aunque las condiciones mismas se
ñalan que quedan excluidos de la 
observancia de ~stas. Mis aón, -
como causales de cese para los -
trabajadores de confianza, se han 
llegado a basar en las que pres-
cribe el Artículo 46 de la Ley -
Federal de los Trabajadores al -
Servicio del Estado; aunque como 
veremos más adelante para cesar a 
un empleado de confianza no se re 
quiere de una aparente causal es: 
pecífica. 

e).- El Art. 165 de la Ley Federal del 
Trabajo señala: "El Patrfu podrá rescin
dir la relacién de trabajo si existe un rroti vo ra 
z.mable de pérdida de ccnfianza, aún c:uarv:lo oo ..:: 
coincida cm las caU3a5 justifica:las de rescisién 
a que se refiere el Art. 47. El trabaJemr de Cal 
fianza podrá "ejercitar las accicres a que se ,; 
riere el Capí lulo rJ del Tí lulo Se¡¡¡n:lo de esta -
Ley''. Sin enbargo oo existe disposicién alg.ira -
en la L.F.T.S.E., similar o igual a este Artículo 
que gprantice loo derechas del mple<d> de ccn
fianza µ'.¡blico. 

Es así que mientras el empleado de 
confianza en la Ley Federal del -
Trabajo, podrá ser separado de su 
empleo cuando se comprueben feha-
cientemente la pérdida de confian
za objetivamente y no al arbitrio 
del patrón, concediéndole esta Ley, 



nón el ¡Joder ejercitar las accione9 
que por despido injustificado otor
ga a los trabajadores de base¡ en -
la Administración Póblica se le pri 
va (y esto obedece a una justifica: 
ci6n constitucional solo si se le 
identifica con funcionario) de todo 
derecho en el ámbito del Derecho -
del Trabajo Burocrático, como se -
desprende de los tésis anteriores -
y de las ql1e·a continuación citamos 
coocple1nentariamente • .. 

'IRABl\JAIXJ.1ES /<., SffiVICIC DEL ESTA:Xl DE aWIAr!lA, BAJA DE LCG.-

CJando existe C015tand n de qJc el narbrrrnien
to otor¡;do a un U-obaj"Jor fonra parte de la plmro 
de peFuexul que, <.'Cf'l!orrre il la Ley federal de loo -
Trabajadores al Servicio del Esrodo, tiene la cali
d:d de Caú'ianza, así coro que el prq:üo tk:mi'ld.3.nte 
achi te que tl.JVo conoci.J.Uento de los térm.iJni de e:;e 
n:rbrarienb::>, es ccrrcctn 'l"" el Trib..inal Feder-dl de 
Ccnciliaciál'y /obitraje all»<Jelva a la Dependencia -
del Esln'Jo que lo dió el"! !laja, (Ejerutorin: WoI'
rre de 1966, Cunrla Sala. P. 29 -A.O. 1265/66 AlbeI'
to Cajica l.Dgue). 

ISSSTE, DFSPIIXl DE l:J;l'!EAIXS DE atlFIAl'llA AL SERVICIO DEL. 

D.Jarili de las caisU1ncias de i\utcs apan>ee ccn 
al:ooluta cloridad que las labores que el trabajador 
ha prestado al ISSSIB sm de las que la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado ocnsidc
ra de Caúianza, caro en el caso de les SUperviso-
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res a quienes da esta categoría, el Artírulo So. 
pánafo 3o. de la expres<rla Ley, el razcnimicnto 
que haga la Junt<l, en el L::u:l::> Respecti'-'l, refe
rente al Instituto, esb.No focul taOO para separar 
al t:raboJacbr sinplmcnte por cx:risiderar que así 
cawerúa al b.el servicio, sin req..ierir arg..iren

toG de ningu1a naturaleza en lo que ataiie a la -
ca.isa c¡..1e notivó tal detcrnrinaciéri, se ajust<l a -
Derech:l y ro es violatoría de garantías. M'paro 
Directo 166/66,- Juan f·\aruel Scrraro Cortés. 31 
de Agroto de 1966.- 5 '-'ltoG. Pcrente: Angel Carva 
ja! Vol. ex. pág. 20. -

Finaliza el capítulo II del título 
de la Ley Federal del Trabajo (A-
partado 11 A11

) a que nos hemos venido 
refiriendo •.• 

d) .- Art. 183.- En el caso a que se refiere el ""
tículo anterior, si el trabajador de caüian
za IU:Jiese sido prorovido de un p.¡esto de -
planta,volverá a él, salvo que exista ca.5a 

justificada para ru separacíá'l. 

Por lo que a este punto se refiere 
la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, no cuenta 
con un precepto similar, por lo que 
nuevamente nos vemos en la necesidad 
de recurrir a la Ejecutoría del Tri
bunal indicada, que nos pueda dar al 
guna lu¿ con la que se aclare esta = 
situación ... 



Si \Jl "'lllea<b de base q.>e ocqia un 
p.iesto de cx:nfianza carete faltas en es
te últirro y ¡xir ello es cesad:>, la mism 
ro..isal no µEle servir poro solicitar su 
cese en la pla2a de base. (Ejerutoria: 
Infame de Lab:Jrcs del Tril:uial de Arbi
traje 1933 P 53 A.O. 5248/54 Srio. ele -
H.:icierda y Crédito Público Vs. '!'ritual 
de Arlli traje) • 

SS 

De la anterior ejecutoria se desprende y aun
que con otros términos, que el trabajador que fue
se promovido de Base a Confianza, volverá a su 
puesto de Base cuando termine el cargo de conf inn
za que venia desempeñando. Sin embargo, existe al 
go que nos inquieta y que bien podría ser un sim-= 
ple error de semántica en los términos de esa cjecu 
toria, ya que la misma señala ••• "Causalparaserce:sa:i:>.:.. 
m el p.Jer>tD de o::r.fiam-..a11

; situación que re su 1 ta i ne o ngruen
te con todo lo que hemos venido estudiando, toda -
vez que los puestos de confianza, de la misma for
ma que son otorgados potestativamente y unilateral 
mente por un funcionario superior, de esta ~isma = 
forma terminan sus funciones en ese puesto. 

Volviendo a lo planteado en páginas anteriores, 
al señalar que considerábamos injusto e inequitati
vo el hecho de que existen empleados de confianza -
que en la práctica· realizaban las mismas labores de 
los empleados de has~, sin gozar de la protección -
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -
del Estado y que sin embargo, no les estaba permiti 
do formar parte de Sindicatos y en el momento en qÜe 
un Funcionario así lo decidía, los daba de baja como 
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era el caso de los Jefes y Empleados de Servicios 
Federales, por el contrario el verdadero o auténti
co empleado de confianza carece y debe carecer de 
INAMOVILIDAD, es decir puede ser cesado en el mo-
mento mismo que requiere el Estado. 

Considerando muy particularmente que ésto abe 
dece en cierta medida a una raz6n lógica, toda vez 
que si se diera estabilidad en el empleo e inamovi 
lidad al empleado de confianza¡ resultaría que los 
funcionarios serian vitalicios, habría Directores 
Y hasta Secretarios de Estado eternos¡ no pudiéndo 
seles comprobar (quizá) en la mayoría de los casos 
la pérdida de confianza. 

Cabe manifestar y espero con ésto dar contes
tación a las consultas hechas por diversas persa-
nas que se han interesado en la procedencia de la 
cesaci6n de las relación de trabajo entre el Esta
do Patr6n y Empleados de Confianza al Servic1o de 
éste¡ quereiterardo el criterio expuesto en anteriores 
páginas al identificar al Empleado de Confianza con 
las funciones inherentes al mismo, la cesaci6n uni
lateral de las relaciones Jurídicas por parte del -
Estado con éste, entraña en si una manifestación pu 
ra de Democracia Acorde a la ''No Reelecci6n'' dado
que si se le concediera inamovilidad a Funcionarios, 
tendríamos Administradores del Gobierno, indefinida
mente en el poder lo que desenvocaria en última ins 
tancia en un absolutismo o hasta una dictadura. Por 
lo que el continuo cambio de poder viene a garanti
zar al sistema Democrático Mexicano. 

La pregunta que surge inmediata y casi necesa 
riamente es: ¿Si el empleado de Confianza al Servi: 
cio del Estado se encuentra desprovisto de Derechos 
y aún privado de las garantías que consagra nuestra 



ji 

Constitución en materia de trabajo? (Los que se di
lucidan en su caso en juicio de Amparo); por lo que 
acorde a lo expresado en el párrafo que antecede, -
para que el trabajo del empleado de Confianza quede 
debidamente tutelado por la Legislación Mexicana, -
NO es necesariamente imprescindible otorgarles la -
lñamovilidad, sino que p:xlría proponerse para el ca
so, el pago de un 11 Bono de Retiro o Despido 11

, equi 
valente a los 3 meses de indemnización contemplada
por nuestra Constitución, no operable en casos de -
renuncia. Considecando su erogación en el presu--
puesto de egresos respectivo. 

Volviendo a la clasificaciál que mencionábamos, 
hace la Ley Federal de loa Trabajadores al Servicio 
del Estado en su Art. 4o.; en trabajadores de base y 
de confianza, procederemos en las siguientes líneas 
a estudiar a los trabajadores de Base, quienes en -
última instancia constituyen el objeto de estudio -
del Derecho del Trabajo Burocrático, 

II.2.- EL TRABAJADOR DE BASE 

El artículo 60, de la Ley Federal de los Traba 
jadores al Servicio del Estado se limita a decir, = 
" son trabajadores de Base: los no incluidos en la erureracién mlterior 
y ~ por ello, ser'd!'l inrnovibles, 
los de ruievo ingreso ro serán inrnovibles siro después de seis meses de SCl"

vicios sin rota desfavorable en su expedient.e". 

La redacción de este precepto resulta a nues-
tro criterio, incompleto por confuso. ya que si bién 
es cierto que los trabajadores de base son inamovi
bles, también lo es el que esta "INAMOVILIDAD" va a 
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ser relativa o sujeta al tipo de nombramiento o de -
signación que se dé al trabajador, como por ejemplo; 
un trabajador con un nombramiento por obra determi-
nada, será inamovible por el tiempo que dure la Obra 
Determinada que señale su nombramiento. 

Sin embargo consideramos que este precepto po
dría ser más congruente y menos confuso, reestructu-
rándose de la siguiente forma: 

"Are. 60. Son trabajadores de base: los no 
incluidos en la enumeración anterior o 
aquellos cuyas funciones no encuadran en -
la descripción que antecede y por ello se
rán inamovibles; indefinidamente los que -
tengan nombramiento de carácter definitivo 
y los que no lo sengan, sólo lo serán (in~ 
movibles) por el tiempo limitado a su nom
bramiento o designación. Los de nombra-
miento con carácter de definitivo no se-
rán inamovibles, sino después de seis me-
ses de servicios sin nota desfavorable en 
su expediente." 

Lo anterior podremos captarlo más ampliamente 
y con m5s elementos de conocimiento, en la parte si-
guiente que se refiere a su clasificación. 



CLASIFICACION DEL TRABAJADOR 
DE BASE 

I. Lista de Raya, Tr~bajadores tempo
rales consignados en ... 

a) Obra Determinada 

b) Tiempo Fijo o Supernumerarios 
(Art. 12. L.F.T.S,E.) 

II. Nombramiento 

a) Definitivo o numerario 

b) Interino 

e) Provisional 

d) Por tiempo fijo 

e) Por Obra Determinada 
(Fracc. III, Art. 15, 
L.F.T.S.E,) 
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Atendiendo al sentido, Gramatical de los térmi
minos de trabajador temporal, tiempo fijo, provisio
nal y hasta interino, pueden resultar sinónimos en -
el empleo que ocupen, es decir que ninguno de ellos 
es definitivo. Por lo que consideramos que esta cla 
sificación puede obedecer en cierto modo a necesida= 
des y razones presupuestales para el pago de remune
raciones a este personal. 
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II.2.A.- TRABAJADORES TEMPORALES 
CONSIDERADOS EN LISTAS 

DE RAYA 

Los trabajadores a Lista de Raya, son aquellos 
cuya paga se realiza en efectivo y serán trabajado
res de Base toda vez que la Ley los contempla así. 

CRITERIO DEL TRIBUNAL: 

EMPLEADOS DE BASE, TRABAJADORES DE LISTA DE RAYA.-

Les tra!Jajeóores a Lista de Rcya sen de 
Base an¡ue taiporales por ro estar CCJTpm1 

dfciOO dentro de lo previslD ¡xir el Art. 6o,-;
por tanlD ro ~ ser separa±e sino a la 
tenninacién de la dJra o canisién paro la -
cual fueren cxntrotD:s. ( Lau:b: Exp. No. -
140/51. C. Moisés Clrte!?P Vs. c. Secretario 
de Ag;io..tl tlJra y Ganadería) • 

Por lo tanto serán trabajadores temporales o -
eventuales. cuyas remuneraciones estarán consignadas 
en lista de Raya y que asimismo su designación no se 
rá de modo alguno definitiva; serán asignados para = 
trabajos especiales de carácter técnico, profesional 
o simplemente administrativo y podrán ser de .dos ti
pos: 

a) Trabajadores por Obra Determinada serán 
aquellos, que en este caso, además de -
estar consignadas sus remuneraciones en 
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Listas de Raya, su situaci6n laboral 
con el Estado estará condicionada a 
la realizaci6n de determinada obra. 
Podríamos citar como ejemplo al per
sonal que se contrata exclusivamente 
para la construcción de una presa y 
son remunerados en efectivo. 

b) Tiempo Fijo a Lista de Raya o Super
numerarios.- Sentimos que el traba
jador por tiempo fijo, es el que más 
se apega a la concepción legal que -
tiene el Tribunal acerca del trabnj~ 
dar supernumerario. 

Supernumerario en general significa 
fuera del número establecido de base, 
que no figura en la n6mina fija o per 
manente, Es un término esencialmen-
te presupuestal aunque las actuales 
directrices en presupuesto ya no lo 
contemplan, sin embargo, dejaron un 
precedente en el Tribunal: 

SUPERNUMERARIOS 

"fu vi.rtlll de qJe lCG mpleaó:s llarodca supel'

rurerariCG sai aquellos que el E.stado ocupa, adaIDs 
del rúnero rem.Uar y pernooente de los de planta, pa 
ra el desmpeño de labores extras de carácter tarp:):" 
ral, ruan<b las cira.Jnstarx:ias asi lo requieren y -
~ les gastes que este perscmJ. origina, se solven
tan Ca1 partidas extra:irdinarias destinadas al pago 
de loo trabaja:iores que se mcarg¡m de tales labores, 
dichos "'Pleaó:s p.Jeder¡ ser o:ntratad:x; para dcsarro 
llar rualquier clase de ser'licio q..ie des6lpeñen loo
trabajad:lres de Base o de Ccnfianza". 
Criterio asentado en JuriEprudencia del Salamrio Ju
dicial de la Federacién de Diciarbre de 1954, pág. 39. 



Otra tésis señala: 

"!J:s trabaj<ó:lres rupeITA.JrerariCG p.ieden 
ser de 8'"'e o de Confianza, ¡:ucs el cará:tcr 
de ~rario se deriV<l de l.'1a situoc:ién 
o necesidad pre>.JpJOStal que limite la vigen 
cia de les ratlJronientos de ese género para
el aib fiscal que se expidan (LauOO: Exp. No. 
359/61. Eruardo Xavier Rocha lolar-tínez Vs. -
Srio. de Rc<:ursCG Hidráulicos). 

La anterior tésis señala que limita la vigencia 
de su nombramiento por año fiscal, es decir a un --
!!~~E~_f!J~i actualmente se manejaría como aquel cu
ya relación de trabajo está sujeta a que concluya un 
ejercicio fiscal o al agotamiento de la partida pre
supuesta! que se destine para tal efecto, lo que a -
fin de cuentas es un tiempo fijo determinado ya que 
en todo caso, si fuera el agotamiento de una partida 
se haría un cálculo, para el tiempo aproximado que -
pudiera alcanzar esa partida. 

11.2,B.- EL NOMBRAMIENTO Y OTROS CONCEPTOS 
GENERALES 

Antes de continuar con el estudio de los distin 
tos trabajadores de nombramiento, es necesario e im: 
postergable en la secuencia de este tema, la defini
ción, aclaración y recapitulación de algunos concep
tos que nos ayuden a una mejor comprensión de lo que 
en páginas subsecuentes analizaremos, refiriéndonos 
en primer término al Nombramiento. 
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El término nombramiento tiene dos acepciones, 
la primera de ellas sería como formulismo en la de 
signación de una persona para que desempeñe o ejer 
za un cargo, determinadas funciones o un empleo Y 
la segunda sería refiriéndose al documento mismo -
que contiene esa designación. 

F.l artículo décimo segundo de la L.F.T.S.E. -
(Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es 
ta do ) man i f i esta : "Los trabajadores prestarán sus seIVicios en ~ 
lul de l'U•lEl!WfilNIO e>pedido por el fuicimario facul taro para externerlo o 
por estar in::luídcs en las Lls\BS de Rcya de trabajadores taiporales, para -
Cbra DeterminOOa o por Ti61p0 Fijo". Miis adelante ro el Artículo décino -
q..rlnto habla de los requisitos o características del 
no m b r a m i e n to : "Les rx:rrbranientoo dcOOrán ccnten:!r: 

I,- Ncnbre, Nacicna.l.idad, Edod, Sexo, Estado Civil y 
O:micilio. 

II.- Los servicios q.ie deban prestarse, les q.ie se deter 
minarOO ccn la neyor precisifu p:sible; 

III.- El carácter del Ncnbrrnrl.mto: Definitivo, Interioo, 
Provisicnal., Por ti61p0 Fijo o por aira Determinada. 

N .- La dJrrei(n de la jornala de trabajo; 

V,- El sueldo y claifu prestaclooes q.ie habrá de percibir 
el trabajador y; 

VI.- El llJ&lr en q.ie prestará sus servicios". 

De lo anterior se deduce que el nombramiento ro es 
otra cosa que un tipo de contrato de acuerdo a los -
artículos 20 y 25 de la Ley Federal del Trabajo re-
glamentaria del Apartado 11 A11

• El contrato de traba-
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lo se~define como aquel acuerdo de voluntades, en -
virtud del cual una persona se obliga a prestar a o
tra un trabajo personal subordinado, ~ediante el pago 
de un salario. 

Podemos entonces definir al nombramiento como -
un contrato de trabajo, cuyo acuerdo de voluntades -
se pe~fecciona a la firma de Protesta del mismo, por 
parte del trabajador. Es decir, en el momento en -
que solemnemente promete cumplir diligentemente con 
las funciones públicas que se deriven del puesto del 
que tome posesi6n; Art. 18 de la L.F.T.S.E. 

ltMlRAMIENID. ~ DE. Es una deficien:::ia ad
ministrativa que corre a cargo de loo titulares y 
su falta m p..iede destruir la relacién jurídica -
de 1rabajo establecida por otros medim de prueba. 
(Lwdo: Exp. No. ':15/'i152 Mi¡~.iel Angel Rmero y An:a
dio Garbea VS Srio. de Educacién Pública. 

ftMl!WillNI"CS NA'!URAIEZA !E LC6. El o:nbraniento 
que se expide sin especificar que es provisicnal, 
interim o tif3Tll0 fijo, se cmsidera en forma defi 
ni ti va en propiedad. (Laudo Exp. No. 123/ 48 c. _::: 
Valentín lozano Cisneros Vs. Sri.o, de Educacién -
Pública). 

Si ponemos atención a la última parte del arti
culo 12 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser 
vicio del estado, en relaci6n con la Fracci6n Terce: 
cera del Artículo 15 del mismo ordenamiento, nos da-
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remos cuenta de que existe un aparente redundancia o confusión, pues el artículo 12 hace la distinción 
entre un trabajador con nombramiento y los que son 
incluidos en Listas de Raya de trabajadores tempora 
les; para obra determinada o por tiempo fijo y por 
su parte el artículo 15 señala que los nombramicn-
tos deberán contener el carácter del nombramiento: 
definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo 
o por obra determinada, la diferencia entre estos -
dos preceptos (Lista de Raya y Nombramiento) estri
ba en un aspecto puramente Prcsupuental: en la for
ma de pago del sueldo con que sea remunerado, ya -
que como veremos más adelante, (actualmente) los -
dos tipos de trabajadores gozan de los mismos dere
chos; resultando entonces que el trabajador de nom
bramiento será generalmente pagado mediante cheque 
expedido por la Tesorería de la Federación, en cam
bio el trabajador de Lista de Raya ser6 r~tribuido 
en efectivo (una sola orden de pago), Así aunque -
la Ley contempla prácticamente, dos veces tanto al 
trabajador por obra determinada como al trabajador 
por tiempo fijo; la primera dentro de los trabajado 
res de nombramiento, para nosostros bastaría con qÜe 
se contemplaran en el marco de los trabajadores tem 
perales incluidos en Lista de Raya. -

Consideramos de igual modo conveniente de re-
cardar o recapitular, brevemente los conceptos que 
dá la Constitución, acerca del Presidente Interino, 
Provisional y Substituto. Este recordatorio nos -
puede llevar quizá a una mejor comprensión de los -
t~rminos que estamos por anali·zar. 

- Presidente Interino.-Es aquel que cuando, 
a falta absoluta del Presidente de la Re
pública electo, dentro de sus dos primeros 
años de gestión y encontrándose en sesiones 
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el Congreso, se constituye en Colegio 
Electoral, para que mediante escrutinio 
secreto sea elegido éste, en tanto se -
realiza la convocatoria a elecciones pa 
ra elegir al Presidente que deba con-~: 
cluir el período respectivo, 

- Presidente Provisional.- Es aquel que 
cuando a falta absoluta del Presidente 
de la República electo, dentro de sus 
dos primeros años de gestión y NO encon 
trándose en sesiones el Congres~7 la c2 
misión Permanente le nombra, para que -
éste (el President~ Provisional), convo 
que al Congreso y elija al Interino en 
términos del párrafo anterior, 

- Presidente Substituto.- Será aquel que 
el Congreso nombre, cuando se llegara a 
la falta del Presidente Electo en los -
últimos 4 años de gobierno de su sexenio. 
Artículo 84 de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos. 

Prosiguiendo con la conceptualización del tra
bajador al servicio del estado y con el recordatorio 
referido en el párrafo anterior, procederemos a enun 
ciar a las distintas clases de trabajadores de nom-: 
bramiento, en contraposición a los de Lista de Raya 
que como mencionamos en páginas anteriores ser&n a-
quellos (los trabajadores de nombramiento) cuyo 
sueldo sea pagado generalmente mediante cheque expe
dido por la Tesorería de la Feder~ción. 

En la actualidad un trabajador de nombramiento 
y uno que sea incl~ído en Listas de Raya gozan de -
los mismos beneficios, pero hace algunos años el tra 
bajador de Lista de Raya no gozaba, básicamente de : 
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los beneficios de la Seguridad Social, proporciona
dos en este caso por el r.s.s.s.T.E. 

11.2.c.- TRABAJADORES DE NOMBRAMIENTO 

Habiendo definido debidamente lo que entende
mos por nombramiento y aclacado los conceptos ante 
rieres, proseguiremos con el conocimiento adecuadO, 
al estudio de los distintos trabajadores de nombr~ 
miento. 

a) Trabajador Definitivo o Numerario.
Será aquel empleado que habiendo a
ceptado y protestado un nombramien
to, designándosele para ocupar una 
plaza definitiva, con el carácter -
de vacante, después de seis meses -
sin nota desfavorable en su expedien 
te; pasa a formar parte del personal 
regular y permanente para el desempe 
na de las labores ordinarias de una
Oependencia o Institución que se ri
jan por la Ley Federal de los Traba
jadores al Servicio del Estado y que 
por tal motivo será inamovible inde
finidamente en su empleo, salvo cau
sa justificada previsto en ese orde
namiento Legal. 

Por lo cómentado en páginas anterio
res y por lo manifestado en este pá
rrafo, podemos afirmar que éste es -
el auténtico trabajador de base. 

Err6neamente se ha llegado a creer -
que cualquier trabajador independie~ 



temente de su nombramiento o del 
Seto que haya originado su rela
ción de trabajo con el Estado, -
adquiría su basificación o inamo 
vilidad después de seis meses ae 
lab~rar ininterrumpidamente~ té
sls que se desmorona frente a -
nuestra conceptualización. 

b) Trabajador Interino.- Será aquel 
empleado designado mediante el -
nombramiento respectivo, para o
cupar una de las plazas de plan
ta ha~ta por un período de seis 
meses. Nunca podrá exceder de -
seis meses y señal3 la Ley (Ley 
Federal de los Trabajadores al -
Servicio del Estado, Art. 63), -
que el titular de la Dependencia 
podrá nombrar y remover libremen 
te a este tipo de trabajador; eS 
decir esta vacante temporal no -
estará sujeta al concurso de es
calafón. Por lo general esta va 
cante se suscita cuando se pre-: 
sentan casos de licencias sin -
goce de sueldo hasta por seis me 
ses (5,3,6, meses etc.) tiempo: 
durante el cual én lugar del ti
tular de la plaza, quien devenga 
los sueldos considerados para -
ésta, será un trabajador interi
no. 

c) Trabajador Provisional NOMB.- -
Será aquel empleado de la misma 
dependencia o entidad que pose a 
ocupar una plaza (de las de plan 
ta), de mayor jerarquía dentro: 
del escalafón, por más de seis -
meses y regresando a su plaza de 



origen o corriéndose en forma in
versa el escalafón cuando el titu 
lar de la plaza se reincorpore al 
servicio. Agrega el Artículo 64 
de la Ley (Ley Federal de los Tra 
bajadores al Servicio del Estado) 
que el trabajador provisional de 
la última categoría, en el movi-
miento escalafonario que genere -
la plaza temporalmente vacante, -
dejará de presear sus servicios -
sin responsabilidad para el titu
lar. 
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Las vacantes temporales mayores de seis meses 
serán las que se originen cuañdo-se-otorguen a los 
trabajadores (titulares de las plazas de planta) -
licencias: 

1.- Para el desempeño de comisiones 
sindicales. 

2.- Cuando séan promovidos temporal 
mente al éjercicio de otras co: 
misiones, en depend•ncia dife-
rente a la de su adscripción. 

3.- Para desempeñar cargos de elec
ción popular. 

4.- A los trabajadores que sufran -
enfermedades no profesionales -
en los términos del artículo 111 
de la Ley (L.F.T.S.E.) serán Li
cencias sin goce de sueldo hasta 
por 52 semanas. 
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d) Trabajador Nombramiento Tiempo 
Fijo,- Será un empleado de ín 
dele transitoria, cuyo nombra: 
miento deberá indicar el tiem
po específico durante el cual 
prestará sus servicios al Esta 
do, no ocuparán plazas de basC. 
Este personal podrá ser contrata 
do vgr. en una campaña o progra
ma cuya yigencia estará limita: 
da a un período de tiempo dete! 
minado, 

CRITERIO DEL TRIBUNAL: 

NOMBRAKIENTO O CONTRATOS DE TRABAJO 
POR TIEMPO FIJO.-

OJancX> les seIVicioo prestaóos sm trnnsi torioo el 
l'b:Drarimto o Cmtrato de 'lrabajo deberá ser por 
tia;p:> fijo. {Lruclo: Exps. Acuruladoo No. 761/fJJ 
y 733/fJJ José Vicente Cruz Cestillo Vs. Srio. de -
Hacienla y Crédito Públiro) • 

PERMANENCIA DE LA FUNCION DERIVADA DEL 
NOMBRAMIENTO,-

A juicio de este Tribunal las necesidades socia 
les a que se orienta la actividad encomendada al Es= 
tado son generalmente permanentes y eventualmente -
transitorias. Por lo que resulta 16gico y jurídico 
estimar que el vínculo laboral entre el Estado y los 
trabajadores a sus servicio, presentan las mismas ca 
ractcrísticas, lo cual autoriza asentar el principiO 
de que •salvo prueba en contrario, la relaci6n jurí
dico laboral entre el Estado y sus servidores es per 
manente 11

1 siendo precisamente el carácter excepcionil 
de los contratos por tiempo fijo y por obra determin! 



da, el que funda la exigencia de que sea el titular -
o patrón el que pruebe en juicio el carácter transito
rio o eventual de la relación jurídico laboral. 
( Laudo; Exp. &o.210/952 Miguel Angel Sahuls Soles Vs. 
Srio. de Harina.} 

e} Trabajador Nombramiento, por obra 
Determinada.- Será aquel empleado 
cuya relación de trabajo con el -
Estado se circunscribirá a la re
lación de una Obra, la cual será 
debidamente especifica.u .. m el -
nombramiento por virtud del cual 
preste sus servicios éste. A di
ferencia del trabajador consigna~ 
do en Listas de Raya y retriouído 
en efectivo, señalan quienes --
manejan el presupuesto que el 
trabajador nombramiento por obra 
Determinada dcber5 ser considcr~
do para efectos presupucstales en 
la partida que corresponde a Hono 
rarios y Comisiones, no ocuparán
plazas Base ( clasificación por -
objeto del gasto}. 

II.2.D.- CONTRATO DE HONORARIOS 

Aunque el ma! llamado Contrato de HonoraTios -
es un Contrato de índole civil contemplado por los 
preceptos del Código Civil y a la luz de esta rama del 
Derecho, consideramos conveniente analizarlo. 
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brevemente en raz6n del gran uso que se le da a és
te, dentro del rengl6n de Servicioe Personales en -
la Administraci6n Pública. 

Tradicionalmente se ha conocido a esta figura 
jurídica, aún en la Ley respectiva (C6digo Civil -
para el D.F. Cap. II del título X), como "PRESTACION 
DE SERVICIOS PROFESIONALES" o "CONTRATO DE HONORA--
RIOS POR PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES'', aun 
que actualmente inclusive en el ámbito fiscal se omi 
te la palabra Profesionales, quizá con la inten~i6n
de NO CONTROVERTIR acerca de lo que puede significar 
profesional; es decir de cuando ee hace de una acti
vidad determinada una profesi6n, aún sin tener deter 
minados estudios al respecta, Q bien de cuando se re 
quiere un título Académico para demostrar que se rea 
lizaran los estudias correspondientes y q·ue 1or ende 
se cuentan con los conocimientos nec~sarios 1ara de
sempeñar la actividad de que se trate. Así el Capí
tula I del título IV de la Ley del Impuesta sobre la 
Renta se intitula "DE LOS INGRESOS POR HONORARIOS Y 
EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL 
INDEPENDIENTE". 

Los honorarios en un sentido amplio serán la -
retribuci6n que perciba una persona por prestar sus 
servicios personales de una manera libre y abierta -
al público (entiéndase can quien desee contratarle a 
contratarse). 

Para la mejor comprenai6n del concepto de Hono
rarios, bástenos recordar la concepci6n de "TRABAJA
DOR" como concepta contrapuesta; el Artículo octavo 
de la Ley Federal del Trabaja (reglamentaria del a-
partada "A" del 123 Const.) eefiala que trabajador -
ee la persona física que presta a otra física a me--



ral, un trabajo personal subordinado, señalando más 
¡delante en el artículo 20, que Contrato Individual 
de Trabajo cualquiera que sea su forma o denomina-
ci6n, es aquel por virtud del cual una persona se o 
bliga a prestar a otra un trabajo personal subordi: 
nado mediante el pago de un salario. 

Por lo tanto si tratáremos de diferenciar un -
"PRESTADOR DE SERVICIOS POR HONORARIOS" de un "TRABA 
JADOR", bién podríamos hacer a través del siguiente
cuadro comparativo: 
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PRESTADOR DE SERVS, POR 
HO!IORARIOS 

1) Presta sus servicios de una 
manera independiente, 

a) No se subordina a quien pres 
ta sus servicios y su clien: 
te solo exigiré que sus ser
vicios sean de la calidad en 
que se comprometió a ofrecer 
los. 

TRABAJ AOOR 

l) Presta un trabajo Personal 
subordinado. De hecho es -
esta nota (La Subordina -
ci6n) lo que buscan estable 
cer los tribunales del tr~ 
bajo, para determinar cuan 
do existe relo.ci6n de tra-: 
bajo. 

a) Subordinación.- Es la auje 
ci6n a la orden o mando _: 
del patr6n, 

b) No estA obligado a cubrir - b) 
una jornada de trabajo, bas
tará con que simple y senci
llamente realice la presta-
ci6n de sus servicios, 

Une de las formas de Subor 
dinarae es cubrir una jor-: 
nada de trabajo máxima de 
B horas, debiendo registrar 
su entrada y salida. 

2) No existe obligaci6n de que 
quien le contrate pague cuo 
tas por concepto de Segur"i= 
dad Social. 

3) La retribución a sus servi
cios son HONORARIOS que cau 
san I.V.A. 1 impuesto al va: 
lar agr.,egado) además del 
I.5,R, que está obligado en 
terar a la SHCP, Estará o : 
bllgado a expedir el recibo 
e arre spon di en te, 

4) La retribución quede eujeta 
a la voluntad de las partes 

5) Se rige por el C6digo Civil 

2) Tiene derecho a la InscriE 
ci6n en el organismo de -
Seguridad Social que le co 
rresponda, IMSS, ISSSTE, -
etc. 

3) La retribución n su traba
jo es un sueldo y solo ae 
le retendrá el Impuesto so 
bre la Renta respectivo -= 
( ISPT), 

4) Existe un Salario mínimo 
(As! como tabuladores espe 
cificos expedidos por la -
5 .P.P.) 

5) Se rige por la Ley Fede-
ral del trabajo o Ley Fede 
ral de lOB trabajadores al 
servicio del Estado, o las 
que expidan loa Es tado!i de 
la Unión para sus trabaja
dores. 
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A:udiendn a ~n eje~:Jlo pr5ctico podríamos ten~r 

(rudiendo a·iec:J~rse ~ c11alquier profesior1ista, artis 
t& o artesano) ~l siguiente eje1.1plo: 

I.- cu~n~o ~ClJciimos al consultorio de un 
odontóloga, p~r~ que este ?r·ofesioni! 
ta re~licc en nu~st1·u oer~ona determi 
nado trabajo, 110 quier~ decir que po~ 
e5te ~ola hecho ya es nue3tro e~plea
do, pues no está oblinaJó a cubrirnos 
una jornada de trabajo, ni ta~poco es 
tar·!~os obli&arlos a enterar cuotas -= 
ccrrespondienles a r:.:ss o IS581E , pues 
aón no teniendo ~s1.e un Consultorio -
establecido y prestando sus servicios 
a domicilio a una Emprcna o a un Sin
dicato; su actividad será (en todos -
es~os casos) Prestación de Servicios 
Profesionales. 

II.- Otro ca~o totalmente distinto sería si 
nosotros contratáramos a este Profesi~ 
nista co1no empleado, ya fuera porque -
tuviéramos una Clínica Dental o una -
Empresa o un Sindicato, etc. El Profe 
sionista tendría la obligación de cu-: 
brir una jornada de trabajo y al subor 
dinarse como trabajador, también ten-= 
dría que obedecer órdenes, por lo tan
to si se le ordenara prestar sus servi 
cios a determinadas personas que dispU 
siera el patrón, estaría obligado sin
elecci6n alguna; por lo que entonces,
sí se tendría la obligación de inscri
birlo en el IMSS o ISSSTE dependiendo 
del Sector en donde preste sus servi-
cios. 
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DesafortunaJnmente se ha abusado en el uso del 
contrato por honorarios pu~s en ~uchos casos y a fin 
de evadir !as r~sponsabilid~de~ que co1~0 pntrón dc-
~cn cic arront~r quienes re~uicran de los scrvicioz -
¿~ un, t.rabaj&Uot·, :,, tor:;.:i ra~s scncill.a que encucn-
t.ra:11 es ccn~ra'..crlcs por Honorar5lJ:; y no pagándoles 
H~n, e~ lu :nílyoría de los casos el I.V.A. corrcs?nn
C i e r. t. e , p ~ :' lo que , quien dcsre pt'l.>Slar sus ser vi e i os se -
ve ctligado en absorver en su detrimento el 15~ <le -
sus ho.1orario3 1 aparcnt:ant.!.o mediante el r11cibo 1 que 
es la persona quien lo ocupa la que lo paeu. De t.nl 
suerte que analizando a fondo la situación en la ma
yoría de los casos el Contrato de llonorarios, deja -
de ser un Contrato Civil pari1 convertirse en ld pr5~ 

tica en un Contrato de Trab~jo. 

Crite~io de la Suprema Corte de Justicia:-

Profesknistas, C:tracterísticas de la relocién lül:x>rul 
tr'2táncme de.- Si un profcsimistn presta rcgulanrcn
tc sus servicioo a un.a pe!'SCfl.'"j IOC'diante l..D1a rct.ri\.JJción 
cawenida pero, adenús existe una oubon.linaciái ccnsis
tente en desrepeiiar el profesicnista sus activid.'.ldes -
ocatancb las 6rdenes de quien solid tó sus SCIVicioo, -
en fema y ti"1{Xl seial<rlas por éste, es ele a:inc:luirse 
<!-le la relacién existente es de nab.lralez.a laboral y ro 
civil, aLa1 cuondo en el d:x:urento en G\JC se hizo cais

tar el contrato celebrado, se le tIJVicra dena'1iroOO a -
ést.e "de prestacié.n de servicioo". 

Ar.paro Directo 1943/81.- Luis Raúl Estrada Gallegos.-
19 de Julio de 1982.- Unanimidad de 4 votro. !'mente: 
Juan l·nisés calleja García. Secretaria: Carolina Pi
chorclo Blake. 



PITparo directD 6383/81.- José :.:arfo níaz de Loál.-
15 de Marzo de 1932.- 5 wtoo. Pcnnte: Juan ltoi
sés calleja Garcfo.- Secretaria: Garolina Picha."Clo 
Bla<e, 

PITparo dire:to l.291/61.- Vidal Gallan::o Xelo,-
20 de Afµ,t:Jo de lSGL- 5 mtoG. Pa-.ente: David 
Franco Rodríguez.- Secretario: Femarrl:J !L:pez -
t·l!rillo. 

Ar.paro directo 1222/81. Iginio Vargas Real.- 29 de 
Jl8lio de 1981.- 5 votoo.- Pon<?!lte: David Franco Ro 
drím..iez.- 8(,cretario.- Fernar00 Ló<>ez l·l.Jrillo. -

A'!parO directa 1455/69.- Abel Porras Rodríguez.- 9 
de Octubre de 1%9.- Umnimid.:ld <le 4 votos, Penen 
te: Rarón C"11edo Aldrct.e. -

Vé:ise: 

Aiparo directa 1272/61.- llaría o.alalu¡;e Ehu.:in Dzul.-
4 de Febrero de 1935.- Unanimidad de 4 votoG.- Pooen
te: fiaría Cristiro Salsrorán de Ta;eyo. 

Subordlnacién, ccncepto de.- Suborninacién si¡gúfíca 
por parte del patrén un poder jurídico de nando, correla 
tivo a un deber de obediencia por parte de quien presta 
el servicio. Esto ti<ro su apo¡o en el artículo 134, -
fraccién III, de la l.i!'¡ Federal del 'l'ra!:J<\jo, que cbliga a 
desa:pefiar el servicio bajo la direccién del patrén o de 
ru reprooentante, a Ct{!'l autnridad estar'"" subcrtl!r.ndas -
loo trabajadores en todo lo ccncemiente al trabajo. 

77 



78 

A1paro directo fff>f/9,- Salva:l:Jr Medina Soloa<:he y otro.-
13 de Jmio de 1979.- lJnanimidad de 4 votoo.Paiente: M>, 
Cristina Salnorán de Tareyo.- Secretario: Joaq.ún Dzib -
!Ulez. 

A1paro directo 2f!2lm .- Jorge LareH Al!reicla.- 22 de 
Septimbre de 1977. Unanimidad de 4 votes.- Pmente: 
r.Bría Cristina Sa1m:xrán de Tareyo.- Secremrio Joa:r-ún 
Dzib tillez. 

A1paro directo 7'i151m .- Neftalí de loo Saitos Ranlrez.-
12 de Marzo de 1979.- 5 votoo.- Pmente: r.Bría Cristina 
SalJrorén de Tsreyo.- Secretario: Miguel Bcnilla Solís. 

A1paro directo 744(/9.- Gregrlo Martíncz Spiro.- 25 de 
Jmio de 1979.- Unanimidad de 4 votos. ?mente: Juan -
Moisés calleja García.- Secretario: Juan MarLlel llemán
dez Saldaña. 

l\ITparo directo 4611(78.- Ranlgio Jiménez Mírq.Jez.- 2 de 
Apto de 1979.- Unanimidad de 4 votoo.- Pa"alte: Juan 
l'<>i.sés calleja García .- Secretario: Juan Maruel V"l!P 
Sárchez. 

Nos permitimos reproducir en la siguiente pá
gina un Formato de Contrato de Honorarios por Pres 
taci6n de Servicios Profesionales que elaboramos y
adecuamos para la Administración Pública, realizado 
de conformidad a las directrices de la S.P.P. que -
rigen al respecto. 

Asimismo cabe señalar que los prestadores de servicios 
por Honorarios al Estado, la mayoría de los casos deberán asis 
tir a las instalaciones a desarrollar su trabajo. Citamos par 
ejemplo a un determinado Profesionista: Ing. en Electrónica, 
Cibernética y Sistemas Computacionales deberá asistir a dando 
se encuentren, los artefactos con los q'..le trabaj i;irá. 



ESTA 
SAUft 

TESIS 
DE LA 

NO nrnE 
~1;; .. ~UTtGA 

CONTRATO DE HONORARIOS POR PRESTACION DE SERVI
CIOS PROFESIONALES que celebran, por una parte 
la Secretaría de a través de la Dirección 
General de a la que en lo suce-
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sivo y para los efectos de este Contrato se le 
denoninari LA DEPENDENCIA, Representada en este 
acto por su Subdirector General y por otra parte 
el C. 

------------------------~-a-qüieñ-eñ-ro-sü= 

CéSiVQ-y-para-IOS-efeCtQS-del título X capítulo 
II del Código Civil y del presente Contrato se -
denominará EL PRESTADOR DE SERVICIOS O PROFESIO
NISTA. 

r.-

II ,-

DECLARACIONES 

La DepeOdencia constituye una parte 
integrante de la Administración Pú
blica Federal, Centralizada, que re 
quiere la prestación de servicios : 
del Profesionista. 

Decl~ra el Prestador de Servicios -
llamarse como ha quedado asentado, 
de años de edad, de nacionali dad______ , originario : 
de ------------------ 1 estado ci 
v1r:::::::::::::::::-y-Con rlom1c11io 
en---------------------------------

Que-se-eñcüeñtra-dcbrctameñte-regrs: 
trado ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, al corriente en -
sus declaraciones y con Registro Fe
deral de Contribuyentes 
a efecto de poder otorgar-Ias-SI&üie~ 
tes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Este CÓntrato se celebra por ____ _ 



a partir de la firma del mismo y 
con vencimiento el día 

' toda vez-que-asr-: 
To-reqÜTere-la Dependencia por -
necesidades del servicio. 

SEGUNDA.- El profesionista se obliga a pres 
tar sus servicios y conocimiento$ 
a la Dependencia, aplic~ndo el -
máximo de su capacidad con esmero, 
reaponsabilidad, eficiencia, brin
dando asesoría técnica conforme a 
su Profesión, en el momento que se 
le requiera, 

T~RCERA.- La Dependencia se obliga a cubrir 
al Profesionista por los servicios 
que preste en los términos de este 
Contrato, HONORARIOS por la canti
dad total de 

~---------------------------------
El pago de Honorarios se haré en -
parcialidades quincenales de------
$ ________________________________ _ 

Previo recibo que otorgue el Pres
tador de Servicios. 

CUARTA.- La Dependencia retendrá el Impues
to Sobre la renta respectivo, so-
bre los Honorarios fijados~ 

QUINTA.- El incumplimiento de las obligacio 
nes derivadas del presente Contraio, 
por cualquiera de las partes, da -
lugar a reociodirlo, an cuyo caso -
el que opte por rescisión deberá co 
municarlo a lh otra parte con un = 
mes de anticipación, ya que en caso 
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contrario s~ podrán hacer valer el pago 
de Dafios y Perjuicios que generar!a 
esta omisión para una u otra parte. 

SEXTA.- Con excepción de las obligaciones -
derivadas del presente Contrato, la 
Dependencia NO adquiere ni reconoce 
otras distintao a favor del Presta
dor de Servicios, en virtud de no -
ser aplicable la Legislación Labo--
ral substancial del apartado 11 8 11 

--

del Artículo 123 Constitucional, -
conforme al Artículo So. de dicho -
ordenamiento.- por lo que el Profe-
sionista no será conaiderndo como -
trabajador. 

SEPTIMA.- ~l presente Contrato CH de índole -
civil, por lo que le será aplicable 
el Código Civil vig·ente en el Dis-
trito Federal. 

OCTAVA.- El Prestador de Servicios rescinde 
cualquier otro contrato, sea de ín
dole laboral o civil que tenga cele 
brado con la Dependencia. -

FUNDIMENTO LEGAL.- El presente con
tráto se otorga conforme al Capítulo 
1000 (Servicios Personales), Partida 
1201 (ltONORAHIOS Y COMISIONES), de -
la 11 Clasificaci6n por objeto del gas 
to a que deben apegarse las Dependeñ 
cias y Entidades de la Administración 
P~blica Federal'', expedida por la ---
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Dirección General de Política Presu
pucstal, Subsecretaria de Presupues
to de la Secretaria rle Programación 
y Presupuesto, de conformidad con -
los Artículos 32, Fracc. V de la Ley 
Orgánica de la Administración Públi
ca Federal y lo. y 5o. de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú 
blico Federal. -

Leído por las partes que inter
vienen y enteradas del valor, alcance y fuerza le 
gales de las cláusulas que integran el presente : 
Contrato, se suscribe a ----------cteT-mes-de _____ _ 
::::::::::::::::::::::-cte-mrr-ñOVecientos _______ _ 

POR LA DEPE3DENCIA 
EL 

------rtsríao---------

EL PRESTADOR DE SERV~ 
ClOS 

-------rEsríao ______ _ 



I I. 3.- PLAZA, PUESTO, VACAUTE, CATALOGO 
DE PUESTOS 

Hasta ahora nos hemos visto obligados a manejar 
distintos términoa como Plaza, Puesto, Vacante y Catá 
lago d~ Puestos, por lo que• sentimos la necesitlad de 
dedicar algunas líneas a la conceptualización de los 
mismos. 

PLAZA.- Por lo general se identifica este térmi 
no con el de ''Lugar'', que podría interpretarse en es 
te caso como la posibilidad de un SITIO dentro de l¡ 
Administración Pública, por lo que es común que esta 
última se maneje con la canceptualizaci6n dada por -
los Ooctrinólogos en la materia, seílalando que PLAZA 
es la Unidad Presupuestal que en número variable co
rresponde a cada puesto y que se traduce por lo tan
to en la Unidad Inrlividual de Trabajo, con una ads-
cripción determinada y· que por ende solo puede ser -
ocupada por una sola persona a la vez. 

PUESTO.- Dignidad, oficio o ministerió; en es-
tos términos se refiere el Diccionario de la Lengua 
Espafiola al vocablo 11 PUEST0 11

, por lo que deducimos 
que siendo un oficio o ministerio será impersonal, -
por ejemplo en un centro de trabajo habrá tantas o-
tras secretarias de Jefe de oricina como plazas auto 
rizadas cuente; ppr" lo que en este caso el concepto
SECRETARIA de Jefe de Oficina constituirá un solo -
PUESTO, sin embargo solo habri una o dos plazas qui
zás asignadas a 1 ó 2 personas específica y respecti 
vamente. Doctrinalmente-h8blindo el puesto será ia 
Unidad impersonal por medio de la cual la Administra 
ci6n Pública (en este caso) describe tareas, respon: 
sabilidades, funciones y atribuciones (de las Depen
dencias y entidades que la conforman)y que por lo g~ 
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neral debe tener una retribución enpecífica asigna
da, Cabe agregar que en la práctica se llegan a -
otorgar distintos niveles de éstos. 

VACANTE.- De lo anterior se infiere que cuan-
do una plaza autorizada con las que cuenta una de-
pendencia no tiene persona determinada asignnda a -
ésta, tendrá la calidad de VACAUTE. 

CATALOGO DE PUESTOS.- El Articulo 200. de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Se~vicio del Es 
tado señala a la letra: "los trabajad::lres de loo poderes ele la 
lhúén y del Gobierro del Distrito Faleral., se clasificarán a:xú'ome a lo -
seiialado por el CATAUXIJ CEIERAL DE FIJESTCl3 DEL OOll!EílN'.l FEDERAL. l.os tra
bajadores de las entidades =retidas al régimen de esta Ley se cla'.li ficarán 
ccnfonne o sus pro;:>ioo catlloga; de p.iestos, participarán catjuntarmte loo 
tib.!lares o (ous) representantes de las Deperrlcncias y de loo Si.rrlicatos -
respective5"¡ habiendo entonces determinado el Concep-
to de Puestos podemos señalar de una manera general 
que el Catálogo General de Puestosdel Gobierno Fede 
ral, será la descripción de las labores específicaS 
que corresponderán a las funCiones del puesto y de 
los requisitos para ocuparlo con el objeto de clasi 
ficarlos en sus GRUPOS, RAMAS Y CATEGORIAS complemin 
tándose con los tabuladores remunerativos asignados
ª estos. El catálogo General de Puestos del Gobier
no Federal, está compuesto por Cédulas de identifica 
ci6n de puestos, estructuradas en grupos Raman y Fa: 
milias, cada cédula contiene el nombre del puesto, -
el código del mismo, el profesiograma (Actividades -
Genéricas) y los requisitos necesarios para ocuparlo. 
Asimismo del catálogo General de puestos y utilizando 
la técnica de evaluación de puestos por puntos, se -
obtiene el Tabulador de sueldos del Gobierno Federal 
dividido en ''X 1

' niveles remunerativos. (Art. 32 de -
la L.F.T.S.E.: el sueldo o salario que se asigna en 
el Catálogo General de Puestos del GOD. FEO. consti
tuye la retribución básica presupuestal que debe pa
garse al trabajador ••• ) 
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Co1no seílala el precepto mencionado en línea~ -

anleriores las entidades somctidao al régimen de la 
Ley F, T, S, E, (Organis:os Descentral.izad:s) no se regirán 
por el Catálogo General de Puestos del Gobierno Fe
deral, sino por el propio catálogo de puestos que -
formulen conjuntamente los titulares y representan
tes del Sindicato. sin embargo, deberá estar autori 
zado por la Secretaría de Programación y Presupues= 
to a través de la cabe~~ de sector respcctivü. 

SUELDO O SALARIO.- Constituirá la retribución 
básica ~resupuestal que debe pa~arse al trabajador 
a cambio de los servicios prestados y estará asigna 
do en el tabulador de sueldos del Gobierno Federal~ 

It.4.- DERECHOS Y OBLIGACIONES 

El aspecto más importante e interesante en to
da relación Jurídica, e~ sin duda alguna el que se 
refiere a los Derechos y a las Obligaciones de las 
partes, este tema para una mejor ~omprcnsi6n lo he
mos dividido prácticamente en TRES partes que que-
dan del siguiente modo: 

al, b), e) ••• 
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A) TRABAJADORES 

B) TITU~ARES DE LA 
DEPENDENCIA.
(ESTADO-PATRON) 

" 

a) Derechos de los ••. 

b) Obligaciones de los •.• 

c) Obligaciones de los .•. 

Cabe mencionar que a'unque el presente tema guar 
da una estrecha relación con el de Sanciones, no ha= 
cernos mención a éstns por estar contempladas en otro 
cap1tu}o de este estudio. 

A.- DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

1.- Los derechos que la Ley Fed. de los 
Trab. al Serv. del Estado consigna 
son irrenunciables. (ART. lOt de -
L.F.T.S.E.). 

2.- En ningún caso el cambio de funcio
narios de una dependencia podrá afee 
tar los derechos de los trabajadore;. 

3.- Los trabajadores de Base deberán ser 
de Nacionalidad Mexicana y solo po-
drán ser substituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que pue-
dan desarrollar el servicio respecti
vo. Además la substitución será deci 
dida oyendo al Sindicato (ART. 9• de 
(L.F.T.S.E.) 



4.- Los menores de edad que tengan más 
de 16 anos tend1·án capacidad legal 
para prestar servicios, percibir -
el sueldo c0rrespondiente y ejerci 
tar las acciones derivadas de la : 
Ley (Art. 13 L.F.T.s.r:.) 

S.- La duración máxima de Jornad3 de -
Trabajo DIUR:IO, será de OCllO HORAS, 
entiéndase B horas comprendidas en
tre les seis y las

0

veinte horas, 
(ART. 22 y 21 de la L.F.T.S,F..) 

6.- La duración máxim~ de la jornada de 
trabajo nocturno será <le 7 horas, -
entiéndase 7 horas comprenrlidas en
tre las veinte horas y las seis 
(ART. 23 y 21 de la L.F.T.S,E.) 

7.- Cuanóo por circunstancias especiales 
deban aumentarse las horas de la jor 
nada máxima, este trabajo será consi 
derado como extraordinario (horas eX 
tras) y nunca podrú exceder de tres
horas diarias ni de tres veces consc 
cutivas (ART. 26 L.F.T,S,E.) -

Las horas extraordinarias se pagarán 
con un ciento por ciento más de lá -
remuneración fijeda para el Servicio 
Ordinario. (ART. 123 CONST. APARTADO 
B. FRACC. 1), debiendo incluirse en 
su cálculo todo tipo de retribución 
que perciba el trabajador en térmi-
nos del ~rt. 84 de la Ley Federal 
del Trabajo(Apartado 'A' del Art. 123 
const. supletoriamente). 
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8,- La jornada mixta {una parte diurna 
y la otra nocturna) s~r• de 7 horas. 
La oarte nocturna deberá abarcar me
nos de 3 horas y media {ART. 24 
L.f,1',S.E,) 

9.- Por cada cinco dlas de trabajo dis-
frulará el lrabajaJor de dos rllas de 
descanso con goce de salario íntegro 
{Acuerdo Prc"idencial publicado en -
el Diario Oficial el 20 de Diciembre 
de 1972). 

10,- Las mujeres disfrutarán de un mes de 
descanso antes de la fecha que apróxi 
madamente se fije para el parto y de
otros dos después del mismo, 

Durante la lactancia tendrán dos des
cansen extracrdinarios por día, de -
media hora ceda uno para nmamanta1· a 
sus hijos {AfT, 28 de la L.F.T,S,E,), 

11.- Tendrán como dlas de descanso: de con 
formidad al Diario Oficial de la Fed; 
ración del 31 de Marzo de 1950, que = 
señala a la letra ... 

AllTIOJ!.O PRu'"'Elü.- Se OOicicroa al Articulo 4• del 
regla:-cnto para el Calcmario Oficial y horario -
para las oficir.as p.jblicas deperdientes del Ejecu 
ti vo F edeml, para ~ en loo sigcll.entes t.érn! 
rm: 

ARTIOJ!JJ 4' .- Soo días de fiesta nociooal y en e
lla; se ~erfu las labores: 



S de Febrero 

lcr. de !layo 

5 de Mayo 

16 de Septier.tire 

12 de Octubre 

20 de Novierriire 

El d!a pri.Jrero de cada añ:> será CC11Sidera00 = 
d!a fe<1tivo y se 6USpE!'lder'..n las labores, 

ARTIClJ'Jl SEX.Ul!Xl.- Este deCI-etro 9..lrtir.i efectoo 
desde su publica::ién en el Diario Oficial. 

Por extencifu y uso lo. de l'nero, lo. de Septiern 
bre, 25 de Oicifl'ilre y 31 de Dicierrbre. -

12.- Por cada seis meses de servicio go
zarán los trabajadores de 10 d[as 
hábiles de vacaciones, de tal suer
te que no serAn ffienores de 20 días 
hábiles al año. (ART. 30 L,F.T.S,E.) 

Los trabajadores que gocen de uno o 
de loo dos peri6dos de vacaciones go 
zarán de una prima adicional de un = 
25% sobre el sueldo presupuestal que 
les corresponda durante dichos peri6 
dos (ART. 40 L.F.T.S,E,) -

13,- Si por necesidades del servicio un -
trabajador no pudiera hacer uso de -
sus vacaciones en el período corres
pondiente, disfrutará de ellas los -
diez dias siguientes en que haya de
saparecido la causa que impidiera ha 
cerlo inicialmente. -
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l~.- Sn les días d~ Jescanso obligalo1·io 
y en las vacaciones a que nos l1c~os 

referido en los cinco nu11erRl0~ an
tcrior~s, les trabajado1·~H t.~ndr~n 

der~chc n recibir su salario [nte-
&ro; cu~ndo el salari~' se flHf:ut· ~or 

llnid:~d de Obrn se pro:rediar-!:1 el s~ 

lario del ~ltimo mes. 

Asf~ismo los trabajadores que pres
ten sus servicios duran~e el díh Do 
~ingo tendrán derecho a un pnJ:o adI 
cional de un 251 sobre el monto de 
su sueldo presupuesl~l de los días 
ordin~rios de tr~bajo (A~T. 40 
L.F.T.S.E. l 

15.- A tra~ajo igual corresponderá Sala
rio ieu~l, sin tener en cuenta el -
sexo. (APT. 123 CO:-IST. APARTAGO B. 
FRACC. V) 

16.- L~s niveles de sueldo base prcsupues 
tal, del tabulaCor que consignen--= 
sueldos equivnlentes al salürio mini 
no1 deberá incrementarse en el ~ism; 
porcentaje en que se aumente éste --
( I I Párrafo del ART. 32 DE L.F.T.S.E.) 

17.- Los salarlos serln fijados e~ los pr! 
supuestos respectivos, sin que ou -
cuantía pueda ser disminuida durante 
lu vigencia de éstos (ART. 123 CONST. 
APDO, "B" FRACC. IV.) 

lS.- Los pagos se efectuarán en el lugar -
en que los trabajadores presten sus -
servicios y se harán precisamente en 



moneda de curso legal o en cheque. 
(ART, 37 de la L.F.T.S,E.) 

19.- Por cada cinco años Ue servicios -
prestados, efectivos, haSta llegar 
a veinticinco los trabajadores ten 
drán derecho al pago de una prima
como complemento del sueldo, cuyo 
monto o proporción será fijado opor 
tunamente en el presupuesto de egre 
sos correspondiente (párrafo 2o. cte1 
Art. 34 de la L.F.T.G.S,), 

20.- Es nula la Cesión de salarios en fa
vor de tercera persona. (ART. 42 de 
la L.F.T.S.E.) 

Prevé el Art. 38 (de la L.F.T.S.E,) 
que solo podrán hacerse retenciones, 
descuentos o deducciones al salario, 
cuando se trate: 

l.- De deudas coOtraídas con el 
Estado, por concepto de anti 
cipos de salarios, pagos he= 
chas con exceso, errores o -
pérdidas debidamente compro
badas; 

II.- De cobro de cuotas sindicales 
o de aportación de fondos para 
la constitución de cooperativas 
y de cajas de ahorro, siempre -
que el trabajador hubiese mani
festado previamente de una mane 
ra expresa, su conformidad¡ -

III.- De los descuentos ordenados por 
el ISSSTE, con motivo de obliga 
cienes contraídas por los trab~ 
j adores; 

91 



92 

IV.- De les descuentos ordenados 
po~ autoridades jurídica -
(debe de~ir judicial) compe 
ter.te pora cubrir alimcntoS 
que fueren exigidos al tra
bajad~r; 

V.- Ce cubrir obligaciones a car 
go riel trabajador; en las -= 
que haya consentido, deriva
das de la adquisición o del 
uso de habitaciones l~galraen 

te consideradas como barataS, 
siempre que la afectación se 
haga mediante difeicomiso en 
institución nacional de cré
dito autorizada al efecto¡ y 

VI.- Del pago de Abonos para cu-
brir présta~os provenientes 
del fondo de la vivienda des 
tin~dos a la adquisición, _: 
construcci6n, reparación o -
rnejoras de casa habitación o 
al pago de pasivos adquiri-
dos por estos concepto3. Es 
tos descuentos deberán l1abe~ 
sido aceptados libremente por 
el trabajador y no podrán ex
ceder del 20% del salario. 

El monto total de los descuen 
tos no podrá exceder del 30%
del importe del salario total, 
excepto en los casos a que se 
refieren las fracciones III, -
IV, V y VI de este artículo. 



22.- El salario no es susceptible de embargo 
judicial o ádministrativo, fuera de lo 
estublecido en el Art. 38 de la Ley. 
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23.- Los trabajadores tendrán derecho a la 
capacitación, al efecto el E:3tado orga
nizará escuelas de administración pú-
bl ica. (Fracc. VII, Apartado 8 del Art. 
123 Const.) 

24.- Los trab~jadorc~; tcndrfin derecho a un -
aguinaldo anual que es~ará comprendido 
en el presupuesto de egresos, el cual 
deberá pagarse en un 50% antes del 15 -
de Diciembre y el otro 50% a más tardar 
el 15 de Enero. El Aguinaldo será equi 
valente a 40 días <le ~alario, cuando me 
nos sin deducción alguna. El ·ejecutiv¡ 
federal dictará las normas conducentes 
para fijar las proporciones y el procedi 
niento para los pagos en caso de que eI 
trabajador hubiere prestado Sl1s scrvi-
cios menos de un año (AHT. 42 Bis de la 
L,f.T,S.E.) 

25.- Los trabajadores gozarán de derechos de 
escalafón a fin de que los ascensos se 
otorguen en función de los conocimien-
tos, aptitudes y antiguedad. En igual
dad de condiciones, tendrá prioridad -
quien represente la única fuente de in
greso en su familia (Fracc. VIII, B, --
123 Const.) 

26. - Los trabajadores tendrán el derecho de -
asociarse para la defensa de sus intere 
ses comunes (ver sindicatos).- Fracc. : 
X, apartado 11 8 11 del Art. 123 Const. 
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27.- Los trabajadores solo podrfin ser ce
sados o guspcnrlidos por causn justi
ficada, en los t:ér~~inos que fije la 
~ey. (ver el c~~itulo que se refiere 
al "CES::'') Fracc. IX. Apartado "B" -
del Art. 123 Constitucional. 

:3.- Los trabajacores te11tlrán derecho a -
optar pcr la rei11slalación en su tra 
bajo o ~or la inde~nización corresp;n 
diente, para el ceso en que hayan si: 
do separados de su empleo injustifica 
ci.incnte, (ver CF.S:.::).- Frncc. IX, Ap.:i~ 
tado "E" 1 Art. 123 Constitucional. 

23.- En los casos de supresión de plazas, 
los trab.Jjadorcs, afectados tendrán -
derecho a que se les otorgue otra c-
qu i val en te a la suprimida o a la in-
de1nnización de la Ley {IX, Apartado -
"B". Art. 123 Const.) 

30.- Cuando un empleado o funcionario que 
pertenezca, al poder legislativo, ju
dicial, a la Presidencia de la Rcpú-
blica, a las Secrctaríao de Edo. de -
la Admón. Pública o al Departamento -
del Distrito Federal; fallezca, y tu
viere cuando menos una antigµedad en 
el Servicio de seis meses, los fami-
liares o quienes hayan vivido con 61 
en la fecha de fallccimiinto y se ha
gan cargo de los gastos de Inhumación, 
percibirán hasta el importe <le cuatro 
me~es de lo~ sueldos, salarios, debe-
res, gastos de representación, asigna
ciones de técnico y asignaciones de -
vuelo que estuviere percibiendo hasta 
la fecha. (ART. 36 de la Ley de Presu
puesto Contabilidad y Gasto Público). 



31.- Los trabajadores tendrán derecho a 
dos seguros, ante Aseguradora Hidal 
go; el primero, 11 Seguro Colectivo : 
de vida'' a partir del primero de -
Septiembre de 1964. Y el segundo, 
''Seguro de Retiro' 1 estatuido a par
tir del primero de Enero de 1981. -
El pago de estos seguros se hará en 
los términos aludidos en el capítu
lo de Seguridad Social de est~ est~ 
dio. 

A.b).- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES: 

1.- Desempeñar sus labcres con la inten 
sidad, cuidado y esmero apropiado : 
sujetándose a la dirección de sus -
jefes, a las leyes y reglamentos -
respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres dentro del 
servicio. 

3.- Cumplir con las obligaciones que les 
impongan las condiciones generales -
de trabajo. 

4.- Guardar reserva de los asuntos que -
lleguen a su conocimiento con motivo 
de su trabajo. 

5.- Evitar la ejecución de actos que pon 
gan en peligro su seguridad y la de 
sus compañeros. 

6.- Asistir puntualmente a sus labores. 
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7,- No hacer propaganda de ninguna clase 
dentro de los edificios o lugares de 
trabajo, 

6.- Asistir a los Institutos de Capacita 
ci6n, para mejorar su preparaci6n y
eficiencia. (Art. 44 de la L.F.T.S.E,) 

9.- Cuando la inasistencia de un trabaja
dor sea justificable (legalmente), és 
te tendrá la obligación de dar aviso7 
por sí o por interp6sitn persona lfa
miliares}, dentro de las p:-'imecas ha 
ras de labores del día. Asimismo --= 
cuando por casos fortuitos o de fuer
za nayor el trabajador que no t1aya po 
dido dar el aviso correspondiente y : 
continuare faltando tendrá que hacer
lo antes de que se cumplan 4 días, -
siempre y cuando las causas de fuerza 
mayo~ o caso fortuito no subsi~tan, -
aún para los familiares del trabajador. 

'ID>IS.- "1TIABAJADJRES AL sr:RVICIO DEL ESTlúXl, FALTA3 DE 
ASIS'll'l\\;IA CE !.CE. otm1U'lll1AD PARA JlCTIFICARJAS," .. , 

Para que se ~por justificada'.3 las faltas de 
asist<:=ia de loo mple<JdoG se n."'<jUiero q.¡e e 1 tra 
bajador dé aviso al jefe de oficina en que prrot:a
sus servicies, de las casusas que le ihpiden cr.ncu 
rrir al trabajo, y que acredite ante el jefe de la 
oficina que c:orrc¡X>1da que efectivarente existió -
una ca.isa ju.stifica:la ¡iara dejar de presmtarse a 
desaipe:iar sus labores, lo cual debe hacerse '1!1tcs 

de que el titular, por =isiderar injustificadro -
las faltas, solicite la autorizacién nccc::;aria pcr 
ra dar por tenninacbG los efectcG del =tiraniento, 
toda vez que no existe ninguna dispooicién que obli
¡¡µe a esperar irdefinidarcnte al trabajaror faltis
ta, en previsién de que ¡:udiera tener caisa justifi 
c:a<b para faltar, Por bito =>o el trabajad:>r: 
no C\.J!Tlle tales recµisitcs, la justifica::ién peste-



riar de dichas f"alti:G, .., el juicio can"eSpCO

dimte, es ineficaz para destruir la occién -
ejen:i tala, 
A,D, 26ffi/54 3J de O::tl.bre de 1954, 56mnario 
Ju:iicial de la Feder-.icién O::t./54 Pag, 3J y 31, 

lC.- Abastenerse de abandonar sin autori~ 
zaci6n y/o causa justif"icada las la
bores que tenga asignadas. 

11.- Abstenerse de incurrir en actos de -
violencia, amagos, injurias o malos 
trata~ientos contra sus jefes o com
pañeros o contra los familiares de -
unos u otros, y~ sea dentro o fuera 
de las horas de servicio. 

12.- Abstenerse de concurrir habitualmen
te al trabajo en estado de embriaguez 
o bajo la inf"luencia de algún narc6t! 
co o droga enervante. 

13.- Abstenerse de incurrir en !"altas de -
probidad u honradez en asuntos rela-
cionados ca~ su trabajo. 

14,- Cumplir con todas y cada una de las _ 
obligaciones que imponga la Ley Fede
ral de Responsabilidades, de los Ser
vidores Públicos {Art, 47) las que se 
verán con más detenimiento en otro ca 
pítulo, 

15.- El personal que ingrese a prestar sus 
servicios en alguna entidad deberá d~ 
clarar, bajo protesta de decir verdad, 
si se encuentra o uo desempeñando otro 
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empleo o comisión dentro de alguna de las de-
pendencias o de las entidades de la Administra 
ción Pública a efecto de obtener de la Secre-~ 
taría de Programación y Presupuesto la autori
zación de compatibilidad correspondiente. 

16.- Así como cumplir con las demás obligaciones -
accesorias que les impongan las condiciones ge 
nerales de trabajo de la entidad en donde prei 
-tan sus servicios. -

Partiendo del principio de que en toda rela--
ción Jurídica, a cada obligación corresponde un Dere
cho para la otra parte y a la inversa, prescindimos -
en mencionar algunas obligaciones y derechos que re-
sultan, por todo lo expuesto, obvias. 

Por último procederemos a mencionar algunas de 
las más importantes ... 

B,c),- OBLIGACIONES DE LOS TITULARES 

1.- Señala la Ley en primer término; preferir, 
en igualdad de condiciones, de conocimien
tos, aptitudes y de antigüedad, a los tra
bajadores sindicalizados respecto de quie
nes no lo estuvieren; 

a) A quienes representen la única fuente -
de ingresos familiar; 

b) A los veteranos de la Revolución y so-
brevivientes de la Invasión Norteameri
cana de 1914; 



el A los que con anterioridad les hu
bieren prestado servicios, y 

dl A los que acrediten tener mejores 
derechos conforme al escalafón.· 
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2.- Cumplir con todos los servicios de higie 
ne y de prevención de accidentes a que = 
estln obligados los patrones en foeneral. 

3.- A reinstalar a los trabajadores, en las 
plazas de las cuales los hubieran sepa
rado y ordenar el pago de salarios cal
dos a que fueren condenados por laudo -
ejecutoriado. 

4.- A cubrir la indemnización por separación 
injustificada, cuando los trabajadores -
hayan optado por ella, cubriendo en una 
sola exhibición salarios caidos, sobre-
sueldos, primas por vacaciones y aguinal 
dos en términos del laudo definitivo. -

5.- Proporcionar a los trabjadores los útiles, 
instrumento~ y materiales necesarios para 
ejecutar el ~rabajo convenido. 

6.- Ordenar que se cubran las aportaciones 
que fijen las leyes especiales para que -
los trabajadores reciban los beneficios -
de la Seguridad y Servicios Sociales com
prendiendo los siguientes conceptos: 

I .- Atención Médica ',(quirúrgica, farma
céutica y hospit~larial. Tanto por 
Riesgo de Trabajo como por enferme
dad NO PROFESIONAL, incluyendo ••• 
Al en su caso indemnización por ac
cidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. 
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II.- Pensión por Jub1laci6n, por inv! 
lidez o por vejez o muerte. 

III.- Asistencia ~~dica para los fa~i

liares del trabajador en los tér 
minos que rije la Ley del ISSSTE. 

IV.- Establecimiento de centros para -
vacaciones y para recuperación, -
Guarderías infantiles y de tiendas 
económicas. 

V.- Establecimiento de escuelas de Ad
ministración Pública para la capac~ 
taci6n de los trabajadores. 

VI.- Propiciar cualquier medio que per~i 
ta a los trabajadores de su Dcpcn-: 
dencia el arrendamiento o comprn de 
habitaciones baratas. 

VII.- Constitución de Depósitos en favor 
de los trabajadores con aportacio 
nes sobre sus oueldos básicos o sil 
!arios, para integrar un fondo dc
vivienda a fin de establecer siste 
mas de financiamiento que permitañ 
otorgar a éstos, crédito barato y 
suficiente para que adquieran en -
propiedad o condominio, habitacio
nes cómodas e higiénicas¡ para -
construirlas, repararlas o mejorar 
las o para el pago de pasivos ad-= 
quiridos por dichos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a di 
cho fondo serán enteradas al InstI 
tuto de Seguridad y Servicios So-= 
ciales de los Trabajadores del Es
tado, cuya Ley regulará los proce-



dimientos y formas conforme a los 
cuales se otorgarán y adjudicarán 
los créditos correspondientes. 

VIII~- Proporcionar a los trabajadores -
que no estén incorporados al régi 
men de la Ley del Instituto de Se 
guridad y Servicios Sociales de = 
los Trabajadores del Estado, las 
prestaciones sociales a que tengan 
derecho de acuerdo con la Ley y -
los Reglamentos en vigor: 

IX.- Conceder licencias a sus trabaja
dores, sin menoscabo de sus dere
chos y antigiledad en los términos 
de las condiciones-Geñe~aies-cte-= 
!~~~~1~:-eñ-Ios-si&üieñtes-casas: 

a).- Para el desempeño de comi
siones sindicales. 

b),- Cuando sean promovidos tem 
poralmente al ejercicio de 
otras comisiones, en depen 
dencia diferente a la de : 
su adscripción. 

c).- Para desempeñar cargos de 
elección popular. 

d).- A trabajadores que sufran 
enfermedades no profesiona 
les, en lo• términos del = 
artículo 1!11 de la presente 
Ley, y 

e).- Por razones de carácter pe~ 
sonal del trabajador. 

101 
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X.- Hacer las deducciones en los sala
rios, que soliciten los sindicatos 
respectivos, siempre que se ajus-
ten a los términos de esta Ley; 

XI.- Integrar los expedientes de los tra 
bajadores y remitir los informes _: 
que se les soliciten para el trámi
te de las prestaciones sociales, -
dentro de los términos que señalen 
los ordenamientos respectivos. 
(AílT. 43 DE L.F.T.S,E.) 

7.- Expedir los nombramientos en los casos -
que asi se requiera, de los trabajadores 
que presten servicios a la Dependencia a 
su cargo, 

TESIS: 

l'CMlRAMilNl'O CARFJ'x::IA !E ••• Es una deficiencia Adninistra
ti va cpe corre a cargo de los ti tul.ares y su falta ro µ.¡e-. 
de destruir la relacién jurídica de trabajo establecida por 
otros redics de prueba. (La.ó:l: Exp, lb. 213/002. l·li.gJel -
Angel Rarero y Arcadio GaTixla T. V.S. Srio. de ~ién 
Pública), 

8.- Ordenar a quien corresponda el pago de 
gastos de viaje y menaje de casa cuan
do ordenare el traslado de un trabaja
dor por cambio de Adscripci6n por algu 
na de las causas señaladas en las frac 
ciones marcadas dei I al IV del ArticÜ 
lo 16 de la L.F.T.S.E. Asimismo debe: 
rá cubrir los gastos de traslado de -
Conyuge familiares en linea recta as-
cendente o descendente. 
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9,- Ordenar que los pagos de sueldos de los 
trabajadores de su Dependencia se hagan 
en el lugar en el que presten sus servi 
cios. (ART. 37 L.F.T.S.E.) -

10.- La Dependencia a su cargo solo podrá e
fectuar retenciones descuentos o deduc
ciones al salario de los trabajadores a 
su servicio cuando se trate: 

I,- De deudas contraídas con el Es 
tado, por concepto de anticipOs 
de sal~rios, pagos hechos con -
exceso, errores o pérdidas debí 
<lamente comprobadas¡ -

II.- De cobro de cuotas sindicales o 
de aportación de fondos para la 
constitución de cooperativas y 
de cajas de ahorro, siempre que 
el trabajador hubiese manifesta 
do previamente de una manera eX 
prpsa, su conformidad¡ 

III.- De los descuentos ordenados por 
el Instituto de Seguridad y Ser 
vicios Sociales de los trabaja= 
dores del estado con motivo de 
obligaciones contraídas por los 
trabajadores; 

IV.- De los descuentos ordenados por 
autoridad judicial competente, 
para cubrir alimentos que fueren 
exigidos al trabajador; 

V,- De cubrir obligaciones a cargo -
del trabajador, en las que haya 
consentido, derivadas de la ad--
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guisición o del uso de ~abi
taciones legal~ente conside
radas como baratas, siempre 
que la afectación se haga me 
diante fideicomiso en insti: 
tución nacional de crédito -
autorizada al efecto¡ y 

VI.- Del pago de abonos para cubrir 
préstamos provenientes óel fon 
do d~ la Vivienda destinados a 
la adquisición, construcción, 
reparación o mejoras de casa -
habitación o al pago de pasi-
vos adquiridos por estos concep 
tos. Estos descuentos debcrán
haber sido aceptados libremente 
por el trabajador y no podrán -
exceder del 20% del salario. 

El monto total de los descuen
tos no podrá exceder del 30% -
del importe del salario total, 
excepto en los casos a que se 
refieren las fracciones III, IV, 
V y VI de este artículo. 

11.- Proporcionar en los términos de la L.F.T.-
S.E. los medios necesarios para el funciona 
miento de la Comisión Mixta de Escalafón, -

12.- El Estado como Patrón nunca aceptará la 
CLAUSULA DE EXCLUSION. 

13.- Será obligación del Titular de cada Depen
dencia fijar las Condiciones Generales de 
Trabajo tomando en cuenta la opinión del 
Sindicato, revisándose cada tres años. 
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14.- Será oblieación de los titulnrcs con 
respecto a los trabajadores de las -
dependencias a su cargo, cumplir con 
las disposiciones que prevean otros 
ordcna~1ientos lccales como la Ley Fe 
dP.ral de Responsabilidades de los _: 
Servidores Póblicos, Ley del Prcsu-
puesto Contnbilidad y Gasto Públjco, 
Ley Org~nica de la Administración P~ 
blica etc. 

4,A) CON RESPECTO A LOS RIESGOS DE TRABAJO Y 
A LAS ENFEíl~EDADES NO PROFESIONALES 

Citando en primer t~rmino las enfermedades no -
profesionales, en el análisis de Derechos y Obliga
ciones de cada una de las partes, en la relación Ju 
rídica de trabajo entre el Estado Patrón y sus tra= 
bajadores¡ podemos señalar al respecto, que será o
bligación de los titulares de las dependencias con
ceder licencias para que su personal deje de concu
rrir a sus labores previo dictamen y vigilancia mé
dica y por consiguiente, así mismo tendrán derecho 
los trabajadores a que se les concedan y les sean pa 
gadas conforme a la siguiente tabla: -
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fl:'ITTCl.JillAljf:I 
srn .. 1cra; 

:renes &? Ul aro 
a un aio de se:: 
vicioo 

de lJ"'KJ a cin:o 
añcs de servi-
cio. 

de cinco a diez 
arv:s de servi-
cio. 

de diez añ:is en 
adelante de se;: 
vicies. 

UCD-CIAo:Nro::E 
re::i.r.::ux:snmxro 

15 días y 

:O tlíns y 

45 días y · 

00 días y 

UCfl'CIA a:r1 1/2 
s.r.::uo 

15 días nás 

:O díru OO., 

45 días HD3 

60 días nás 

ucm::IA sm o:n: 
oc SUF.llXl 

hasta 52 

= 
n-/\s, . 
hasta fQ 

sa:nnas 

n-ás. . 
ha:Jta 52 
SC!!Brii15 

rrás. . 
hasta 52 
OOTBnaS 

n-/\s, . 
* Una vez concluida la licencia con goce de 1/2 auel 
do, se acudirá al Instituto de Seguridad y ServicioS 
Sociales de los Trabajadore5 al Servicio del Estado, 
con la intención de que durante la Licencia sin goce 
de sueldo, el Instituto cubra al asceurado un subsi
dio en dinero equivalente al 50% del •sueldo que per
cibía el trabajador al ocurrir la incapacidad; de -
conformidad a lo previsto por el Art. 22 Fracc. II -
de la Ley de dicha Instituto, para los efectos de -
"Seguro de Enfermedades No Profesionales". 
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Señala la Ley que a fin de realizar los cómpu
tos a que se refiere la tabla anterior, deberán con 
siderarse por servicias continuados o cuando la inte 
rrupción en su prestación no sen mayor de seis meoCs. 

Igualmente la Licencia que otorgue la Dependen 
cia en base a los dictámenes o incapacidades Médi-: 
cas del ISSSTE¡ podrá ser continua o discontinua, -
una sola vez cada año contado a partir del mow.ento 
en que se tomó posesión del puesto. (último párrafo 
del Art. lll de la L.F.T.S.E.) 

Por lo que se refiere a los riesgos de trabajo 
que podrán ser accidentes o enfermedades a que están 
expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo 
del trabajo; la Ley señala de una manera general, -
que se regirán por la Ley del ISSSTE y la Ley Fede-
ral del Trabajo reglamentaria del Apartado 11 A 11 respe~ 

tivamente. · 

Por lo anterior seF.alamos brevemente derechos 
y obligaciones en el órden de ideas que hemos veni
do haciéndolo, ahora respecto a Riesgos de Trabajo •• 

1.- La profesionalidad de los accidentes y 
enfermedades será calificada por el !ns 
tituto, (entiéndase ISSSTE). -

(Art. 31 de la Ley del ISSSTE) 

2.- Cuando suceda un accidente de trabajo -
será obligació'n del Jefe del Departamen 
to a que corresponda el trabajador o el 
responsable del área; levantar el Acta 
Administrativa correspondiente pormeno
rizend:> circunstancias modo y tiempo en 
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que ocurrió, debiéndose anexar todo 
tipo de informes (médicos técnicos, 
etc.) al respecto, a efecto de des
cartar las posibilidades de que ha
ya ocurrido ••• 

a) encontrándose el trabajador en 
estado de embriaguez. 

b) o encontrándose bajo los efectos 
de algún narcótico o droga ener
vante. 

c) que se lo hubiera provocado in-
tencionalmente por oí misao o de 
acuerdo con otra persor1~. 

d) o que hubiere sido el resultado 
<le una riña o intento de suicidio 

En cuyos casos no serán considerados 
accidentes de trabajo y de lo que se 
deduce que 11 un Riesgo de Trabajo de
berá tener como motivo u origen el -
trabajo que desempeñe el trabajador 
y con laG consecuencias inmediatas o 
posteriores de una le~ión orgánica o 
perturbación funciooal o bien todo -
estado patológico 11

• 

3.- El Riesgo de Trabajo concederá al traba 
jador el derecho a licencia con goce dé 
sueldo íntegro, siempre y cuando el ac
cidente o la enfermedad incapaciten al 
trabajador. 

a) El pago de sueldo íntegro se hará 
desde el primer día de incapacidad 
(Art. 32 Fracc. II de la Ley del -
ISSSTE) 



b) La dependencia requerirá del 
ISSSTE califique o determine 
en su momento la clase de in 
capacid3d origina~a por el : 
riesgo de trabajo, toda vez 
que los riescos pueden prod~ 
cir: 

I.- Incapacidad temporal 
II.- Incapacidad permunentc 

parcial (pérdida de una 
mano o un pi~ por ejem.) 

III.- Incapacidad permanente 
total 

IV.- Y haota la muerte, 

e) En los tres últimos casos pre
vistos por las fracc. II, III 
y IV del inci5o anterior, se -
obtendri en su caso la Pensión 
del ISSSTE que le corresponda. 

d) El otorgamiento de Licencia con 
goce de sueldo íntegro tendrá -
vigencia hasta la total recupe
ración del trabajador o hasta -
el pago de la Indemnización co
rrespondiente de conformidad a 
lo que establecen los preceptos 
Legales que en trabajadores al 
Servicio del estado rigen al -
respecto. 
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1!.5.- COND!CICNES GENERALES DE TRABAJO. 

Algunos conocedores del ámbito laboral burocrá 
tico han manifestado que las Condiciones Generales : 
de Trabajo se equiparan al Contrato Colectivo de tra 
bajo celebrado entr~ Sindicato y Em?resa contempla-: 
dos ~n la esfera del derecho del trabajo, Apartado -
"A" del Art. 123 Constitucional; argumento que persa 
nalrnente no considerar.ioG vlilido, toda vez que la na: 
~Urlleza y contenido de un contrato colectivo de tra 
bajo son significativamente económicos, es decir se 
refiere básicamente a sueldos y prnstacionP.s de con
teniCo Pecuniario; factores que quedan casi totolmen 
te excluído3 en las Condiciones Generales de trobojO 
que rigen a una Dcpende11cia del Estado, en razón de 
que los sueldor. y demés pr~staciones de contenido e
conómico son fijados casi siempre de una manera gene 
ral por el Gobierno Federal a través de la Secreta-: 
ría de Progra~ación y Presupuesto basándose en la -
Ley de Ingreso3 y Presupueoto de egresos de la Fede
raCi6n para el ejercicio fiscal del año en vigencia, 
aprob3do por el Poder Legislativo. 

Consideramos que en el uso y la práctica, las 
condiciones g~ncrales de trabajo se llegan a asemejar 
a un 11 R~glamento Interior de Trabajo'·, sin que se -
llegue a la frecuente confusión con ''Los Reglamentos 
interiores de cada Sr:cretaría" que se refieren a la 
Organización y funcionamiento de éstas; se dice en-
tonces que llegan a funcionar como un"reglamento in
terior dt· trabajo'' ya que en la mayoría de las veces 
regulo ln conducta, actividades y reglas en general 
de los trabajadores en el centro de trabajo. 
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Sin embargo y a pesar de lo que en realidad d! 
ben ser y son las Condiciones Generales de trab~jo, 
cabe hacer las siguiente5 consideracione~ de una ma
nera muy subjetiva: 

¿?uede darse la existencia conjunta de un Regla
mento Interior de Trabajo y de Condiciones Gene 
rales de ~rabajo para una entidad Póblica? -

I.- Según se llega a desprender tanto 
de la Ley Federal de los Trnbaja
doreD al Servicio dc1 estado como 
de algunas Condiciones Generales 
de Trabajo de ciertas Dependencias 
la existencia de REGLAMEHTOS DE -
TRABAJO. (usan lb palabra reglame!)_ 
to) ••• 

A) En la Ley Federal de los Traba 
jadores al Servicio del EstadO, 
Art. 46 Fracc. I (última parte) 
... " A loo Regloomtm de trabajo Aplicables a 
las llependfl'icias Respectivas" 

B) En algunas Condiciones Generales 
de Trabajo señalan de una manera 
general .•• "Loo Trobajad:>res deberán evi
tar todas las drnós pruhibiciaies establecidas -
en las Leyes, Rcgl.arentoo y otras dispasiciaies 
legales". 

II.- Considerando la definición jurídica y 
la acepción gramatical de la palabra 
REGLAMENTO, regla y reglamentación ••• 
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A) REGLAMENTO.- Va a ser el conjunto 
de normas obligatorias de caricter 
general, dictadas conforme a una -
Ley (en este ca~o concreto a la -
L.F.T.S.E.), para el cumplimiento 
de los fines atribuidos. 

B) REGLA.- Modo de ejecutar una cosa 
(el trabajo) 

C) REGLAMENTACION.- Sujetar a regla-
mento una materia de~erminada (es
ta materia puede ser el trabajo). 

P.) REGLAMENTO INTERIOR (LATO SENSU).
El que rig~ internamente y n6 de -
manera general a toda entidad o em 
presa, sino en particular a una so 
la. 

III.- Que los Reelnmentos en materia del traba 
jo pueden ser de distinta índole vgr:- -

- Reglamento de Escalafón 
- Reglamento de Seguridad e HiBicne, 
y Reglamento de Trabajo ... que va a ser, 
este último, el modo en que debe desarro 
llarse el trabajo o como scfia~ara un es: 
timado maestro de la Facultad de Derecho, 
serán 11 Las reglas del juego entre Patr6n 
y Trabajador, con respecto al trabajo''· 

IV.- Y por último que según la tésis del Tri
bunal Federal de Conciliaci6n y Arbitra
je cuyo tí tul o es.,. 



CXNv'ENIO Y llEiilll:HrnE Il\'IDUOOE!>.- Los anvenic:s 
y reglmmtos de carácter laboral swcri tos por -
les titulares del ?cder Plblico Federal y la Re
p!""""'1b:iá1 Sirdical obli¡µi a mbas p¡¡rtes si -
ru artiallab ro ccntraviene, a la Ley General o 
sea la ílcclaieitlria del A¡:m"t:..:d::> 11811 del Art. 123 
Coo:Jtitucicrul.. (Lrucb: Exp. No, 752/45. Sirdica
to riaciooal de Tro!>aja<brcs de Garunicxlcnes V .s. 
El Secretario del R.:r.o). 
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Se podría concluir la posibilidad de conce
bir la elaboración o exlsten::ia de un REGLAMENTO IN
TERIOR DE TRABAJO, cuyas utilidades serían múltiples 
y de las que se pudiera destacar entre otras la erra 
dicaci6n de vicios en la Burocracia, básicamente en
la atención directa al público que llega a ser la ca 
ra negativa de la Administraciái Pública y por la que 
llega a criticarse duramente al resto de ésta, deseo 
naciendo en la mayoría de los casos las labores nece 
sarias e importantes que llegan a desarrollarse par8 
la adecuada marcha. del.País, en muchas de las Arcas 
Gubernamentales y que de alguna manera directa o in
directa beneficia al Público (al Rueblo en general). 

La diferencia entonces, entre las Condiciones 
Generales de trabajo y un Reglamento Interior de Tra 
bajo podría estribar en lo siguiente: -

Condiciones Generales de Trabajo.- Canten 
drían como su nombre lo indica, las condiciones O 
circunstancias en que el trabajo se prestaría a la 
Dependencia, las pre~taciones de contenido NO eco
nómico y algunas de contenido económico de confor
midad con el Art. 91 de la L.F.T.S.E,; las disposi 
cienes o sanciones disciplinarias por violaciones
al 11 Reglamento Interior de Trabajo¡ los requisitos 
de admisión a la Dependencia¡ los nombramientos, -
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vacaciones, equipos y uniformes de trabAjo con que -
contará el personal de esa Dependencia para el desa
rrollo de· sus actividades laborales dentro de la mis 
ma: horarios y jornadas de trabajo, licencias, des-= 
cansos y vacaciones, permutas, estímulos y recompen
sas, exámenes médicos y sobre todo, señalar que con 
apego a la Ley y a esas Condiciones Generales de Tra 
bajo,que se estableceriln los Reelamentos de: -

- Seguridad e Higiene 
- Escalafón 
- e Interior de trabajo. 

Antes de concluir estas consideraciones de ti
po personal, no quisiera dejar incompleta la idea ma 
nifestada en párrafos anteriores por lo que se refie 
re a la erradicación de vicios en la atención al pú= 
blico a través de un Reglamento Interio~ de Trabajo 
en la que quizás podría participar el mismo público 
a través de un foro de consulta popular y de cuyos -
resultados estuviera debidamente informado. 

La implantación del Reglamento Interior de Tra 
bajo iría aparejado con la implementación de un sis= 
tema de quejas en las que el público después de ha-
ber proporcionado debidamente nombre, domicilio, ti
po de trámite y/o asunto a tratar en esa Dependencia, 
conciente de las penas en que incurren quienes se con 
ducen con falsedad expondría su queja (violación al -
Reg, Int. de trab,), la que sería tramitada por el De 
partamento de Relaciones Laborales correspondientes,
y la que en caso, de considerarlo de tal modo grave, 
citaría al quejoso para levantar el Acta Administra
tiva correspondiente a efecto de resolver la sanción 
a que hubiera lugar. Al final de esta parte repro-
duzco el bosquejo de lo que podría ser un Reglamento 
Interior de trabajo. 
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Continuando con lo que en la realidad son las 
Condiciones generales de Trabajo, hablaremos de los 
requisitos que conforme a la Ley (L.F.T.S.E.) deben 
contener éstas: 

Artículo BD.- Las Condiciones Generales de 
Trabajo establecerán: 

I.- La intensidad y calidad del 
trabajo: 

II.- Las medidas que deben adop
tarse para prevenir la reali 
zaci6n de riesgos profesion~ 
les¡ 

III.- Las disposiciones disciplina 
rias y la forma de aplicarlas. 

IV.- Las fechas y condiciones en -
que los trabajadores deben so 
meterse a exámenes médicos pr! 
vios y periódicos. 

V.- Las labores insalubres y peli
grosas que no deben desempeñar 
los menores de edad y la pro-
tecci6n que se dará a las tra
bajadoras embarazadas, 

VI.- Las dem§s reglas que fueren con 
venientes para obtener mayor se 
guridad y ef icacla en el traba= 
jo, 
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Como se mencionó en su oportunidad las Condi
ciones Generales de trabajo, se revisarán cada tres a-
ñas. 

Las Condiciones Generales de trabajo por re-
gla general excluyen a empleados de Confianza, sin 
que esto quiera decir que cuando actúen como funcio 
narios autorizados para aplicarlas en representa--= 
ción de la titularidad del Estado Patrón, sean aje
nos a éatas. 

Los Sindicatos podrán objetar en términos de 
la Ley, las Condiciones Generales de Trabajo ante -
el Tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y -
así. mismo deberán ser autorizados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de la 
Ley Orgánica del Presupuesto Egresos de la Federa-
ci6n, cuando'contengan prestaciones económicas que -
signifiquen erogaciones con cargo al Gobierno Fede-
ral y que deban cubrirse a través del Presupuesto de 
Egresos de la Federaci6n, sin cuyo requisito no se -
podrá exigir su cumplimiento al Estado. 



MODELO: 

REGLAMENTO INTERIOR 
DE TRABAJO 

COUTEUIOO 

PRESENTACIOH Y SUSCRIPCION 

II GENERALIDADES 

III DEL CO~PORTAMIENTO DEL TRAB~JADOR 
DENTRO DE LA DEPENDENCIA 

IV OBLIGACIOUES DE LA DEPENDENCIA AL 
TRAVES DE SUS FUNCIONARIOS 

V CONDUCTA DEL TRABAJADOR EN SUS RE 
LACIOUES CON JEFES Y COMPAílEROS -

VI CALIFICACION DE MERITOS 

VII RESPONSABILIDADES DEL TRABAJADOR 
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REGLAMEUTO INTERIOR DE TRABAJO 

REGLAMENTO I~TER!Oíl DE TRABAJO OUE D! COMUN 
ACUERCO ESTABLECEN LA SECRETAHIA DE 
Y LA REPRESERTACION SINDICAL DE LOS TRABAJA 
DORES DE LA SECRETARIA DE (SECC. -= 
CENTRAL). 

1 I 

GENERALIDADES 

1.- El presente "Reglamento Interior de T~a 
bajo 11 se compone de normas Complementa: 
rias a las Condiciones GeneraTeS-de-Trñ 
ba}o de la Secretaría de , te: 
niendo como única finalidad establecer 

!~~-~~a!~~-!~ªI~e!~~~~!~~=e~~~:!I:ª!~~= 
rr~!!~-~r~~~!~~-~~!-!r~~~¿~ entre Depe~ 
dencia y trabajadores. 

2.- En este orden de ideas contendrá dere-
chos y obligaciones Conmuntativas para 
ambas partes. 

3.- Las obligaciones que se consignan en es 
te documento encuentran su fundamento : 
en la Ley Federal de los Trabajadores -
al Servicio del estado, en las mismas -
Condiciones Generales de Trabajo a las 



que co1nplementan y al a~u~rdo de las 
P3rtes, limitado por el interés so-
cial. 

4.- Las contravenciones a la presente r& 
glamentación serán sancionadas con-= 
forme a la Ley Federal de los Traha
j adores al Servicio del E5tado y al 
Capítulo de Sanciones de las Condicio 
nes Generales de Trabajo, entendién-
dose en todo momento como violaciones 
a las Condiciones generales de traba
jo. 

5.- Será obligación tanto de la Dependen
cia como de la representaci6n Sindi-
cal y sus agremiados atender y respe
tar en todo momento a las demás dispo 
siciones consignadas en las Condicio: 
nes Generales de trabajo, que estipu
len obligaciones como son: 

a).- A los requisitos de admisión. 

b).- A los nombramientos. 

c).- A la suspensión de los efectos 
del nombramiento. 

d).- A la terminación de loa efectos 
del nombramiento. 

e).- Al solario. 

f).- A las prestaciones que por Ley 
está obligada a otorgar la De
pendencia 
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i, 

g).- A los Riesgos Profesionales. 

h).- Y a las sanciones. 

6.- Se entenderán como instalaciones de la 
Dependencia, las oficinas, áreas de ac 
ceso, pasillos y entradas con que cue~ 
ta la misma. 

III 

DEL COMPORTAMIENTO DEL TRABAJADOR DEN
TRO DE LA DEPENDENCIA. 

l.- Por ningún motivo deberá abandonar sin 
autorización previa las instalaciones 
de la dependencia durante el horario -
autorizado para la jornada de trabajo, 

2.- Es obligación del mismo permanecer en 
el sitio donde desempeña sus labores. 
En caso de que por razones mismas del 
servicio o por fuerza mayor tenga que 
separarse, aun permaneciendo dentro de 
las instalaciones de la Dependencia, -
deberá pedir autorización a su jefe in 
mediato. -

3.- Estará obligado en todo momento a gua~ 
dar compostura, a conservar buenas co~ 
tun1bres en las instalaciones de la De
pendencia, absteniéndose en todo caso 
de realizar actos o asumir actitudes -
que puedan afectar los buenos modales, 



la moral o el decoro, guardándose la 
educación elemental que debe tener -
toda persona. 
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3Bis.- Tratar cortés y diligentemente al pú 
blico cuando tenga contacto con este. 

4.- Han de presentarse correctamente ves 
tidos o uniformados según sea el ca: 
so y d~bidamente aseados en su pers~ 
na. 

5.- Preservará la debida higiene y aseo 
de las instalaciones de la Dependen
cia. 

6.- Evitará la ejecución de actos que 
·pongan en peligro la seguridad propia, 
la de las instalaciones, y la de las 
demás personas que se ericuentren en e
llas. 

7.- Se abstendrá de fumar en lugares donde 
haya avisos contrarios en ese sentido. 

8.- Deberá asimismo presentarse puntualmen 
te a las instalaciones de la Dependen: 
cia. 

9.- No podrán hacer, ni pegar propaganda de 
ninguna clase dentro de las instalacio
nes de la Dependencia, salvo previa au
torización de la Secretaría. 



10.- Prestará auxilio en cualquier momento 
en que se necesite cuando por sinies
tro exista riesgo inmediato o peligro, 
para las personas o los bienes de la 
Oepe11dencia. 

11.- Se abstendrán de hacer uso indebido o 
excesivo de los teléfonos. 

12.- De ning~n 1nodo distraerAn a sus compa
ñeros y demás personas que presten ser 
vicios en la dependencia, en asuntos ! 
jenos al trabajo. 

13.- Se prohibe definitivamente formar co-
rrillos e inclusive ingerir alimentos 
en horas de trabajo sin autorización -
de sus Jefes. 

14.- No se realizarán ventas o rifas en las 
instalaciones de la Dependencia, ni se 
recabarán firmas sin la autorización -
debida. Asimismo se prohibe la reali
zación de préstamos con intereses a -
sus compañeros. 

15.- Por ningún motivo se introducirán bebi 
das embriagantes o drogas enervantes a 
las instalaciones de la Dependencia. 

16.- Por ningún motivo deberá ingresar o -
presentarse a sus labores en estado de 
embriaguez, bajo influencia de drogas 
enervantes o no estar en pleno uso de 
sus facultades por la ingestión o apli 
caci6n de productos medicamentosos. -
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17.- La portaci6n de nrmas durante lan l1oras 
de trabajo será unicamente para el per
sonal autorizado, por lo tanto, fuera -
de este personal nadie podrá portar ar
mas durante el servicio. 

18.- No se podrán celebr&r reuniones o actos 
de carácter sindical o de otra índole, 
dentro de los recintos oficiales salvo 
que se cuente con la autorización corres 
pendiente. 

19.- Queda prohibido irigresar o p~rmanecer en 
las instalaciones de la dependencia fue
ra de horas de trabajo sin previa autori 
zaci6n. -

20.- Se abstendrán en todo 1n0Mento de exigir 
al público gratificaciones o prestacio
nes de otra especie (por si o lnterp6ai 
ta persona). -

IV 

OBLIGACIONES DE LA DEPENDENCIA AL TRAVES 
DE SUS FUNCIONARIOS 

l.- Tratar a los trabajadores con la debida 
consideración y respeto absteniéndose -
de mal trato de obra o palabra. 

2.- Abstenerse de intervenir en cualquier -
forma, en el Régimen interno del Sindi
cato. 
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3.- Conceder a los trabajadores el tiempo 
necesario para el ejercicio del voto 
en las Elecciones Populares y de su -
Sindicato, así como para el cumplimien 
to de los Servicios de Jurados, Elec-
torales y Censales, a que se refiere 
el Artículo So. de la Constitución, -
cuando esas actividades deban cumplir 
se dentro de las horas de trabajo. -

4.- Tramitar el pago de cantidades corres 
pendientes a indemnizaciones por inci 
pacidades, tomando en consideración = 
lo previsto en el Capítulo Décimo Cuar 
to de las Condiciones Generales de --
Trabajo. 

5.- Tramitar los pagos de defunción de -
los trabajadores que fallezcan y de 
acuerdo a las Disposiciones Legales -
en vigor. 

6,- Tramitar el pago del 50% de los sala
rios de los trabajadores suspendidos 
en sueldos por la Comisión de Faltas 
Oficiales o sujetos a proceso por la 
Comisión de Delitos Oficiales desde 
la fecha del Auto de Formal Prisión 
hasta la Sentencia absolutoria. 

7.- Proporcionar a los trabajadores de -
conformidad con las disposiciones -
presupuestales en vigor, pasajes, -
viáticos y gastos en la forma y casos 
previstos en .las Condiciones Genera
les de trabajo, 
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8.- Integrar los expedientes de los traba 

jadores y remitir los informes que se 
soliciten para el tr6mite de las Pres 
taciones Sociales dentro de los pla-: 
zos que señalen los ordenamientos re~ 
pectivos. 

9.- Expedir constancias de servicios a -
quienes trabajan o hayan trabajado en 
la Secretaria, cuando lo soliciten. 

10.- Conceder previo acuerdo de la Depen-
dencia licencias para el desempeño de 
comisiones sindicales, puestos de con 
fianza o cargos de elección popular.-

11.- rroporcionar ropa de faena as! como -
calzado al personal obrero, además de 
ropa y equipo para agua al personal -
que realiza sus labores a la intempe
rie, conforme al presupuesto de Egre
sos aprobado. 

12.- La dependencia estará obligado a otor
gar estimulas y recompensas en los -
términos del capítulo correspondiente 
a "CALIFICACION DE MERITOS", de este 
mismo Reglamento. 

13.- lgualmentepropondrá a los candidatos 
idóneos para participar en la Selec
ción a que se refiere la Ley de Pre
mios Estímulos y Recompensas. 
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V 

CONDUCTA DEL TRABAJADOR Ett SUS RELACIONES 
CON JEFES Y COMPA~EROS 

l.- Es obligación de todo trabajador de la 
Dependencia guardar las debidas consi
deraciones de educación y respeto D sus 
jefes, ~antenicndo en todo momento la 
debida observancia a las reglas del -
buen trato social y modales al ingre
so, durante y al final de cada jornada 
de trabajo, 

2.- Co11 los mismos principios de respeto y 
consideraci6n deberá conducirse ante -
los demán trabajadores. 

3.- Evitará en todo momento rinas y más 
aún se abstendrá de provocarlas. 

4.- Tiene además la obligación de sujetar
se a la Direcci6n y Autoridad emanadas 
de sus jefes en el desempeño de sus -
funciones. 

5.- Está obligado a guardar ~eserva de los 
asuntos y/o documentos que lleguen a -
su conocimiento con motivo de su traba 
jo o por conducto de sus jefes. -

6.- Además tenérá la obligación de avisar: 

a).- A sus superiores de los acciden
tes que sufran sus compañeros de 
trabajo. 



b).- A sus jefes en el momento en que 
se incorporen a sus actividades 
.cotidianas, ast como al finalizar 
la jornada de trabajo. · 

c).- De los desperfectos en los bienes 
de la Dependencia, tan pronto y -
como lo advierta. 

d) .- A sus jefes del curso, trámite y 
elaboración de los trabajos a ellos 
encomendados, ast como rendir en -
el momento en el que se le requiera 
informe de las actividades realiza
das por ellos durante determinado -
período de tiempo (un dta, semana o 
mes l. 

e).- ~~E-~Y!~~-~~~!~~-~~-l~-~~E~-~!&~!~~-
te de entrada reglamentaria a sus la 
bores7-a-sÜ-}efe superior, salvo caü 
sas de fuerza mayor o casos fortui-: 

tos, ~~-l~~-S~~~~~-g~~-l~-l~E!~~~-~~
~S~~!E a su trabajo. 

f).- En el caso de fuerza mayor o caso for 
tuito que prevee el inciso anterior, : 
deberá de dar aviso formal, antes de 
que se computen más de 3 faltas inju! 
tificadas. 

ART. l.-

VI 

CALlFlCACION DE MERITOS 

A efecto de llevar al cabo el recono
cimiento de méritos propuestos se ha
rá mediante: 

a).- Memorandum; NOTA BUENA 
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b).- Memorandum; ttOTA MALA 

c).- Cartas u Oficios de Reconoci
miento 

d),- Y en casos sobrealientes y de 
destacada actuación "DIPLOMAS". 

Estos últimos s6lo serán otorgados 
por el Director General, después -
de un estudio minucioso de los mé
ritos del trabajador propuesto. 

Art. 2.- Consecuentemente habiendo notas 
buenas y notas malas¡ una nota bue 
na dará derechv a la cancelación : 
de una nota mHla. 

Art. 3.- La acumulación de 5 notas buenas o 
mérito, sin ninguna en contra (no
ta mala o demérito), podrán conce
der al trabajador un día económico 
en el concepto de que s6lo se o-
torgarán E~r-~~!~-~~~~~ un máximo 
de 3 días por año, 

Art. 4.- Las notas buenas se harán constar 
por escrito, en el que se indiquen 
los motivos por los que se otor--
guen. 

Esta memoranda será dirigida al -
c. Director de Recursos Humanos de 
esta Dirección general, para que -
actúe como constancia en el expe-
diente del trabajador y corriéndo
sele copia a éste, del mismo escrl 
to. 



Art. S.- La acumulación de 3 notas malas, 
harl acreedor al trabajador a un 
extrañamiento y 3 extrañamientos 
que tengan como origen esta cau
sal, originarán la actuación ad
ministrativa correspondiente me-· 
diante acta administrativa en la 
que se acordará lo conducente. 

Art. 6.- Nota ~ala es la.constancia de de 
mérito en la actuación del traba 
jador, que se comunicará directB 
mente al c. Director de RecursoS 
Humanos de esta Dirección Gene-
ral para constancia en el expc-
diente del mismo trabajador. 

Art. 7.- Las notas malas se aplicarán su
jetándose a las siguientes re--
glas: 

a).- Se impondrán sin perjuicio 
de los casos de reinciden
cia o ae diversa sanción -
relativa. 

b).- En todo caso, si la conduc 
ta específica del trabaja: 
dor encuadra dentro de los 
supuestos del Articulo 46 
de la Ley, se estará a lo 
di~pucsto en ella. 

Art. 8.- Se establecerá un premio de Asis
tencia y un premio de Puntualidad, 
en la inteligencia de que 5 retar
dos en un período de 30 dia2 darán 
como consecuencia, el descuento co 
rrespondiente a un día de labores-
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y que aGi~ismo 6 inasistencias 
(en un período de 30 días) da
rin orige:1 a una suspensión de 
sueldos y funciones hnsta por 
7 díao. Por óltimo, diez de 
inosistc~f ia discontinua en un 
período ~e 30 díus, darún cono 
co11sccucncia el cese del traba 
jador. -

Art. 9.- Cl Pre.nio de Asiotencia poJr6 
consistir en S días de sueldo, 
los cuale5 pueden ser cubicr-
tos en tiempo o en efectivo, -
constituyendo este óltin10 me-
diante lou descuentos a los -
días no ti·abajados por Personal 
Fultista. 
(Funcionamiento para su otorga
ffiiento Art. 

Art. 10.- Dicho premio será otorgado se-
mestralmente1 es decir cada --
seis meses, a quien no haya fal 
tado un solo día a sus labores
durante ese semestre. 

Art, 11.- El Premio de Puntualidad propues 
to será otorgado conforme n los
mismos lineamientos marcados pa
ra el Premio de Asistencia. 

-Art. 12.- En base a experiencias seguidas 
por algunas empresas particula
res y puestas en práctica ya en 
otras entidades públicas, como 
una de las técnicas de motiva-
ción de personal proponemos: la 



realización de un evento recrea
tivo social con patrocinio en un 
porcentaje del costo por esta Di 
rección, como incentivo que li-: 
gue estrechanentc al personal -
de la ~isrna, y aón como conunica· 
ción entre sus f1Jncionarios (Di= 
rectores, Jefe de Departamento, 
e te.) y su persona l. 

Entre los eventos más comunes que 
llegan a organizar para su perso
nal las entidades mencionadas, es 
tán por ejemplo los torneos de h0 
liche. 

Art. 13.- Con el fin de motivar, a la vez -
de capacitar al personal, redun-
dando en el mejoramiento del ser
vicio y competitividad del traba
jndor, se propone el otorgamiento 
de Becas para el personal que se 
esfuerce constantemente con la -
realización y empeílo en el traba
jo. 

Art. 14.- Se propone, que se establezca el 
premio a la ''Seguridad e Higiene 
Industrial'', entre 

que 
será otorgado a la Unidad de Tra
bajo Industrial, que no haya r~-
gistr..ado un solo riesgo de traba
jp entre su personal. 

Este premio será entregado al tra 
vés de la Cornisi6n Mixta de Segu: 
ridad e lligiene de cada Centro de 
trabajo a efecto de estimular su 
labor. 
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Zste premio podrá 
cualquiera de los 
enlistados en el 

consistir en 
estímulos -

de -
las Condiciones Generales de -
Trabajo. 

VII 

RESPONSABILIDADES DEL TRABAJADOR 

l.- Deberá desempeñar sus labores con la in
tensidad, cuidado y esmero apropiados. 

2.- Será responsable del manejo apropiado de 
documentos, correspondencia, valores y -
efectos que se confíen a su cuidado con 
motivo de su trabajo, 

3.- Estará obligado a emplear adecuadamente 
y con la mayor economía posible los mat~ 
riales y herramientas que se le propor-
cionen para el desarrollo de su trabajo. 

4.- Será responsabilidad del trabajador rc-
gistrar su domicilio particular en la Di 
recci6n de Recursos Humanoo correspon--: 
diente, así como notificar cualquier cam 
bio de éste. 

s.- Se abstendrán de hacer anotaciones incxac 
tas o alteraciones en cualquier documento. 

6.- Así como checar tarjeta de control de asi~ 
tencia de sus compañeros. 



IJJ 

7,- Se abstendrá igualmente de extraer docu 
mentos o bienes muebles o destruir in-: 
tencionalmente inmuebles o muebles in-
distintamente o bien cualquier otro ac
to delictuoso. 

El presente Reglamento Interior de Traba 
jo entrará en vigor y por e.nde surtirá todos sus : 
efectos desde el momento en que quede depositado 
en el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, 

Este Reglamento deberá ser fijado en lu
gar visible dentro de las instalaciones de la De-
pendencia, de conformidad con lo que establece el 
Artículo 425 de la Ley Federal del Trabajo. (supl~ 
toriamcnte aplicada). 

En la ciudad de 
novecientos 

a de mil 
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II.6.- SINDICATO 

~ientras que la Ley Federal del Trabajo (apar
taCo 11 A'' Art. 123 Const.) señala que Sindicato en -
la Asociaci6n de Trabajadores o Patrones, constituí 
da para el mejora~i~nto y defensa de sus respecti-: 
vos intereses, la Ley Federal de los Trabajadores -
al Servicio del Estado (apartado ''B'') reserva este 
derecho a los trabajadores de Base al Servicio del 
Estado preceptuando en su artículo 67.- 111.m Sindicatoo
sal l>JS Asoeü1cic:ncs de Trabajacbres QJe laboran en una mi$!'0 llepcnderx:ia, -
cxrr.titu!das para el estudio, rejoranie.ntn y defenoa de sus intereses c:aru-
ncs''• 

Continúa señalando la Ley que en cada Depen-
dcncia s6lo habrá un Sindicato y que en los casos -
en que sea disputado el derecho a la titularidad de 
6ute por distinta~ planillas de trabajadores, el -
tribunal federal rle Conciliaci6n y Arbitraje otorga 
rá el reconocimiento a la que cuente con la mayoría 
de trabajadores. 

Como expresamos en su momento los empleados -
de Confianza quedan totalmente excluidos de las a-
grupaciones Sindicales, pero en la práctica se lle
ga a dar el caso en que un trabajador de Base sindi 
enlizado llega a ser promovido a un puesto de Con-= 
fianza en cuyo caso y de conformidad a los estatu-
tos del Sindicato a que pertenezca, tramitará ante 
éste la suspensi6n de todos sus derechos, así como 
de sus obligaciones Sindicales. Por su parte la -
Dependencia a través de su Area de Recursos Humanos, 
sin trámite alguno evitará realizar el descuento en 
las percepc:ones del empleado ahora de Confianza, -
por concepto de Cuota Sindical. 
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Con ~otivo de ln reciente compactaci6n de suel 

tlos (sueldo + sobresueldo + compensaci6n = a sucltl; 
co~pactado) se prestó a discuGión por algunos gre
~io3 3irt1lcales; si el porcentaje que por cuncepto 
cie Cuota 3indical que se-apfiCab8 untes de la com-
pactnción, so~re el primer concepto denominado suel 
do, ahora debía aplicarse sobre los tres conceptos
º suelclo compactndc, lo que de alguna forma venía -
ya a representar en algunos casos un descuento sin
nificativo. 

La propuesta personal que sugerimos en aquella 
ocasión fué que, si bien era cierto que la Dependen 
cia estaba obligada a realizar el descuento de Cuo: 
ta Sindical, ésta tendría que hacers~ en tér~inos -
del Art. 38 de la Ley Federal de los Trabajadores -
al Servicio del Estado que señala que sólo podrán -
hacerse retenciones, descuentos o deducciones al s! 
lario de los trabajadores, cuando se trate: 

FRACC. 1.- •.• 

FRACC. II.- De cobro de Cuotas Sindicales .•• 

Siempre que el trabajador hubiese 
manifestado previamente de una ma 
nera expresa, su conformidad; 

Por lo que si aparentemente el trabajador había 
manifestado su conformidad de que se le descantara -
"Xº p·orcentaje sobre un solo concepto denominado --
sueldo¡ entonces el trabajador tenía que manifestar 
s~ conformidad para que se le descontara dicho por-
ccntaje sobre los tres conceptos de sueldo compacta
do, en este orden de ideas la forma de lograrlo se-
ría que el Sindicato que peticionaba el descuento --
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sobre los tres conceptos, convocara a la Asamblea 
Extraordinaria en que se acordara ésto, fundando -
su petici6n entonces, acompañándola del acta res-
pectiva. 

Todos los trabajadores de Base tienen derecho 
a formar parte del Sindicato de su Dependencia, pe 
ro una vez que soliciten y obtengan su ingreso, nO 
podrán dejar de formar parte de él, salvo que fue
ran expulsados, en cuyo caso como ya lo menciona-
mes el Estado Patrón NUNCA aceptará la Cláusula de 
Exclusión. 

Los requisitos para que un Sindicato en el ám
bito del Derecho del Trabajo Burocrático obtenga su 
registro en el Tribunal Federal de Conciliación y -
Arbitraje serán: 

1.- Que no exista otra organización Sindical 
dentro de la Dependencia. Lo que será -
debidaffiente comprobado por el Tribunal, 

2.- Que se constituya con un mínimo de 20 
trabajadores. 

3,- Que presenten el Acta de la Asamblea -
Constitutiva o copia de ella autorizada 
por la Directiva de la agrupación. 

4.- Deberán presentar los Estatutos del Sin 
di cato. 

5.- Presentarán el Acta de la Sesión en que 
se haya designado la directiva o copia 
autorizada por aquella. 

6.- Y presentar una lista de los miembros de 
que se componga el Sindicato, con nombres, 
estado civil, empleo que desempeñe y suel 
do que perciba cada trabajador as! como : 
relación de sus antecedentes. 
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III 

IV 

V 

EDAD 
REQUERIDA 

NO ES REQUISITO 

110 ES REQUISITO 

55 Aiios 

110 ES REQUISITO 

60 Aiíos 
61 AJ/os 
62 Años 
63 AJ/os 
611 AÑOS 
65 Afias 

wonr. ~out: 

TA"ELA l:E'Fil~f":!,~IQ!;Ef. ,\L t!:rIRO DEI'.SERVICIO DJ'J, a.IPLE>\DO l'UllLICO 

PEiJSIOll POR CESAJJTIJL 
Ei1 EDAD AVAIIZADA 

J.!O:iTO DEL l'.E!IEFICIO 

AL TC!AL DE CUOTAS CUE J!UEIERE t.roRTADO AL IJlfTITUTO 

,\L TOTAL DE ClTOTAf QUE l!UEIERE APORTADO AL IllSTITlTTO -
l·'.AS "5 DIAS DE:I. ULTmo 8JELDO EAf.ICO CUE PERCIBE 

AL TOTAL DE CUOTAf. ruE llUJ;IERE APORTADO AL Illf.TITUTO -
MAS 90 DI/1S DEL Ul.TU:O !'!JELDO BAC!CO QUE rrncrnE 

l!Jl·:ERS. EGUIVALE:ITE AL 100 'f, DE SU SUELDO REGULADOR (VER ARTI
I.nJRS, CULO 611 DE LA LEY DEL !SSél'E PARA SU CALCULO) 

OI:IRERV/\C!Oi!F.~ 

APORTllCIO:I IGUAL 
11 DE~cu~rro r,. ~% 
DE SU f.UELVO 
COMPllTIUI.E CON 
PRESTACION VI, -

Y VIII 

COMPATIBLE COll -
PRESTllCIONEf. VI, 

·-+~~~~~~~·~~~~~~~~~~~~~~~~.!_Y VIII. 

50.0), 
52.5 " 
55.0 " 
57,5 " 
(--O.O u 

€2.5 " 
65.0 " 
67.5 " 
70.0 11 

72.5 u 

75.0 " 
80.0 " 
85.0 " 
90.0 " 
95.0 " 

4o.o 'f, 
112.0 11 

44.o " 
46.o " 
48.o " 
so.o 11 

COMPATIBLE COll 

PHESTACIOIJES VI, 

VII Y VIII 

PORCEUTllJES D!:L fUELDO REGULADOR 

NOTA: EL SUELDO REGULADOR SE CONSTITUIM COI! COMPATIBLE COll 
Ef, PRO:·IEDIO DEL SUELDO BASICO DISFRUTADO EN 
EL ULTIJ.10 AJ/O Illl·!EDIATO A!ITERIOR A LA FEX:l!A PRESTACIOIIES VI, 
DE BAJA DEL TRABAJADOR (ART, 611 DE LA LEY --
DEL ISSSTE). V!I Y VIII 

COMPATIBLE con 
PORCE!ITAJES DEL SUELDO REGULADOR PRES'rACIONES VI, 

VII Y VIII 



/1'.;N~ PE fE!:\'ICIO Y 
c~::rY.c::o:1 .;L l·!O:ITO DEI, !•FllEFICIO OPfEl1VACIO'.IES 

1-~~~~~~~~~-<-~~~~~~~--~~..--~J~1-~~~~~~~--~~~~-

VI 50 rulos EllTR!XiA PE DEFOfITOS A 
r'J Fi\\'CR ¡:; FOV!f::.'f'i'E 

VII !10 ES REQUWI'.:O S!XiURO DE R~IRO 
CO!l :o f\T;os o:~ ~ A~EG:JRADORA i--:rn,;wo 
sr.nv. Cl1fO COllTR. 
55 /\ÑOf. DE CTJ,\D. 

''X" 

l~ A 30 

AL FO::L'O co:1~TITUII'O POR LAS ArORTACIO:r~r. DE Li· l'EP!N- COM!'ATIPLE COil 
DE::CIA A FAVOR !'EL Tfü\FAJf,DOR F:I CMOf II Y IV A lJJI -- Pi1ESTACI011E1' I, 
T/L:T9 J.:,O\~ DEL fhL!'O II,III,IV,V,VI, 

J':I) VIII y IX 

PARrr1::ro tE ló A~O~ DE srnvrcIO A IJ\ PARTE rR2''0RCIO- COMPATIBLE CON 
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DE A ;o A~Oc DE f¡;¡;\'ICIO o El CASO DE 1:1cAPACI:··.• TO-- II, III,IV,I', -
TAL P~t·!A!lf1lTE VI, ~· VIII 

~~~---· ... ¡-~~~~~~~~~--Ji--~~~..,--~~~-1-~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~-1-~~~~~~-¡ 

ro::rc DE CAPITALIZ.l,CIO:l 
VIII !10 ES REQUISI'rO DEL SEXJURO PROVIDA CD-

LECTIVO, 

IX !10 ES REQUISirO PE:ISICil FOR RIEGGO CE 
TRABAJO 

Go O MAS 

PRESTACIO!iES A 

A 
PEUSIOH POR CAUSA DE 

MUERTE 

B 

.·.--1h O MAS 

Fo:roo CAPITALIZl.~LE ¡;¡¡ SEGUliO DE IIIVE!iSID:I y R::UIVER-
~IO:l, CON APORTACIOilEG CUE l·!ErlfUALl!EITE lú\CE:I LAf DE-
FE:IDF1:CI/\S POR CJ\DA TRA~AJADOR. rmu:1 A!:T'IG'TF"'1iD. 

CUA!IDO CAUSE UllA !!:CAPACIDAD p,\RCJ/,L PF.RHA!iE!ITE A 
PE:iSIOil SEX.l'J:I VA!JJA~Io:I DE !.A I,E'i FED. DFI TR.~"A.10 ------< 
CUAllDO CAUSE IIICAPACIDAD TOTAL f'ERJ.~\!IE!iTE A ln!A P!llSIO!I 

COVif'ATIIlLE CO!l 
TODAS LAG rnEr
TACIOllE8. 

CCl·!fATID!.E CO!I 

II, III, V, VI, 

IG'.JAL AL SUELDO EASICO CUF. VF.:lIA P!llCWil1lDO VII VIII 

DE LOS TRADAJADORES: PRFZT, IX y 

CE LE /•PLICPRA T.-\ TAEIJ\ DE LA PREfTACIOll 'V'; AÑOS DE 
COTI7.ACIOil Y PORCF:ITA.JES 

COHI'A TWLES COll 
PRESTACIOllES: 

SIU SER 
REQUISITO 

PEIISIOll POR CAUSA llE -
MUERTE 

15 Aílos OMAS SE LE APLIC/,RA LA TAEI.A DE l.A8 PRESTACIOllEC III y IV; -
AITOS DE COTI?.ACIO!I Y SE!lVICIOc 

II,III,V,IV 
DEl1ECllO~ PROPIOS 

X 
~ 

PODRA SEP. : 
a' - PEllSIO!I POR VIUDEZ 
b ~ - PEllSIO!l POR ORFM!DAD O 
l: J - PEIISIO!I POR M?CEIIDEtICIA 

• CO!ICURREllCIA DE VARIOS - DIVIDIR Eil Pf·RTES IGUALES 

~Ji\ 1 u:.11;, 

IX ron DERECHOS 
PROPIOS O DE 
SU COllyUGE -

ORDErl DE COilCUHREIICIA A ::U RECLAl·!O : (O COllCUHI--
a - EC"OSA SOLA o CO!I HIJOS 1m:o.RE3 o I!ICAI'f1CITADOS o CUE MAYORES- 110), 

DE 1.8 l'.AGTJ; 25 ~UE EETüDIEII. 
b - COilCIJEillA A FALTA DE Er.ros,\. CONCU- -

RREilCif• DE 2 o M/1S co:1cuar;¡,\s AllULA LA PEllSIO!I (EL TRAl·UTE) 
e - CO!ICUBIJll,RIO SI' RE'nlE REéU~ITOc 
d - A Fl1LTA DE LOS A:ITE!UOF.E3, PADPE y MADRE DEL Tn;.uAJADOR o - -

ASCEllDIEllTES QUE l!AYMI DEPlllDIDO ECO!iOl-UCAJ.IEllTE DEL- TRAB. 
e - m.ros ADOPrIVOS (RE0. CIERTOc REOUISITOr.), 
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TERMltUCION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 
III.1.- EL CESE 

CONCEPTO.- Existe una diversidad de interpreta 
cienes respecto a los términos CESE o CESAR, por lo
que creo cabe en primer término señalar el origen de 
la palabra CESAR;del latín "Cessare", suspender, ter 
minar. Atendiendo al significado que dá el Dicciona 
rio de la Lengua Española; suspender o acabarse una
cosa y por extensión o práctica dejar de desempeñar 
un cargo público y/o privar a un empleado público de 
su empleo. 

En este orden de ideas existen dos posturas re! 
pecto a este término: 

A) La primera que identifica al CESE 
con el despido, 

b) y la segunda que es más amplia y que 
interpreta al CESE como CESACION de 
la Relación Jurídica entre ~stado y 
Trabajador o de una manera general 
Cesación del Contrato de Trabajo, -
postura a la que personalmente nos 
adherimos. 

Citamos como congruente a esta segun 
da postura la siguiente ejecutoria:-
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!Ull:Nrn MINIS!ro l·WlTil'IEZ ftDN.'f'., P(>letín 
ele Infornacién Judicial de la St;irara -
Corte de Justicia t:O. 128-1-IV-19'".il; 

TítJJ.lo: EJ:pleadas Públicos. Aut:.oriZc."'Cién 
¡=a Cesar sin Re.""PCf1S'lbilida<l a un E'Jrplea 
cb P'.'.íblico.- Es ÍJll'.lroccdente solicit=la
CUilfY.b el tmbajador fué cxn anterioridad 
despedido y a pesa:- de haber obtmido un -
laido favorable para ser reinstalado, el -
ti tul.ar ro ha acatacb dicha resolucién y -
no lo ha rep_¡est:.o en el trabajo, oto~ 
le el ra;liraniento .respectivo, pJeS resui: 
ta :Lrp:isible autorizar la Ce&--cién tle loo 
efectos de un naibroori.ent:.o que oo ha sido 
oto~. (a;pilro cli:-=t:.o f/340/ 1957 Secre 
tario de flacienda y Crédito Público. Se : 
resolvió el 19 de Marw de 19"8). 

Atendiendo a la propia Ley substancial (L.F.T.
S.E.) en su artículo 46 y a la luz que en este aspee 
to nos dá el respetable maestro Euquerio Guerrero•

1
-

de quien tuvimos el privilegio de adquirir los cono
ci~ientos básicos en el Aula Universitaria (Derecho 
de Trabajo I); señala que el Artículo de referencia 
en for~a poco técnica divide las causas de Cese en 
las primeras cuatro fracciones~ lo que nos conlleva 
a considerar que efectivamente el CESE a que hace -
referencia la Ley se traduce en una cesación de la 
Relación Jurídica, toda vez que al señalar las frac 
e iones II y I II "Pol' ccn:::lusién del tlrmiro o de la Cbra Determinañ 
tes de la DesiW1"Ci6n" y "Por rruerte del Trabajador" respectivarente y la 
Fracc. I "Por Ren.incia"; es incuestiooablc que el Cese se refiere a termina 
cifu de la Relación Jurídica en general y nó ccn::retarente a "Despicb". -



A continuaci6n me permito transcribir el el 
tado artículo 4ú en cuyo encabezado podrá captar 
se lo anterior, además de que cree~os necesario
transcriuirlo en su totalidad toda vez que en -
torno a éste estrib~rá el desarrollo de este te-

. ma. 

"AHTIClJW 4C.- Ni.ncún trabajador ¡:x:xlrá ser cesado por 
justa cac:sa. En CCXlS€CUel1Cia, el ooriJrd:ri.ento o Ue
si¡¡iacién de los trabajadores sólo dejará de surtir 
efectos sin respoosabil idad pa.""a. les ti b.Jlm-es de -
las depcndercias por las siguientes c'.USaS: 

I.- Por renuncia, por abandero de "'Tlleo o ¡:x>r aban
dcn:> o repetida falta iajuslificada a labores -
técnicas relativas al furcimmd.ento de troqUina
ria o equi¡:o, o a la at:eociá1 de perscnas 1 que -
porigp en peligro la salud o vida de las perscms, 
en loo ténnirn; que sciialen lcs ReeJ.mentos de -
'l'rWajo aplicables a la depen:len'.:ia respectiva. 

II .- Por ca-clusién del térmiro o de la cbra determinan 
tes de la desig¡iacién; -

III.- Por l1lJerte del trabajador; 

DI.- Por incap.'.lcidnd perm:irente del trabajacbr, física 
o irental, que le inpim el desa;peiio de sus labo
res; 

v.- Por resolucién del TriWnal Federal de Cm::ilia
cién y Arbitraje, en los CBS93 sigÚientes: 

a) Q.iancb el trabajador incurriere en faltas 
de probic'ad u honradez o en actos de vio
leocia, anagos,injurias, o rral.os tratanien 
tes centra sus jefes o carpa.'leros o cmtm 
los fmúliares de uros u otrcs, ya sea den 
tro o fuera de las roras de servicio. -
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b) C>.a1cD faltare p:ir rrás de lres díES cxnsecu 
tivos a sus labores,sin cwsas justifi~. 

c) Por destruir intenciaialnmte edificies, o
bras, rr<q.linaria, insU\Jrentas, rraterias pri 
nas y darós objetas relacicnaX6 m el traba 
~ -

d) Por ooreter actas imcrales t\Jra'lte el traba 
jo. -

el Por revelar les asuntas secretas o reserva
d:ls de que tuviere ccn:lCimimm cxn rotivo -
de su trabajo. 

f) Por ccr.prareter c::n su inpru:lencia, desruido 
o negligercia la seguridad del taller, ofi.ci 
na o depen:len::ia cknde preste sus servicies -
o de las perscria.s que allí se encuentren. 

g) Por desobeder rei teradarente y sin justifica 
ciéri, las órdenes q..ie reciba de sus ~riO: 
res. 

h) Por i=ir, habib..lalnente al trabajo mes 
tad:> de eibriaguez o bajo la influencia de : 
almJri narcótico o droga enervante. 

i) Por falta c:aiprOOOOa de cwplimienm de las 
Ca1dl.cicnes Gererales de trabajo de la Depen 
ciencia respectiva. -

.:í l Por prisifu ·que sea el resul taOO de una sen
tencia ejecutoriE<la. 

En les casoo a que se refiere esta frac:cifu, el Jefe 
su;ieriO" de la oficina respectiva podrá ordenar la -
rerocién dd tr¡¡baja<br que diere notivo a la termi
nacién de loo efecta; de su n::xibraniento, a oficina 



distinta de ¡q¡ella en q.¡e estl.Niero prrotardo sus 
servicias, dentro de la miS'TB entidad federativa, 
cuanto esto sea ¡:x:sible, has ta que sea resuelto en 
defirútiva el caúlicto por el Trib.Jnal. Federal de 
Cmciliaciá-i y Ami traje. 

Por rualquiera de las causas a que se refiere esta 
fracciá-i, el titlllar ele la l)opendencia podrá sus~ 
der les efectos del n::nbrmiento si ccn ello está -
ccnforroo el sindicato corrcspcn.iiente; pero si éste 
no estuviere de acuerdo, y cuando se trate de algu-
na de las ca= graves previstas en las incisos -
a), e), e), y h); el titular podrá dennr<:lar la ccn
clusién de los efectos del rtr.braniento, ante el -
Tribunal Federril de Cmciliaciá1 y Aroitraje, el cual 
proveerá de plaro, en incidente por separado, la sus 
pensién de los efectos del ncni.>raniento, nin perjui= 
cio de crntinuar el procedimiento en lo principal has 
ta agotar lo en loo télll\iros y plazos que correspcndañ, 
para determinar en definitiva sobre la procedenciH o 
inprocedencia de la tenninocién de los efectos del non 
braidento. -

OJancb el Trib..Jnal resuelva que proc~ dar por ter
minados los efectos del noobraniento sin res¡xrisabi
lidad para el Estado, el trabajador no ta1drá de.recln 
al pago de los salarios caícl::G." 

Señala el encabezado del Artículo 46 que 
en consecuencia el nombramiento o desij¡¡ 
naci6n dejará de surtir efectos sin res
ponsabilidad para los titulares de las -
dependencias por las siguientes causas •• 

Es decir ratifica que será la cesa-
ci6n de la relación jurídica, al señalar 
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que el Nombramiento (como vimos en su 
oportunidad no es otra cosa sino el -
Contrato) deja de surtir sus efectos; 
también señala como disyuntiva laDesi~ 
naci6n,ya que como recordaremos el -
trabajador puede prestar sus servicios 
en virtud de ser designado a figurar -
en Listas de Raya-del-Personal tempo-
ral. 

III.2.- CAUSAS Y JUSTIFICACION DEL CESE. 
PROCEDENCIA E IMPROCEDENCIA. 

2.A) SIN RESPONSABILIDAD POR AMBAS 
PARTES 

Se desprende de la realidad entonces, que Cesa 
automáticamente y sin mayor formalismo o trámite la 
relación de trabajo entre Dependencia y trabajador -
por las siguientes causas: 

1.- Por renuncia del trabajador¡ cuya firma 
que calce a ésta será cotejada por el -
Area de Recursos Humanos, con la firma 
que obra en el expediente o registros -
del trabajador y de ser posible se rat~ 
fique. 



2.- Por conclusi6n del término o de la 
Obra determinantes de la designa-
ci6n (Lista de Raya, Obra determina 
da, Interino etc.). -

3.- Por muerte del trabajador. 

4.- Por incapacidad permanente del traba 
jador, física o mental que le impida 
el desempeño a su~ labores. 

2.B) POR CAUSALES IMPUTABLES AL TRABAJADOR. 

Por lo que respecta a Causales imputables al 
trabajador y sin responsabilidad para el titular -
de la Dependencia, lo que se conoce como Despido -
Justificado o Rescisión de la Relación de Trabajo 
sin responsabilidad para el Estado Patr6n, podemos 
clasificarlas de la siguiente manera: 

A).- Las que traen como consecuencia la 
separación del trabajador de su em 
pleo sin responsabilidad para la : 
Dependencia, sin mayor trámite que 
el de la Actuación Administrativa 
por la que se dispone su baja defi 
nitiva de ésta. Al que hemos deno 
minado CESE inmediato y al que al: 
gunos funcionarios han calificado 
como "Cese Fulminante". 

B).- Los que traen como consecuencia que 
el titular proceda a su juicio (en
tiéndase criterio) a demandar ante 
el Tribunal de Conciliación y Arbi
traje la términación o Cesación de 
los efectos del nombramiento del --
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trabajador. (última parte del Art. 46 
Bis de la L.F.T.S.E.). 

A este tipo de CESE hemos denominádole 
CESE que requiere la Autorización del 
Tribunal Federal de Conciliación y A~ 
bitraje. 

En este orden de ideas ••. 

a).- f.l Cese Inmediato obedecerá 
entonces a las causales con 
tenidas en la Fracc. I. del 
artículo 46 a excepción de 
la renuncia. 

b).- El Cese que requiere la au
torización o resolución del 
Tribunal obedecerá a las -
Causales expuestas por la -
Fracción V, de los incisos 
a) al j). 

2.r.- Nos ocuparemos en primer término de las causa
les contenidas en la fracción primera del artículo 
46 que traen como consecuencia el cese Inmediato; -
Fracción que en la práctica se considera por quie-
nes tienen que interpretarla para una u otra parte 
de Relación Jurídica como una de las más confusas -
de la Ley en cuestión, sin embargo invitamos a que 
juntos, gentil lector, desenredemos esa aparente --
11Marafia Preceptual 1': 

l). - Señala en primer término "Por Abandono 
de Empleo", por lo que primero toca de 
finir éste. 



149 

El abandono de E~pleo.- Será aquel que 
se consuma cuando un trabajador ha de
jado de asistir a sus labores trez días 
consecutivos sin aviso ni causa justifi 
cada y NO se presente a reanudar sus li 
bares dentro de los dos días sigui~nteS. 
Es decir el abandono de empleo se consu
ma al So. día de Inasistencias injustif! 
cadas. 

Es importante señalar que no pocas personas lle 
gan a confundir esta cau~al con otra que también se
refiere a faltas de asistencia injustificadas pero -
que Ge encuentra prevista en la fracción V del artí
culo 46 dentro de las causales que requieren resolu
ción del Tribunal: "inciso b) cuando faltare porr!ÉS de tres dfon -
cc:nsecuti vos a su.s laOOres sin causa justific.ada11

, Como se desprende 
de su lectura, esta causal se perfecciona al cuarto 
día de falta de asistencia injustificadu, mientras -
que el Abandono de Empleo al día siguiente; al quin
to día. 

Lo anterior encuehtra su apoyo en un criterio -
jurídico que constituye' Jurisprudencia, publicada en 
las p.ginas 249 y 250 del apéndicé de Jurisprudencia 
1917 y 1975 ••• 

TI1llio: TRABl\JAD:HS AL smn:cro DEL &STAOO, AllANlXNJ DE 
E:.PUXJ ron LCG.- "Si bien es cierto que el Artículo <16 
de la Ley federal de loo Trabajadores al Servicio ucl Es 
,tado, al señalar loo e;= en que el nawraniento de les 
61pleadcG ¡:üJJica; .deja de surtir efectos sin responsabi
lid1Jd para loo tiWl.ares de la::; llependcncias furocráti
cas, establece caro cau:;aJcs distintas el Abanrloro de -
E'nploo (Fra::ción I) y la falta injustificadl a las labo
res por rrós de tres <lían cmsecutivm (Fracc. V inciso b), 
tmbién lo "" que cu.:indo el tmbajaoor deja de prcsu1l.ar'
se por rlÉS de cuatro días a = J;iliore; sin = justifi
cada, se actualiza Ja c'.IU5al de AOOrrl::rD de E'npleo, ya que 
tal actitud del tr-dbajador entrarin su decisión de no s<>-
guir prestando 5US servicios" • 
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Continuando con el análisis de la Fracc. 
I. del art. 46 en el estudio de lns causales 
de Cese Inmediato, procederemos ahora a su -
desgloc-a ••• 

I . - Por ~erux:ia, (ya analiz..1da) 

II.- Por Abartlcro de Eirpleo (ya analit.ada) 

III .- o por aban:km o repetida fal t.a injustific:ro 
a las labcrcs técnicas relativas al funcicm
miento de ll0'.!l.lir:iria o eqJipo, ••• 

Es decir cuando el trabajador abandone -
sus labores, siempre que SP. refieran a las quemen
ciona la Fracc. III del párrafo anterior o bién --
cuando sea por su continua inasistencia injustifica 
cla (algunos administradores de Personal han q1Jerid~ 
interpretar esas "faltas" a que r.ace mención como -
imperfección o deficiencia en la Conducta o Disci-
plina); referidas tan1bifn a las labores que semen
cionan: sin enbargo, conzidera~os por lo que ente -
punte se refiere, que en todos los casos que se tra
te de adecuar un hecho determinado al caso previsto, 
por este precepto (en esta parte), será necesario -
destacür un Efecto o Consecuencia, así como determ! 
naden requisitos o circunstancias. 

Partiendo entonces de la Ejecutoria: 

Título: E;.1PLEA!XB RJBlJ0'.)3, NJNIWO DE E:·li'U:O. El abarrlcro 
de Enpleo de las Setvidores del Estado no p.¡ede CC'1Sistir m 
la sola falta de Asistencia a las laborel, porque el Estatu
to (L.F.T.S.E.) establece distinciá1 mtre las des sib.Ja::io
nes; de rr.::nem que el abarrlcro de mpleo ro un hecho indepcn 
diente de la diraciá1 de la ausencia por parte del mplead:i;
ya que, si efectiv;;:;rntc ze desntienden lalxJres in<"'<llaz.ables, 
el aband:ro p.Jede <Xl'l3U:aF.oe en una l'x:lra de dejar el puesto,sicncb el -



FACTOO PE!WICIO el '1-JC detennina el abard::ro 
y ro la aJ001Cia prqii"1elte dicha. Por tmto, 
o..ian:l:J se cics:>ide a tn 61plea:b Público por -
Abm:l:m, debe de:ostrarse q.ie efectivarente de 
jó de des<lrrollar la ACTIVIDAD INAP!,1ZAB!E ~ -
le estaba er<XJlEl1Cl¡¡da, sin necesidad de que ocu 
rra en determinado rúrero de días, pero sí q.ie -

se caEé Perjuicio a:n el abarrl:nJ. 

Mparo Directo 972/19"6. ~tario de Agricul
tura y Ganadería. Resueldo 14 de Feb. de 1957. 
Por trnnimidad de 5 votas. Pcrrnte Ministro Mar 
tínez Ada:e. (Boletín de rnr. Juiicial de la-
5'..f:¡rara Corte de Justicia rlo. 115 P. 152). 
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Hemos llegado a considerar entonces que para 
que llegue a configurarse esta causal que estamos 
estudiando se reqltiere que ~sta reana dos requisi
tos: 

I.- Factor Perjuicio.- Es decir que 
cause perjuicio a lo~ intereses 
del Estado básicamente. 

II.- Y que se refiera a "Actividades 
Inaplazables". 

Procederemos ahora a continuar con el desglo 
ce de esta fracció.n primera y aunque repetimos nue: 
vamente el desgloce ya hecho, sentimos que de ésta 
m~nera no nos perdemos ... 
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!,- l ror iic•r:.:r.cia {yn o:"•ilizacb) 
2 Pcr ,\bc•-.c:cro de foplco {ya analizad:i) 
3 Por At...:in.Xro o i~·-;v:tida fal t.:t irtjusti 

ficat.b a... -

a) Las l::llxirr-s técnic"15 relativas al 
fu-cicnmicnto de n:quin:lria o e
quipo (ya analizada) 

b) o o la ntcoc:ién de Pe~~ ..•. 

Por lo que se refiere a este ~bandona o repeli
da falta injustifica<la a lü atención d~ personas, so 
lo dire~os que so11 aplicables los dos requisitos se: 
~alados antcrior~1entc con la variable de que el pcr
juicic se co11sidcrarA tamhién a los intereses de ter 
ceros. 

Citando a continuación la siguiente Cjecutoria 
al respecto: 

EM'lEAtcG PUBLICU3, EN Q.Jr: a:tfü3TE EL AllAllOCUl DE 
i:;.pu;o, 

El AbMd:n:> ele Fnplco que caro= de (ff,,c sei'cla la 
FRAOC. 1, del art, 46 de la L.F.T.S.E., p.JC<le ccnsis
tir en que el trabajador desatienda por un la;r.o nó::; 
o n= pro1Cf\f'3do sus fcn:imos, es decir que se abs
tenga de ejcrci tarloo o realizar les actos que les -
coostitJ..wen, o bien en la desatcnciá1 rrarentárX!a o l)Jr 
tr1 breve p?ricxb de las misrras, si en est.e coso y en -
vir1lJd de la naturaleza de tales funcicxies se causa -
un perjuicio :tl Estado o a tercera:;, en la inteligencia 
de c:¡,ie en el segun::b caso debe prob.:lrsc la existmcla -
del perjuicio o:ncrcto que se ocnsia>:Í, en tanto c:¡,ie en 
el prit'Cro dicm perjuicio es genérico y ro ru¡uiere -
prueba, estamo ccnstilllíoo por la ro realizaciál de la 
fuiciál encorerdada por la que se pogp. al eq:ilealo una 
retrituciál. 



f>r.p. Directo '3.)!G/1957. Srio. de Can.ruca
cicries y Cb.."aS Fl'.iblicns. Res. 5/Enero/1959. 
5 votes por tranimi.dad. l't:rmte : iinistro -
::.ortírez Add:re. Boletín Inf, w la Suprora 
Corte de Justicia !lo. 133-2/II/1959. 

Prosiguiendo con el detigloce de la Fracc. 
del /,rt. 46 que nos ocupil, tenemos: 

I.- l. Por Ren.ircia {ya analizada) 

2. Por Abanó:m de Et.plco {ya analizada) o 

3. Por Abandcm o i:epetüla Falt.:J Iiljustifica:la a ... 

a) Las labores técnicas relati V-dS al fun
cicnaniento de ~fa y equipo {ya 
analizada) 

b) o a la atencién de pcrscnos, (ya anal.!_ 
zada) 

c) o que cruse la suspcnsién o deficiencia 
de un servicio. 

En cyyo caso cabe neiciITTlr que a rucstro 
criterio debe remir les cloo requisitcs 
rrcnciaiad:s en lineas anteriores. 

d) o que pcnga en peligro la salw o vida de 
las persooas. 

Et1 cyyo caso t:aibién debe reunir les requ.i
sitcs a que ra> hmos venido refiriendo, 

153 
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Finalizando o concluyendo ~sta fracción que en 
los tér~inos que señalen los Reglamentos de Trabnjo 
aplicables a la Dependencia respectiva. Concluycn~o 

también nosotros que será entonces indispenaable la 
claboraci6n de los Regla1nentos a que hacía menci6r1 -
en la parte cor~c~pondiente a Condiciones Generales 
de trabajo, a efecto de hacer válidas estas óltimas 
causales Ce Cese. 

Creo pertinente en este espacio (entre las Cau 
sales que no requieren autorización del Tribunal y = 
las que sí la requieren}¡ hucer mención a la siguie~ 
te ejecutoria: 

EJ.p¡¿;,;x:s fUELICXE. ART. 44 del Estaruto (46 de lo 
L.F.T.S.E.). OJando se requiere rcsolucién previa 
para cesar sin respcnsabiliclad para el Est:mo. 

El Artirulo 44 del Estawto Ju.-ídico (46 de la L.F. 
T.S.E.) ccntiene cirro fracciaies¡ en las CU..'1.b'.'O -

prlr.ems autoriza al ti Wlar de lll1.'.l Unid.:ld Burocrá
tica para = al ffil'lea<b que incurre en cualquie 
ra de las fal- en ellas especificadas sin ncccsi: 
cbd de cbt.encr out.oriza::im previa del Trib.1nal de 
Arbitraje. Sólo el cese derivacb de lns faltas a c¡.1e 
se a:ntracn loo inciSCG de la fraccién V del ·referi
cb precepto, está Sl\Jeto a la rutorización del TribJ 
ml. para eximir de re.3p00Sabilidad al Estado, -

NII'AflfJ DIRECiO 13'6/1930 Secretario de Eci!cación Pú
blica. Resuelto 16 de Marzo de 1969 pcr unanimicbd -
4 votoo. Pmente Ministro Pow.lloletin de Wornacién 
Judicial de la Suprora Corte de Jus ticfa No. 164. 



2. 3. - CAUSALES DE CESE H:PUTABLF.S AL TRABAJADOR SIN 
RESPONSABILIDAD PARA EL TITULAR DE LA DEPEN-
DWCIA, QU~ REQUIERE;¡ RESOLUCI0i1 DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE COHCI LI ACIOU Y ARBITRAJE; CONTC::U
DAS EN LA FRACCION V DEL ARTICULO 46 DF. LA -
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL f.ERVICIO -
DEL ESTADO. 
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Antes de citar estas causales y hacer un -
breve comentario de las mismas, me permito transcri 
bir los siguientes criterios respecto a la autorizB 
ci6n: -

La separacién de lD1 mpleacio, cuando es justificada, 
ro es ilícita por el hecOO de que se lleve a c.'1ho -
sin que rredie resolucién <iiscrecicnal del Trituial de 
Arbitraje, l"J€S si se carnrucba por el titula:- la fal 
ta en que di ero "'l'lcad:> incurri6, serla antijurídico 
y cootrario al esplri tu de la rclacién ccntractual el 
rrantenerlo forzadarcnte en el p.JCStn, lnicarente por 
el hecOO de que ro se recurrió a dicro ~ién en 
debida forna¡ si.n.J que, caro lo ha cstirrec:b esta Su
prera Corte, lo que ocun-e es que el prcccdimimtn en 
estos casos es irregular y por lo misro procede tan -
solo que se le ccnlene a los salarioo caldos desde la 
fecha en que se lleve a cabo el cese del mplcad::>, has 
ta aquella en la OJal. dicte rcsolu:ién el Trib.Jml de -
Arbitraje. 

Arrp. Directo &394/19"".:ll. Jefe del Departarento del Dis
tritn FedeI?l.Rcsueltn el 11 de Marzo de 196), por una 
nimidad de 4 votos. Pa1e11te el ministro Carvajal. SeCTe 
tario, Licm::iado Santiago Barajas ~lntes de Oca.- - -
(Boletín de Infornu:ién Judicial de la s.c. de J., nin, 
152, de lo. de Abril de 1900), 
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e=:::. s:::: A:rrJ:•JZAcra: DEL ~.IIU~.- U:1 ccnse
o.rerci.:: de .¡t:'? los Tiib..anles den ¡:x:Jr t.erni.nadcs 
los ei"1.."Ct::6 ck 1.D1 rx:rb:"'..niento lnililtcralm?ntc -
es decir, sin q..¡.-: recabe previ.:rcntc la resolu-
ci.';n discrccic:nal de este Trib.Jnal de ,;rbitraje 1 

qu~ así lo Ln.Jtorice¡ es la de que se ~ o:::nck.-
113.:· J. 1.lich.Js Ti tuln.""'2.; el r.i.JLo de loo salurics -
caí:.h3 d·~ l:J fcc!o de 1:1 &.íXU-..-teiá:1 h.:lst.:t aquc 
lla en que c.i:JSe ej('C'.Jtorb. la e i u.'1C!a rcsoluciln
de este OJer;:o Colc¿inrb¡ J:CM de t:ocb3 r:nnerns, 
se debe e.ntnir al estudio de faxb para Cetcmi
n.;.r si existieren o no las c3.J.Salcs que lle~ 
a loo Tib.tlares a a::fi.ll.?lla dct.croin:ic.ión (el Cef..C). 
(!rudo: Exp, No. 419/'16. Maruel Acevedo ~bsq.Jeda 
V.S. Srio. de t1Brin.1 r:acicxcl¡ l.aucb¡ Exp. No. -
285/.17. 1\necl !A?jfo P.a:>as Vs. CclJcrn:i.tbr Territorio 
Norte de la B<.ija california¡ Laudo; F.xp. ~b. 223/48, 
l·~DJcl Set.o Erovo Vs. Sri.o del Trol.ajo y Previsién 
Social). 

Senti~o5 que la autorización del Tribunal -
Federal de Concili~ción que prevé la Ley, constitu
ye una aarcada protección al empleo del Trubnjador 
de Base al Servicio del Estado, de ahí que limite -
la libre voluntad de los Titulares o de los Funcio
narios que le representen en la titularidad de rela 
ción de trabajo, para separar inmediatamente de sÜ 
empleo o un trabajador en determinados casos. 

Sin embarno el lcgislodor en previsión a las 
situa~iones que pudieran prevalecer on el área de tra 
bajo en donde se desempeñe el trabajador y en donde : 
oe co~eti6 la falta disciplinari~ o causal para promo 
ver el Cese de un trabajador¡ otorga al titular o ruñ 
cionarios representantes, el poder ordenar la remo--: 
ción del trabajador a otra Unidad AdminiGtrativa de -
la Dependencia en previsión de evitar tanto una fric
ción personal entre funci~nario y trabajador ca-
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mo en aras del buen Servicio que debe prevalec~r en 
esa Unidad Administrativa. 

Una de las situaciones 1nás controvertidas en la 
esfera del Derecho del trabajo Burocrático en su apli 
cnción práctica, para quienes nanejan las r·elaciones
cte trabajo en una Dependencia o Entidad Pública que -
se rija por el apartado 11 B1

' del Art. 123 Constitucio
nal; es sin duda alguna la au~orización del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje a que hemos veni
do haciendo referencia. Ya que. como han planteado en 
este campo diversas personas que tienen bajo su repon 
sabilidad la administración de Recursos Humanos, lle: 
ga a resultar muchas veces una "trliba burocrática de~ 
tro de la misma burocracia 11

1 pues no pocas veces se -
han presentado casos en quP. resulta insostenible la -
conducta de un trabajador en la Admjnistracién Pública, 
lo que da al traste con el correcto funcionamiento de 
un áren de trabajo y en un segundo aspecto comienza a 
cundir con su mal ejemplo la indisciplina en la Uni-
dad Burocrática; sin embargo y a pesar de que resulta 
IUCO~CUSO SU CESE, el funcionario a que atafte el pro
blema ve en el procedimiento para obtener la autoriza 
ci6n respectiva, un obstáculo de tiempo casi infran-= 
queable 1 pues en muchos de los casos se requieren de 
las funciones que se desprenden del puesto que ocupa 
el trabajador las cuales se ven afectadas de un modo 
o de otro al saberse el trabajador sujeto al trámite 
en que sea dictado su Cese por el Tribunal o bien Pre:! 
cindienó:l de ellas. 

Por lo anterior, atendiendo a la Hermenéutica Ju 
rídica, al ser éste uno de los cuestionamicntos n1ás : 
frecuentes que se hacen en el campo del Derecho del -
Trabajo Burocrático procederemos al análisis práctico 
y subjetivo de dicha AUTORIZACION O RESOLUCION DEL -
TRIBUNAL, análisis que gira en torno al penúltimo pá 
rrafo del Art. 46¡ señalando en primera instancia es: 
te párrafo que ••• 
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A).- Por cualquiera de las causas a que se 
refiere esta fracción V, el titular -
de la Dependencia podrá suspender los 
efectos del nombramiento del Trabaja
dor •• , (Bajo las siguientes condicio
nes o circunstancias) ... 

Antes de determinar estas condiciones o cir
cunstancias me permito transcribir parte de este pá-
rrafo para apreciar lo que deja entender entre líneas 
dicho párrafo: 
11 Por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracci6n, -
el Titular de la Dependencia podrá su~pender los efectos del --
nombramiento si con ello está conforme el Sindicato correspon-
diente; Pero si no estuviere de acuerdo y cuando se trate (s6lo) 
de alguna de las causas previstas en los incisos a),c),e) y h),
el titular podrá demandar ante el Tribunal la conclusión de los 
efectos del nombramiento ... " 

De las frases subrayadas se puede deducir que 
solo cuando se trate de algunas de las causas previs
tas en los incisos que menciona, podrá No estar de -
acuerdo el Sindicato en determinado momento sin que -
esto implique la negación de que aún en estos casos -
podrá manifestar su acuerdo o conformidad de la mane
ra en que expondrá mas adelante en su oportunidad. -
Tal es el caso, para nosotros, de que este párrafo -
haga una distinción; por una parte entre los incisos 
a) ,c), e) y h) y por otra los incisos b), d), f), g), 
i) y j) (restantes). 

Cabe mencionar en esta parte el criterio de -
la Suprema Corte de Justicia al Respecto, 



l:ESPIJXl TI:JLGTIFICAID Y PUXJ DE SAIA'\IQ> CAID'.l5.- "No 
se justifican las anteriores pretersia-cs del quejcso 
por lo siguiente: 

a) Porque la Frocciái V del Artículo .<".6 de lil Ley 
Federal lle los Trabajü<bres al Servicio clcl -
Esta:b a:ncede a les ti tularcs de la llepcrden
cias 9..!ro:J.'á~icas la facultrd de~ en 
su trabajo a loo mplcadoo de las referidas de 
pcndeocius, cm el cxrsentimicnto del Sirrlica= 
to, que h.'.zy= c0:b rrotivo para la tenninacién 
de su nrnbraniento, pero ro les inp:ne la obli
g¡icién de hacerlo; 

b) Porque aun CWlI1do la referida dispcsicién le¡;ll 
estoblcce que el rorbrmiento de les trabajadores 
dejará de surtir cfecta; sin respcnsabilicial para 
los ti rulares de las l):,per<lerx:ias por resolucién 
del 'l'rib.Jnal respa=ble, ro cstoblcce sanción al
~ pam el caso de q.re ro daronrJcn la autoriza
ción con-=i:x:ffliente al irdicadc trfü.inal., SIN'.l -
q_¡s asm A u::s <.·'l'LEAIXS Y 1J!,S\JES 'ITIATEN m JIB
TIFICAR DIO-IJ CF:3E El'! VI.A DE EXCEFCICH '. (Anparo 
Directo 54Ce/f/5, JUlio de 1967. Lic. Angel Catva
jal). 
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El anterior criterio viene a contestar varias 
preguntas que se habían cuestionado al respecto, ya 
que por mucho tiempo se pensó que independientemen
te de la procedencia o improcedencia del Cese del -
Trabajador por parte del Titular de una Dependencia, 
éste estaba obligado al pago de salarios caídos por 
no haber solicitado la autorización del Tribunal, -
aún en caso de haber reunido todos los elementos de 
Causal (es) para el Cese del Trabajador, como San-
ci6n. Cabe señalar sin embargo que si el Cese fué a 
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todas luces i~procedente (habiéndolo deterninado el 
Tribunal) estará obligado además de la reinstalación 
al ~ago de esos snlnrios caídos, lo que obliga al ti 
tular a ser justo en sus valoraciones. 

Habiendo determinado en primera instancia¿en qué 
casos podri no eGtar de acuerdo el Sindicato?,ert que 
se suspendan loD efectos del nombramiento de los tra 
bajadores desde el momento mismo en que se levante = 
el Acta hd~inistrativa o resuelva el funciOnario fa
cultado; así como la INEXISTENCIA de Sanción algunn, 
por no solicitar la autorización del Tribunal, bási
camente en el Cese INCOUCUSAMENTE PROCEDENTE, toda -
vez que como vimos, el pago de salarios caídos en los 
casos de CESE !~JUSTIFICADO O InPílOCEDENTE es una con 
secuencia Legal lógicH por haber incurrido en dicha -
omisión; procederemos entonces o determinar el punto 
de Distinción entre las Causales: determinado en los 
incisos a),c),e) y h) en las que podrá no estar de 
acuerdo el Sindicato respectivo y la~ determinnctns en 
los incisos b), d), f), g), i) y j) en las que pddrá 
estar o r10 de acuerdo la Representación Sindical y -
por ende resultar irrelevante. 

Consideramos que el (los) punto (s) de Distin
ción, por una parte es la subjetividad con que el Ti 
tular (o Funcionario en general) de una Dependencia = 
puede calificar la falta o faltas en la ¿onducta de -
un trabajador para las causales previstas en los inci 
sos a), c) ,e) y h), por lo que la Ley dispone que sea
el Tribunal el que califique la gravedad de ln falta 
a fin de Cesar al trabajador promoviendo paralelamen
te en la vía INCIOEUTAL la suspensión de los afectos 
del nombramiento en tanto se llega a Laudo definitivo¡ 
y por otra parte la vbjetividad con que son concebidas 
o captadas algunas faltas de los trabajadores y que de 
ninguna forma están sujetas a la subjetividad con que 
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pueda calificarlas' un funcionario, faltas previstas -
en los incisos b), d), f), g), i) y j) en cuyos ca-
sos podrán ser suspendidos desde el momento mismo de 
la Actuación Administrativa (Levantamiento del Acta -
Administrativa) y que para el caso de que el trabaja
dor que.se sienta afectado en sus derechos demande¡ -
el Titular podrá justificar en vía de Excepción. 

Recordando el término excepción diremos que la 
Excepción será aquel elemento Legal que se opondrá -
frente a una demanda y que al decir del maestro Ra-
fael de Pina (2) será un obstáculo definitivo o provi 
sional, bien para contradecir el derecho que el dema~ 
dante pretende hacer valer o a _J actividad Jurisdic
cional, para poner fin al proceso o para que se ab-
suelva a quien la opone, por esto observamos en las -
contestaciones de demandas la oposición i inclusi6n -
de un capitulo de "Excepciones y Defensas". 

Califica la Ley dentro de estas causales obje
tivas a que nos referimos en estas últimas llneas las 
siguientes: 

b).- Cuando el trabajador faltare por más 
de tres dlas consecutivos a sus labo 
res sin causa justificada. (causal :: 
analizada cuando hacíamos su distin
ci6n con el ''Abandono de Empleo''). -
Comentario.- Se capta de una manera 
objetiva. 

(2) DE PINA VARA RAFAEL.- DICCIONARIO DE DERECHO.- Editorial 
Porrúa, Quinta Edición.- México 1976, Pág. 211 
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d).- Por cometer actos inmorales durante 
el trabajo, Comentario.- Estos ac
tos serán aquellos q..ie a.oµ> suene o res.J! 
te redn:lante, afecte 1a nora! o buenas cos tum 
bres del Público, de los conopañeros
de trabajo y jefes, la de los alum
nos en el caso de los maestros etc. 
deberá haber y prevalecer en todos 
los casos objetividad sin dejar po
sibilidad alguna a la apreciación -
Subjetiva de éstos, 

f),- Por comprometer con su imprudencia, 
descuido o negligencia la Seguridad 
del Tal:er, Oficina o Dependencia -
donde p~este ~us servicios o de las 
personas que allí se encuentren. Co 
mentario.- Causal de evidente e in= 
discutible objetividad por ejemplo 
una persona que instale un artefac
to explosivo o una niñera en una -
guardería que maneje substancias ve 
nenosas o corrosivas con los meno-= 
res o en la elaboración de la ali-
mentación de éstos. 

g).- Por desobedecer reiteradamente y sin 
justificación las órdenes que reciba 
de sus superiores. Comentario.- Con 
ducta que tendrá que ser repetitiva
y hacerse constar en el expediente -
del trabajador, as! como hacerlo del 
conocimiento de la representación -
sindical en todos los casos a fin de 
establecer la objetividad del caso, 



por lo que se recomienda en todos 
los casos señalar las consecuencias 
de la desobediencia, 

i),- Por falta comprobada de cumplimiénto 
de las Condiciones Generales de Tra
bajo de la dependencia respectiva. -
Comentario.- En este aspecto se rei
tera lo manifestado en la parte en -
que se refiere 8 Condiciones Genera
les de Trabajo, respecto a la regla
mentaci6n del mismo, apegándose en -
todo momento a la Ley substancial y 
buscando en todo momento la objetivi 
dad a que nos hemos venido refirien= 
do. 

j),- Por prisi6n que sea el resultado de 
una sentencia ejecutoriada.- Comen
tario. - En este caso deberá suspen
derse al trabajador hasta en tanto 
se dicte la sentencia y ésta cause 
ejecutoria. 

l~ 

Por lo que se refiere a las causales con las que 
el Sindicato respectivo podrá no estar de acuerdo por 
considerar que está de por medio la subjetividad con 
que el titular califique las faltas del trabajador, -
antes de expresarlas como lo hicimos con las que se -
contraponen a éstas, he de manifestar que aunque ya -
hicimo~ distinci6n entre unas y otras siempre hemos -
recomendado estable-cer OBJETIVIDAD en estas causales, 
atendiendo que en algunos de los casos se requiere -
qus la conducta del trabajador sea repetitiva como por 
ejemplo concurrir habitualmente en estado de embria-
guez; así, aunque para el titular el trabajador se en 
cuentre en estado de ebriedad y para la representación 
Sindical NO, siempre se debe hacer constar con conoci-



IM 

~iento formal del Sindicato esa conducta repetitiva, 
tratando con esto buscar el acercamiento de la obje
tividad referida, para proceder a su juicio a deman-

_dar o no ante el Tribunal Federal de Conciliaci6n y 
Arbitraje de acuerdo al 2o. párrafo del Art, 46 Bis 
de la L.F.T.S.E. 

Así, estas Causales que restan por citar son: 

a) Cuando el trabajador incurriere en 
faltas de probidad u honradez o en 
actos de violencia, amagos, inju-
rias o malos tratamientos contra -
sus jefes o compañeros o contra los 
familiares de unos u otros, l~-!~! 
dentro o fuera de las horas de ser-
VICI07--COffiCñtñrT07:--comO-Se-deS: 
preñde de la lectura de este inci
so se puede prestar en todo momen
to a la subjetividad del afectado 
(no solo del funcionario), además 
de que prevé que podrá ser dentro 
o fuera de las horas de servicio. 

c) Por destruir intencionalmente edi
ficios, obras, maquinaria, instru
mentos, materias primas y demás ob 
jetos relacionados con el trabajo~ 
Comentario.- Aunque distintas per 
sonas han manifestado que no exis: 
te subjetividad en este inciso, ma 
nifestamos que muchas veces podrá
prestarse a discusi6n la intencio
nalidad de algún acto, citamos por 
ejemplo el caso de una Secretaria 
que al haber destruido un documen
to importante y valioso junto 
con otros que iban a la basura se 



cuestiona sobre la intencionalidad 
de dicho acto. 

e) Por revelar los asuntos secretos 
o reservados de que tuviere cono
cimiento con motivo de su trabajo. 
Comentario.- Cabría preguntar en
tonces cuál es la pauta o medida 
para calificar la reserva o confi 
dencialidad de un asunto por lo : 
que es evidentemente subjetiva. 

h) Por concurrir habitualmente al tra 
bajo en estado de embriaguez o bajo 
la influencia de algún narcótico o 
droga enervante. 

Día con día el derecho del Trabajo 
Burocrático evoluciona, por lo que 
todo lo que pudiéramos expresar co 
mo definitivo sería letra muerta,
ante la labor legislativa y de estu 
dio en esta subrama del Derecho. -

III.3.- ACTAS ADMINISTRATIVAS 
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El uso de Actas Administrativas por las distin
tas Dependencias Públicas que rigen sus relaciones -
de• trabajo por el Apartado "B" del Art. 123 Constitu 
cional, encuentra su fundamento en el Artículo 46-Bis 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -
del Estado, que indica que el Funcionario Superior -
de la Unidad Administrativa levantará esta, con in--
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tervención del trabajador y de un representante del 
Sindicato respectivo¡ cuando un trabajador incurra 
en alguna de las causales a que se refiere la Frac
ción V del Artículo 46, sin embargo su USO se ex--
tiende en la.práctica a las causales de CESE lNMEDIA 
to contenidas en la Fracción I, como son Abandono de 
Empleo y de labores respectivamente. 

El Acta Administrativa deberá contener 
con toda precisión: 

a) Lugar, fecha y hora. en que se levante, 
Conforme a los usos y principios gene
rales de derecho. 

b) Personas que intervienen. Señalando en 
cada uno de los casos que intervienen 
en la calidad de •.. 

c) Asentan:b los hechos. (Art,46 Bis de la 
L.F.T.S,E.) 

d) La declaración del trabajador afectado. 
(Art. 46 Bis de la L.F.T.S,E.) habrá ca 
sos en los que resulte casi imposible : 
que el trabajador intervenga en el Acta, 
bien porque ha dejado de asistir a sus 
labores o inclusive se niegue a estar -
presente, por lo que se considera que el 
titular o representante notificará por -
oficio o telegrama al domicilio que haya 
proporcionado a la dependencia, requirien 
do su presencia para ~ale~ efectos. -

e) La declaraci6n de los testigos de cargo 
(Art. 46 Bis de la L.F.T.S.E.). Los que 
manifestarán bajo protesta de decir ver 
dad, manifestando estar dispuestos a ra 
tificar su dicho ante el Tribunal comp~ 
tente. 
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f) La declaración de los testigos de des

cargo (Art. 46 Bis de la L.F.T.S.E.). 
Los que en todo caso deberán ser propues 
tos por el trabajador o la representa-: 
ción Sindical, en.la parte del documen
to donde se dé intervención a esta Re-
presentación. 

g) Dos testigos de Asistencia (Art. 46 Bis 
L.F.T.S.E.). Además de estos elementos 
consideramos personalmente que en la -
práctica, estos documentos cuentan o de 
ben contar con 'los que a continuación : 
mencionamos a fin de poder tener una con 
cepción completa de la adecuación de la
conduct.a del trabajador a la causal esp~ 
cífica: 

h) Deberá contener un CONSIDERANDO, en el -
que como su nombre lo indica se harán --
1 as consideraciones de carácter legal -
por parte del Area Jurídica o Jefatura -
de relaciones laborales y en donde ae a
decuará la conducta del trabajador a la 
causal invocada por la dependencia. Es
te punto además de garantizar la existen 
cia de una auténtica causal para cesar a 
un trabajador viene a proporcionar al -
Tribunal los elementos básicos de Juicio 
y análisis del asunto en cuestión. 

j) Deberá contener un ACUERDO, en el que ex 
pondrán brevemente las conclusiones a 
que se hayan llegado, toda vez que el 
trabajador puede resultar ajeno a la con 
ducta que se le imputa. En este orden : 
de ideas se expondrá en dicho punto, ¿que 
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trámite se dará al acta de referencia? 
dado que algunas unidades la turnarán 
a un funcionario superior para que es
te resuelva sobre la procedencia o im
procedencia del Cese, como es el Ofi-
cial Mayor de la Dependencia o bien lo 
someterán a dictamen de la Dirección -
General de Asuntos Jurídicos para pos
teriormente resolver la Sanción corres 
pendiente u optativa de conformidad -= 
con las Condiciones Generales de traba 
jo o reglamento respectivo. 

k) Por último deberá contener un punto -
RESOLUTIVO en base al considerando y -
acuerdo, 

Aunque han sido muchas y muy diversas las opinio 
nea que hemos recibido respecto a la inclusión de es: 
tos tres elementos en el Documento en que conste una 
actuación administrativa, no pocos manifestando que -
llega a compararse a una Sentencia; no han podido ne
gar la utilidad práctica de éstos, traduciéndose en -
una actuación diáfana o transparente y clara del ac-
tuar de quienes tengan bajo su responsabilidad la ti
tularidad del Estado Patrono. 

A continuaci6n me permito transcribir los siguien 
tes criterios de la Suprema Corte de Justicia, por la
que a este tema se refiere: 

l'M'LEA!XS PUSUCXE, LA O'.N'rSICN EX'l'RAlUDICIAL DE lf>I 
'IRAMJArol aJl'IDlIIJA EN lW\ ACTA All.\INIS'IRATIVA, PRUE 
BA PLEl'WlENJE EN SU CU/lTIA, ALN;UE N'.l HAYA SI!Xl ru;ro: 
1'IX:IDA Y RATIFICADA FIJR LAS DEl:.V.S mIDlAS <;!JE EN ELLA 
lNl'ERVINIERCN. 



Las actas Adninistrati vas que se levant:m para 
investig¡lr la ccrdJC:ta de un 1rabajadJr al ser 
vicio del Esta:h,que ccntienen afimacicries .::: 
prodJcidas por él y que ul tedornent.e soo apor 
tocias al juicio arbilral correspcn:li.ent.e cmó 
pruebas del ti tul ar, prueban pl"""""1t.e en ccn 
tra del citado ttabajador, cai neyor tw.á> sC 
éste ro objeta la prueba docurental que ccntie 
ne las afintDciaies que se le atrib.zyen, an-= 
que las <:<:tas ro h1IYafl ~ perfeccic:n'.ldas 
en lo que se refiere a la ratificacién ele las 
declaracicnes de las perscms extrañas al jui 
cio que en ellas intervinieren. -

lvtparo Directo !'6 ~/ 1958. Secretario de Eco 
n::mía. Reruel to el 4 de Enero de 1961, por ..= 
lJ'lanimiclad de 4 votm. Awent.e el ministro -
/ol3r'tinez Ad<:foo. Ptnent.e el ministro A2l.lela. -
Secretario, Licencia<b Luis Barajas de la -
Cruz,- (Boletín de Infornacién Juiicial de la 
S,C, de J,, rún. 162, de lo, de Febrero de -
l.961). 

TI1UID: N:!PS AllollNISmATIVA'l. Es jurispru
derx:ia de la 11. 5uprena C.orte que aparece p.l 
blicada bajo el rúrero ua; del Apéndice aI 
Senenario JWicial de la Federacién editado 
en 1955, o.zya ol::scrvancia es obligatoria pa
ra las autoridades federales cxnfonre al ar
ticulo 193 bis de esa Unidad Burocrática -
aparlai caro prueba en el Juicio de irnresti
gaciál de carácter adninistrati\IO, en la que 
rirdiercn declaraolmes perncnas extrañas al 
juicio, tal docurento debe =iderarse = 
prueba testim::nial escr1 ta, por lo que es -
inlispensable ofrecerla= tal, dan:b cpor 
Unidad a la parte ccnlnlria para ~ 
tar a los finnantes, pies de ro hac:<:rlo as1 
carece de valor prcbatorio. (Ejecutoria: In-
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fonre de Labores del Triruial de Arbitraje, 1953, 
?.>. 13 y 14.- A.D. 2054/5'.l. Srio. de Ccmrdcacio
nes y CIJras PUblicas Vs, Triluial. de Arbitraje). 

III,.4 .- !A lEY FED, !E llF.SRJS\BILIDAIES lT.l IJl3 SERVIlXl!1f.S 
Fl.JB!.IO::S. DESIT!OCICl'I .-

Por lo que se refiere a éste amplísimo t6pico, 
no pretendemos hacer un estudio en su generalidad -
del que ya existe una atinadísima obra realizada por 
especialistas en la materia, sino vincularlo o:n el -
Derecho del Trabajo Burocrático con el que guarda u
na estrecha relación como veremos más adelante. Po
demos señalar sin temor a equivocarnos que ese punto 
de contacto o de relación la encontramos en los artí 
culos 46 y 47 de dicho compendio legal. -

Señala el artículo 46 que incurrirán en respon
sabilidad administrativa los servidores públicos a -
que se refiere el artículo 2o. de esa Ley, es decir 
los Servidores Públicos mencionados en el párrafo -
primero y tercero del artículo 108 de la Constituci6n 
y todas aquellas personas que manejen o apliquen re
cursos econ6micos Federales¡ a saber: 

1.- Los Represmtmtes de Eleccién PtµJlar. 

2.- Los Mimbra; del Poder Judicial Federal 

3.- Los Mimbra; del Poder Judicial del Dislrito 
Federal, 



4.- I.a; F\ncicnaric:s y Enple..ios. F.s decir 
las ck:s part.es de la relaoién jurídica 
de trabajo; la tillllariclad del F.st:aOO -
Patrén en f\rciaiaric:s y Enplea1:lo o -
trabajadores general.iza<kls en el siguien 
te rureral. • • -

5. - Y en general tala pcrscna que desarpeñe 
m enpleo, cargo o canisién de walcpier 
naWral!!74 en la Adninistracién Pública 
Federal o en el Distrito Federal, cpieres 
serán respcnsables ¡xir les ..:tos u anisi2 
res en que in::umln en el cles6Tpei'o de sus 
respecti""' flrclcres. 
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Para los efectos de nuestra materia, el Derecho 
del Trabajo Burocrático, nos bastará con hacer refe
rencia a los numerales 4 y 5 para saber que nos ata
ñen al referirse a actos u omisiones en que incurran 
funcionarios y !~!~!¡!~2~~~ principalmente, con res
pecto a sus actividades inherentes al puesto de tra
bajo en que se desempeñen. Por lo que procederemos 
a enunciar el Art. 47 y las fracciones que sentimos 
caen dentro del área de acción del Derecho del Traba 
jo Burocrático. -

Artículo 47.- Todo servidor público 
terdrá las siguientes cbl!g..:icres para salvagiardar 
la leg¡:Uiclad, lnvadez, lealtad, inparcialiclad y efi 
ciencia que deben ser observa:los en el desmpeOO de -
ru mpleo, cargo o canisién, y o.zyo a.rtplimiento da
rá lu¡¡pr al procedimi.ento y a las san:icres que co
mispcn:lan, se¡µ, la natural""' de la l.nfra::clén en 
que se incurra, y sin perjuicio de rus derechos lWo 
rales, previstos en las nomas específicas y las q.i 
al respecto rijan en el servicio y de las fuerzas Ar 
nadas. -

rn.a.cx::. I .- QJ¡plir CCl'l la náxinn diligercia, el servicio que le sea 
enoaren:lado y atstererse de walcpier ..:to u anisién que cwse la -
ruspensién o deficiencia de dicto servicio o !Jlt>lique atuso o ejerci 
cio irx:lebido de un erpleo, cargo o c:anisién; -
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Frncc. III.- Utili=- les recursos cpe ~ 
aslffaks para el desa:peño de su eipleo, car 
g:> o cx:nisiál, las facul tacles q.>e le sean atTi 
b.Jidas y la infan:eciál reservada a cpe tenga_ 
acceso par su fln::iál exclusivarente para les 
fines a que est.án afectos. 

Carenta.-io.- Par lo que respecta a la infornn 
cién reservada, se referirá básicarmte a ~ 
p..iestos de cmfianza, arq.¡e no se descarta -
la ¡x:aibilidad de q.>e trabajadores de base -
lleguen a tener acceso a ella, 

Fra::c, "N ,- O..Stxxliar y cuidar la ó:x:unffita
ciál e infanrociál que par razál de su mpleo, 
cargo o canisiál, crnscr.re bajo su cuidaó:> o a 
la o.ial. tenga acceso, ir.pidimb o evitnrd:> el 
uso, la sustracciál, clcslnx:ciál, oculbnimto 
o irutilizac:iál imebidas de aq.>éll.as: 

Fracc, V.- ctsezvnr b.Jena cx:rdJ::ta m su enpleo, 
cargo o cxrnisiál, b'atand::> o:n respeto, diligm
cia, inparcialidad y rocti tul a las persooas o:n 
las q.ie tenga relaciál e01 no ti vo de éste; 

Frncc. VI.- Cllservar m la direcciál de sus in
feriores jerárq..ú.cos las debidas reglas del b'a 
to y abstenerse de incurTir m agravio, clesvi,,: 
ciál o aWso de rutoridad. 

O::nmtario,- Atañe básicarente al fln::iaiario, 
rurq.Je toobién a les lraba1odores de base caro 
Jefes de Oficina. 

Fracc, VII.- Cllservar respeto y subordinaciál 
legí tinas o:n respecto a sus s.periores jer'dI'
Cjlricos inrediatos o rredi.atos, ruiplimb las 
dispooiciooes que éstos dicten en el ejercicio 
de sus atril:u:ic:res; 



Frece. JX,- Absta'lerse de ejercer las l\n::icres 
ele U1 eipleo, cargo o canisién des¡:oés de ccn
cluíclo el periocl::> para el o.cl se le des~ o 
ele haber cesa:lo, por anl.quier otro crusa, en 
el ejercicio de sus !\n:icres; 

Fra::c. X.- Abst<rerse de dispcner o rutoriZill' a 
tJ1 sttordinad:> a ro asistir sin = justifica 
da a sus labores por mis de quince ellas 001ti_
ru::s o treinta clisccntlru:ls en ll1 afo, así roro 
de otnrgar inlebicmente licencias, pennisoo o 
conisicres cm g:ice parcial o total de suelclo y 
otTas perccpcicres, CllOrÓl las oo::esidtv:les del 
servicio ¡U:ilico ro lo exijan; 

Fracc. XII.- Abstenerse de rutarizar la selec
ciái, c:mtratacién, raibranienlxl o desif¡lacién 
de quim se ern.mtre imobili~ por resolu
cién finre de la autoridod o:npetente para ocu
par 111 arpleo, cargo o canisifu m el servicio 
¡U:ilico; 

Fra::c. M .- lJesaipciíar ru mpleo, cargo o cani
sién sin obtener o pret:<nler obtener beneficioo 
adlciaiales a las c:mtraprest»cicnes catprobables 
q.¡e el Es~ le otDl"ga por el dezenpefu ele ru 
tln:ién, sean para él o para las pemooas a las 
q.¡e se refiere la fracciéri XIII. 

Carmtnrio.- Esta fraccién ccntiene en cierto -
m:xb las llmitaciaies para el trnbaj<rlor, q.¡e 
rrex:icnan las fraccicres XIII, '/J:>J y 'lW. 

Fracc, MI.- Abstln!rse de intervenir o parti
cipar in:lebidalalte m la seleccifu, rmbranien 
to, des~ién, c:mtratacifu, prcmx:ién, sus-= 
pensién, rorocifu, cese o sarcién de cualq.Uer 
serviclor ¡U:ilico, cuando tengp interés perscnal, 
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f!:miliar o de negocies en el caso, o p.ieCa 
derivar ~ ventaja o beneficio para él 
o para las persaias a las que se refiere -
la fraccié.n XIII; 

Fracc. XXI.- Abstereroe de rualquier acto u 
anisié.n c¡ue inplic¡ue iro.npllmien\D de rual 
q.tler disposicié.n jurídica relocimada ca1 
el setVicio píbliro, y 

Fracc. XXII.- Las derás que le :inpa1gnn las 
leyes y reglarentns. 

<laxb el pl.Mteanien\D que fornule el ser
vidor p'.¡blico a <u superior jerárquico deba 
ser cx:m.mcaeo a la Secretaria de la O::ntra 
loria General, el superior procederá a re-:: 
cerlo sin dorora, bajo su estricta respcr.sa 
bilidad, pcnl.erro el tránite en caxx:L11ien: 
ro del SJbal. temo int.eresaOO. Si el supe
rior jerárquico ani te la c:a:unicociá1 a la 
Secretaría de la Cootral.oría General, el -
rubal.terro pcxlrá procticarla directaimte -
infarmaroo a w superior ocerca de este -
acto. 

Para la aplicación de Sanciones que se deriven 
de la inobservancia de las obligacionés a que hemos 
hecho menci6r. se establecerán en cada Secretaría o 
entidad pública en general de la Administración Pú
blica, una unidad especifica a la que en la mayoría 
de éstas, se ha denominado Contraloría Interna, a -
la que tien~ acceso el público para presentar que-
jas y denuncias. 
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El Artículo 53 de esta Ley enlista las Sancio-
nes Administrativas que podrán aplicarse al Servidor 
Público por la Contraloría Interna de la dependencia 
que se trate, estudiando en cada caso¡ gravedad de -
la responsabilidad, circunstancias Socieconómicas del 
Servidor Público, nivel jerárquico, antigUedad en el 
servicio, reincidencia y monto del beneficio, dafio o 
perjuicio econ6rnico ocasionado. Pudiendo optar por 
las siguientes alternativas: 

l. Apercibimiento privado o público; 
II. Amonestación privada o pública; 

III. Suspensión; 
IV. Destitución del puesto; 

V. Sanción económica, y 
VI. Inhabilitación temporal para desempeñar 

empleos, cargos o coraisiones en c1 ser
vicio público. 

Así mismo señala las reglas que deberán obser-
vnrse para aplicar una u otra sanción ••• 

I.- El apercibimiento, la amoneataci6n y la 
suspensión del empleo, cargo o comisión 
por un período no menor de tres días ni 
mayor de tres meses, serán aplicables -
por el superior jerárquico; 

II.- La destitución del empleo, cargo o comi 
si6n de los servidores públicos, se de: 
mandará por el superior jerárquico de. -
acuerdo con los procedimientos consecuen 
tes con la naturaleza de la relación y -
en los términos de las leyes respectivas; 
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III.- La suspens1on del empleo, cargo o comi
sión durante el período al que se refie 
re la fracción I, y la destitución de: 
los servidores públicos de confianza, -
se aplicarán por el superior jerárquico; 

IV.- La Secretaría promoverá los procedimien
tos a que hacen referencia las fraccio-
nes II y III, demandando la destitución 
del servidor público responsable o proce 
diendo a la suspensión de lste cuando eI 
superior jerárquico no lo haga. En este 
caso, la Secretaría desahogará el proce
dimiento y exhibirá las constancias res
pectivas al superior jerárquico; 

V,- La inhabilitación para desempeñar un em
pleo, cargo o comisión en el servicio pú 
blico será aplicable por resolución ju-: 
risdiccional que dictará el órgano que -
corresponda según las leyes aplicables,y 

VI.- Las sanciones econ6micas serán aplicadas 
por el superior jerárquico cuando no ex
cedan de un monto equivalente a cien ve
ces el salario mínimo diario vigente en 
el Distrito Federal, y por la Secretaría 
cuando sean superiores a esta cantidad. 



177 

Cowo se desprende de las fracciones II y IV (del 
art. 5G de esta ley referido en el párrafo que ante
cede) la Ley Federal de Responsabilidades nos remite 
a las ~isposiciones legales que rigen en materia del 
~erecho lel Trabajo Burocrático, por lo que dicho ar 
denamiento no viene a contradecir a nuestra mºateria
Ue estudio. Cabe observar que las causales que men
ciona esta Ley en el Art. 47, al señalar la fracción 
I! citada en líneas anteriores que la DF.STITUCION SE 
OE~A~IDARA; la está ubicando automática;;;¡;-a;~~~;-: 
de-la-fracción v del artículo 46 de la Ley federal -
de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

III, 5,- IIIDEI·lNIZACION;;S Y OTRAS PRESTACIONES 

De conformidad a lo ~xpuesto en los temas que an 
teceden, la cesación de las relaciones de trabajo eñ 
tr~ el Estado y sus trabajadores podrá ser sin o coñ 
responsabilidad para los titulares de las Dependen-
cías o Entidades Decentralizadas: se hablará en esta 
última situaci6n de Separaci6n Injustificada (Despi
do injustificado), en c"uyo acontecimiento señala. la 
fracción IX, apartado 11 B011 del Art. 123 Constitucional, 
que en caso de separación injustificada, el trabaja
dor tendrá derecho a optar por la reinstalación en su 
trabajo o por la Indemnización correspondiente, pre
vio el procedimiento Legal. Asimismo en los casos -
de supresión de plazas, los trabajadores afectados -
tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a -
la suprimida o a la indemnización de Ley. 

La indemnización en términos generales será el 
resarscimiento que mediante la entrega de determina 
da cantidad de dinero que fije la Ley o entrega de--
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otros bienes en términos de un contrato, se hace en 
reparación de un daño o perjuicio. 

Es así que la Indemnización Laboral por separa 
ción injustificada será el equivalente a tres meses 
de salarios, conocida también como 11 Indemnizaci6n -
Constitucional", toda vez que encuentra su fundamen 
to en nuestra norma suprema (Art. 123 Const. Fraccs. 
XXI y XXII). 

En el ámbito del Derecho del Trabajo Burocráti 
co existe además, a favor del Empleado Público, el
pago de una Indemnización Global por parte del 
ISSSTE, cuando no se ha alcanzado la edad, los años 
de servicios y/o cotización al Instituto para obte
ner una prestación y de Jubilación, de retiro por 
edad y tiempo de Servicios, cesantía de ead avanza
da o invalidez. 

Esta Indemnización Global se pagará tanto en -
los casco de separación injustificada como en aque
llos, en loa que el trabajador ópte por separarse -
voluntariamente de su empleo acorde a sus intereses. 
En cuyos casos encontramos sus distintos montos en 
el Articulo 87 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
transcribiendo su contenido a continuación: 

Art. f!7 .- Al t:rabaja<Dr C?JO sin tener derecho a 
pensiál por jubilacién, de retiro por edad y -
timpo de servicios, cesantía en edad avanzada 
o invalidez, se separe definitivanente del ser
vicio, se le otorgará en sus respectivos casos, 
1.lla inlernizaciál glcbal. ""'1valente a: 



I.- El ncnto total de las cwtas q.ie 

ltbiese CX11trituioo de ao.iertX> -
o:n la fro:ciái II del articulo 
16, si tJ.Jviesc de lJ'lO a cuatro -
aros de servicies; 

II.- El /!alto total de lro a.x>l:as que 
h.Jbiese enteracb en les ténnin:s 
de la frocciái II del articulo 16, 
rrás 45 días de su úl tino sueld:i -
básico se¡píl lo define el artío.üo 
15, si bNiese de ci.rw a ruevc ai-J:G 

de setVicics; y 

III.- El 1rcnto total de loo a.x>tas q..ie 

h.biera ~ ccnfonre al miSJD 
precepto, nás ro días de su últi
rro sueloo básico, si rubiera pel'

llB>OCido en el servicio de diez a 
catorce ail:s. 

Si el trabajOO:lr falleciere sin te
rer dCrecro a las pensiaies nmcio
nadas, el Instituto integrará a sus 
beneficiarles, en el orden estable
cido ¡xir el artículo 75, el inporte 
de la :ln:lamiz.:x:iái glcbal. 
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En diversas ocasiones se nos ha cuestionado si 
el servidor públioo tiene derecho a las indcmni~a-
ciones que se refiere el Art. 50 de la Ley Federal 
del Trabajo (Apartadc "A" del 123 Constitucional),-



,IW 

como son los 20 días por cada uno de los afies de Ser 
vicio prestados, por lo que reiteramos una vez más= 
que no es procedente dicha indemnización, tanto por
que resultaría contradictorio a lo expuesto en pági
nas anteriores del presente estudio, como por las 
consideraciones que muy particularmente exponemos a 
continuación: 

I.- Debe e~tenderse la autonomía del 
Derecho del Trabajo Burocrático, 
como una legislación independien 
te con sus propios preceptos nor 
mativos, legislación que solo eñ 
lo no previsto y siempre que es
pecíficamente nos remita a la Le 
gislación del trabajo entre par= 
ticulares (APARTADO "A"); deberá 
entenderse esta última como su-
pletoria. 

II.- El artículo 49 de la Ley Federal 
del Trabajo señala los casos con 
cretas en que el patrón quedará
eximido de la obligación de reina 
talar al trabajador mediante el
pago de esta Indemnización además 
de los 3 meses de Indemnición --
Constitucional y salarios vencidos. 

Por lo que,,,, 

A) En primera instancia no existe 
precepto similar o análogo a -
este artículo en la Legislación 
del trabajo Burocrático. 



No puede aplicarse supletoria
mente por las ruzones que se -
continúan enlistando .•• 
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D) El trabajador tendriu que probar 
en el juicio res~ectivo que efec 
tivamente se trató de una separ~ 
ci6n injustificada. 

C) Que el Estado (Titular de la De
pendencia) se negare a reinsta-
larlo en incumplimiento a un Lau 
do del Tribunal Federal de ConcI 
liaci6n y Arbitraje. Situaci6n
que es difícil que acontezca o -
que quizás nunca llegue a suceder, 
lo que hace en sí,inaplicable a 
la realidad Burocrática, 

D) No puede existir analogía alguna 
pués el Art, 49 en cucsti6n con
cretiza o individualiza la figu
ra del patr6n en una persona fí
sica en contraste con el Estado 
que es una persona moral¡ situa
ci6n que se distingue en los ca
sos previstos por este Artículo 
y el 51 de la Ley Federal del -
Trabajo a la que nos hemos veni
do refiriendo, reproduciendo a -
continuaci6n esos casos: 

49 Fracc. II.- Si c:arprueba ante la J1.11ta de Ca1Ci
liaci6n y Arbitraje que el Traba.jacklr, por razá1 del 
trabajo q.ie desalpeila o por las características de 
rus labores, está en cx:ntacto directo y penrenentc cx:n 
él y la J1.11ta estina tararoo en a:mi.cleraci6n las cil'
o.mtancias del caso, q.ie no es p:sible el desarrollo 
nonral. de la relacién de trabajo. 
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Situación que aún centrándose la figura del pa
trón en un funcionario superior, se soluciona 'con el 
cambio de Adscripción del trabajador. 

15-II.- Ina.Jrrir el patrál, s.is faniliares o 
su persaial directivo o adninistrativo, clen
tro del servicio, m faltas de prcbidad m 
hl:nradez, oct.cs ele violencia, rralos tratanim 
t.cs u otros análogos en centra del trobaJaror, 
cx:rzyuge, ¡:adres, hijos o henran::s y si soo de 
tal m:xlo graves que hagan :lnposible el CU!Pli
miento de la relocién de trabajo. 

Nuevamente vemos que se centra la figura del -
patrón en una persona física y que de hacerlo en un 
funcionario superior de la Administración Pública, -
podría solucionarse corao se mencionaba con el cambio 
de Adscripción. Además se concede al trabajador 
otros medios para inconformarse con situaciones de -
ésa índole•, ante la Contraloria Interna de la depen 
dencio que se trate, en términos de la Ley Federal : 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

E) Otro caso que cita, es la nega
ción a la reinstalación de los 
empleados de confianza, los que 
como estudiamos especificamente 
en uno de nuestros temas; en la 
Legislación del Trabajo Burocrá 
tico, no tienen derecho a la -= 



reinstalación. Con lo que rati
ficamos la inaplicabilidad suple 
toria del precepto en cuestión,
al derecho del trabajo burocrát! 
co. 
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~tra prestación a que tiene derecho el servidor 
Público en este orden, es a un Seguro de Retiro ante 
Aseguradora Hidalgo, cuyo 1~onto es incrementado pe-
rióuica~ente por disposiciones del Gobierno Federal. 

Prima de Antigüedad,- No pocas veces se ha lle 
gado a concebir 11 La Prima de Antigüedad''• err6neamc~ 
te como una indemnización. La prima de Antigüedad'= 
es una prestación que no se contempla en la Adminis
tración Pública, corno se hace en el Sector Privado¡ 
denominándosele en el Sector PQblico "Prima Quince-
nal11. Es decir la antigilednd se va a computar por -
cada cinco años y va a ser pagada quincenalmentc, a
íladiéndose al sueldo del trabajador complementaria-
mente. 

Encuentra su fundamento en el Artículo 34 de la 
Ley Federal de los trabajadores del Estado, señalan
do en su segundo párrafo: 

"Por cada cinco añoo de servicies efectiVOB 
prestadcs hasta lleypr a veinticinoo, loo -
trabajadores terxlrán derecl-o sl pago de ll'l'1 

prina caro c:arplenmto del sueldo. En el 
presup.JeSto de egresa¡ ccrrespc:n:iiente se 
fijará c:portunanente el ITD'lto o proporcién 
de dicha prina". 
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Podemos sefialar por último que la política de -
e1~plco del Gobierno Federal busca en todo momento la 
motivación adecuada qoe cree en el empleado Público 
un an1mo de servicio y dedicaci6n a la Naci6n, ins-
taurando le• Incentivos que propicien tal virtud, 



IV~ LA NATURALEZA JURIDICA 

DE LA RELACION DE 

TRABAJO ENTRE EL 

ESTADO Y SUS 

TRABAJADORES 

(ANALISIS) 



O A P O L O G I A 

Uno de los t6picos mas controvertidos en la teo 
r1a pol!tica es sin duda alguna, el del ESTADO, acer 
ca del cual podr1a escribirse en esta ocasi6n un ver 
dadero tratado, Sin embargo en este caso para los = 
efectos de nuestro culminante capítulo, al referir-
nos al "ESTADO" y sus servidores o trabajadores, de
beremos entenderlo como la estructura del poder poli 
tico o público (poder legítimo). -

El Diccionario Jurídico Mexicano1 señala que el 
Estado constituye un conjunto de funciones jurídicas 
agregando nosotros • • • ''Especlf icas~ destaca en -
t re otras: 

- Crea Derecho.- Legisla 

- Contrata.- Sujeto de derechos y obligaciones 

- Celebra tratados.- Ambito internacional 

- Calidad jurisdiccional nacional.- o de impartición de 
justicia 

- Participa y regula la economla del país etc. 

Ya velamos en el capítulo I de este trabajo -
el enunciado que se daba el apartado "B" en el pro-
pio articulo 123 de la Constitución: 

"Entre los poderes de la Uni6n y el Gobierno del Di~ 
trito Federal y sus TRABAJADORES". Luego entonces -
la connotaci6n de Estado se refiere a la estructura 
de Poder Pol1tico, tripartita y representativo. 

Por lo que se refiere al Poder Ejecutivo Fede-
ral, el que se generaliza como Administraci6n Públi
ca Federal; prescribe su respectiva Ley Orgánica en 
su artículo lo, , , • La Presidencia de la Republica 

l Inotituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAJ.l, DICCIONA
RIO JURIDICO MEXICANO.- Editorial Porrúa IV Tomo, Pág. 103 
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las Secretarías de Estado,los Departamentos Adminis
trativos y la Procuradurla General de la República -
integran la Administración Pública Centralizada. 

Los Organismos Descentralizados, las Empresas -
de participación Estatal, las Instituciones Naciona
les de Créditos, las Organizaciones Auxiliares Na-
cionales de Seguros y Fianzas y los Fideicomisos co~ 
ponen la Administración Pública Paraestatal. 

Por lo anterior es de pensarse en primera ins
tancia, que regulando el apartado "B" del artículo -
123 Constitucional la relación de trabajo entre los 
poderes de la unión y sus trabajadores; l3s distin-
tas relaciones de trabajo entre el ~ oder t:j ecutivo -
y sus trabajadores generalizan ~u regulación bajo la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est~ 
do o dicho de otro modo, se podría pensar que la 
Administración Pública Federal rige sus relaciones -
de trabajo a través de un ordenamiento jurídico 
UNlCO. 

Contrariamente a dicho razonamiento, la diversi 
dad de ordenamientos jurídicos bajo las que se con-~ 
templan las relaciones jurídicas entre el Poder Eje
cutivo y sus trabajadores vienen a traducirse en lo 
que Duhalt Krauss ha llamado una selva semántica y -
jurídica (2), para fraseando a su vez a Harold 
Koonts. 

En lo referente a Dependencias del Poder Ejecu
tivo Federal encontramos los siguientes distintos -
REGIMENES jurídicos: 

(2) DUHALT KRAUSS MIGUEL.- UNA SELVA SEMANTlCA Y JURI 
DICA.- Instituto Nacional de Administración Pública.- Edición -
1977. Pág. 6 
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ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 

1.- SECRETARIA DE MARINA: 

A) Armada de México 
(Equivale a una subsecretaría) 

Ley Orgánica de la Armada 
de México 

B) Secretaria de Marina 
(Aspecto Personal Civil) 

Ley Federal de los Traba
jadores al Servicio del -
Estado. 

2.- SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL Ley Orgánica del Ejército 
y Fuerza Area Mexicana 

3.- SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES 

4.- LAS DEMAS SECRETARIAS DE 
ESTADO 

Reglamento del Servicio -
Exterior 

Ley Federal de los Traba
jadores al Servicio del -
Estado, 

Por lo que respecta a la Administraci6n PGblica 
Federal Descentralizada o Paraestatal encontramos la -
observancia y aplicaci6n de los siguientes Regímenes -
Juridicos: 

l) Ley Federal del Trabajo (Reglamentaria del 
Apartado "A" del Art. 123 Constitucional), 
por ejemplo en los casos de: El Instituto 
Mexicano del Seguro Social, 'Petr6leos Mex.!_ 
canos, etc. 
Organo Jurisdiccional competente.-Juntas -
Federales de Conciliaci6n y Arbitraje. 

2) Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado (Reglamentaria del apartado 
118 11 del Art, 123 Constitucional) 
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Sistema Sacional para el desarrollo Integral -
de la Familia, Instituto de Protección al Consu 
midor, Lotería Nacional para la Asistencia Pú-:" 
blica, etc, 
Organo Jurisdiccional competente.-Tribunal de -
Conciliación y Arbitraje. 

3) Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 
y Crédito. Las Instituciones Nacionales de Cré
dito, Banco de México, etc. 

ORGANO DE VIGILANCIA.- La comisión Nacional Banca-
ria y de Seguros, dependiente de la Secretarla de 
Hacienda. Organo Jurisdiccional competente.-Tribunal de -

Conciliación y Aroitraje. 

El artículo 24 de dicho ordenamiento legal pre~ 
cribe en su última parte 1 que corresponde a la Comisión 
"Proveer lo necesario para su debida y cabal aplica-
ci6n 11

• 

Vemos en esta diversidad de regímenes Jur1dicos 
una serie de contradicciones en las argumentaciones 
que en favor se alegan; como por ejemplo uno de los -
postulados más aducidos, por quienes se manifiestan en 
contra de un solo ordenamiento jurídico que regule los 
derechos de un trabajador en general sea quien sea su 
patrón, el siguiente: 

Resulta imposible regular las distintas rela
ciones de trabajo que se dan ante la diversi-
dad de entes patronos (o patronales), básica-
mente porque el apartado "A" del Art. 123 Cons 
titucional y su respectiva Ley Federal del Tra 
bajo parten del principio, que el trabajo preS 
tado llevará siempre indistintamente a la ob-:" 
tención de LUCRO y por otra parte el Apartado 
"B" para el Estado y sus trabajadores parte -
del principio de Servicio a la Comunidad, es -
decir se nulifica totalmente el ánimo de lucro 
y se reemplaza por el 'ár1i1ro de Servicio Social 



Por lo anterior el trabajador al Servicio de Par 
ticulares encuentra la justif icaci5n a la exigencia de 
todas las prestaciones previstas por el Derecho del -
trabajo Mexicano, reduciendo por otro lado el concepto 
de Servidor Público a una "Noci6n suigeneris de traba
jador", el que por el "Alto sentido del Servicio So-
cial que presta a la comunidad" no encuentra justifica 
ci6n a prestaciones que aGn humanitariamente le corres 
ponderlan,citando a manera de ejemplo solo dos aspee-= 
tos: Una verdadera Prima de AntigUedad y por otra par
te una m1nima protecci6n del personal de confianza, -
personal que mientras la Ley Federal del Trabajo pro
vee de una acción y de cierta protección, la Ley Fede
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado lisa y 
llanamente les excluye. 

Bástenos remitirnos en lo relativo a éstos Glti 
mos al capitulo II en donde dedicamos algunas lineas = 
a propuestas de solución de este personal. 

Retomando el argumento citado y como primera -
contradicción cabria preguntarse ••• El Instituto Me
xicano del Seguro Social (Entre otros organismos des-
centralizados) que rige sus relaciones de trabajo por 
el apartado "A" y su respectiva Ley Federal del Traba
jo, ¿ Persigue la obtenci6n de lucro como objetivo,tal 
como cualquier unidad económica de producción de bie-
nes y/o servicios particulares?o bien empleando el le~ 
guaje Marxistoide de nuestra legislaci6n, ¿ Se trata -
de una relación o lucha entre el capital y el trabajo? 
¿ En donde se encuentra entonces su institucionalidad? 
¿ Acaso no es parte de la Administración Pública,pre-
vista por la Ley Orgánica respectiva? o bien en el ca~ 
so de la Universidad, Institución Autónoma de enseñan
za, ¿ En donde se encuentra el lucro y la Caduca ''Lu
cha entre Capital y Trabajo"?. 

Por otra parte solo cuestionaremos, sin entrar 
al fondo del problema, el cual corresponde al derecho 
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Administrativo; si el principio de obtención de lucro 
está divorciado de la Administración Pública ¿ Qué en
tonces con las Empresas Públicas como PEMEX? ¿ Deben -
o no obtener utilidades? 

En caso afirmativo; luego entonces existe lo que 
en Economía se conoce como 11 Capitalismo de Estado",, -
siendo congruente al apartado "A" del Art. 123 Consti
tucional por regularse .relaciones entre el capital 
(del Estado) y el trabajo. 

TESIS.- Consideramos paradójicamente, que si 
bien es cierto que se requieren en la práctica, de di
versos instrumentos que regulen las distintas modalida 
des de aspectos espec1f lcos (que debido a las caracte= 
r1sticas propias de cada Entidad Patronal surgen, impi 
diendo cierta uniformidad); también es cierto que el= 
esquema Constitucional de Protección al Trabajador de
be ser único. Es decir el trabajador, independientemen 
te de quien sea su patrón, ya sea una persona f1sica,
moral, pública o privada; por el simple hecho de ser -
trabajador, debe estar provisto de una serie de dere-
chos fundamentales, tronco común de Derechos fundamen
tales o cualesquiera que sea la denominación que quie
ra darsele, independientemente de las modalidades acci 
dentales que quieran considerarse en regímenes especii 
les de acuerdo a la naturaleza y funciones espec1f icas 
de la Entidad patronal. 

Derechos fundamentales como el pago de una Prima 
de AntigUedad, evitando el criterio discriminativo ac
tual del tribunal, argumentando que el Servidor Públi
co después de los años que sean de servicio 15,20,30,40 
o más no tendrá derecho al pago de una prima de X días 
por año a su retiro, por ser una prestación exclusiva 
del Capital y el Trabajo; aunque en la práctica el tr~ 
bajo haya sido prestado en identicas formas y circuns
tancias que en una empresa del sector privado o enti
dad del sector público inclusive: PROCEDER A NUESTRO -
PARECER INJUSTO E INHUMANO. 



.... 

O bien que se tenga que precisar la calidad o 
personalidad jurldica de la entidad patronal, para pro 
veer de una acción al trabajador de confianza o prote= 
jerlo. Antepongamos la rezón jur1dica a criterios e -
intereses politices. 

¡v 2 POSTULADOS DE LA CORRIENTE ADMINISTRATIVA 

En el devenir Jur1dico mexicano acontece que son 
mas los autores administrativistas que se avocan o han 
avocado al estudio y abordamiento de las relaciones la 
borales entre el Estado y sus trabajadores, que los l~ 
boristas. 

Entre los maestros Administrativistas mas impor
tantes que abordan ampliamente el tdpico, cabe mencio
nar a Miguel Acosta Romero (3) por un lado y a Andrés 
Serra Rojas (4), por otro. 

Miguel Acosta Romero en su teorla general del De 
recho Administrativo, manifiesta que • , • "La regula= 
ción de esas relaciones de trabajo entre el Estado y -
sus servidores ha dado corrientes de opinión acerca de 
QUE DERECHOS PUEDEN OTORGARSE A LOS TRABAJADORES, QUE 
SEAN COMPATIBLES CON EL INTERES DEL ESTADO" (5), Es de 
cir se desprende de dicho párrafo lo que para nosotros 
deber ser incuestionable, los derechos de un trabaja
dor, con excepción claro está, de reparto de utilida-
des o alguna figura similar, que evidentemente no se -
presenta en la Administración P6blica Federal Central! 
zada. Mas adelante afirma dicho autor que en su conceR 
to ••• "Evidentemente el Estado no es un Patrón" (6) 

Manifiesta asimismo que ••• "Debe meditarse si 
los trabajadores al Servicio del Estado por el hecho -
de serlo pueden exigir situaciones que vayan en detri-

(3) Confrontese AGOSTA ROMERO MIGUEL.-TEORIA GENERAL DEL DERECHO -
ADMINISTRATIVO. Editorial Porr6a, México 1978, Tercera Edición 
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mento de la Poblaci6n (7) 

Otros argumentos o alusiones de este autor Admi
nistrativis ta: Habla de"··· LA RELACION ADMINISTRATI
VA LABORAL , , ." (8) 

- No se puede asentar que esta relación sea 
exclusivamente de Derecho Laboral (9) 

- •• Ya no se habla de Personal o de Jefatu
ras de Personal, sino de Administraci6n -· 
de Recursos del Sector Público (10) 

- Respecto a que las relaciones del Estado 
y sus Servidores se consignan Constitucio 
nalmente en el Art. 123, manifiesta: -
" ••• NO quiere ello decir que por su ubi
caci6n dentro del C6digo fundamental, ne
cesariamente esas normas deben formar paE_ 
te de una rama del derecho ••• " ( 11) 

- •• No se le pueden aplicar exactamente los 
mismos principios y metodología que el 
derecho del trabajo (12) ••• (Notese la pa 
labra principios) -

- El Prof. Miguel Acosta Romero cita a su -
vez la pastura que Alfredo Sánchez Alvara 
do asume en su obra "Instituciones de De'.:° 
recho Mexicano del Trabajo y que a la le
tra dice ••• " 

"El derecho del trabajo adquiere autonom1a 
y sustantividad propia y no por ello se ha 
desligado del derecho administrativo, por 
el contrario, en el devenir histórico nos 
enseña que existe una relación muy 1ntima, 
entre nuestra disciplina y el derecho ad-
ministrativo y a medida que transcurre el 
tiempo esta vinculación es mas estrecha,de 
hiendo llegar un día en que las relaciones 
laborales se rijan por el derecho adminis
trativo". (13) 

(4) Confrontese SERRA ROJAS ANDRES.-DERECHO ADMINISTRATIVO,Edito
rial Porrúa, Segunda Edici6n, México 1975 
(5) AGOSTA ROMERO MIGUEL,-TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATI 
VO.-Edltorial Porrúa, Tercera Edici6n, México 1978, Pág. 661 



Continua Miguel Acosta Rom2ro diciendonos en su 
multicitada obra, "Teoría General del Uerecho Adminis-
trativo'' que 11 El nombramiento hecho por autoridad com
petente origina una relación de derecho Público". (14) 

La opinión del Prof. Acosta Romero por lo que a -
este aspecto se refiere es la siguiente: " Creemos que 
el acto de nombramiento es un acto materialmente admi-
nistrativo, pero pensamos que ade~ás de encontrarse en 
el rubro general de ACTO ADMIKlSTRATlVO, comparte otras 
caracteristicas que lo individualizan y le dan perfiles 
propios. 
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Ademas de tratarse de un acto materialmente Admi
nistrativo, sosteneoos que se trata de un acto de apli
caci:n de la normas generales (Conf't !tución, Arts. 89 -
Fraccs. Il,111,lV y \' y 123 apartaao "B" el Estatuto de 
los trabajadores al Servicio del Estado, la Ley del - -
lSSSTE, los Reglamentos Interiores de cada Dependencia, 
las Condiciones de Trabajo de cada Dependencia, los 
Acuerdos, Decretos y Circulares que cobre la materia ex 
pida el Ejecutivo, etc., para que la situación en abs-= 
tracto ya prevista por las normas sea aplicable al tra
bajador.· 

Resumiendo (alega nuestro autor) nuestro criterio 
sobre la naturaleza entre el Estado y sus Servidores, -
pensamos que es un acto materialmente Administrativo, -
que permite la Aplicaci6n de las Leyes conducentes al -
personal ( 15). 

Similares posturas sostiene11 otros Administrati-
vistas como Andr~s Serra Rojas, as! como algunos otros 
que aunque no lo han plasmado por escrito lo ensefian -
as1 en Instituciones docentes de Post-Grado como el lns 
tituto Nacional de la Administración Pública en las Es~ 
peciali<lades y Maestr1as que imparte. 

(6) IDEM Pág. 661 
(7) !DEN Pág. 662 
(8) IBIDEM Pág. 662 2o. Párrafo 
(9) IBIDEM Pág. 662 5o. Párrafo 
(10) llllDEM Pág. 662 5o. Párrafo 
(11) IBlDEM Pág. 665 último Párrafo 
(12) !BlDEM Pág. 666 2o. Plrrafo. 
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RESUMIENDO.- Los principales postulados de la co-
rriente Administrativista se pueden concretar en los -
siguiente puntos: 

I.- La relación Jurídico-laboral entre el Estado 
y sus Servidores es totalmente distinta a -
una Relación de Trabajo. 

II.- No es valido hablar de 11 Esta.do Patrónº o "Es 
tado Patrono" 

111.- El nombramiento no es un Contrato de Trabajo 
es una "Manifestación Unilateral de la volun 
tad del Estado" 

IV.- Los actos del Estado en su calidad de Titu-
lar de las Relaciones Jurídico Laborales con 
sus Servidores (o respecto a estos) se tradu 
cen en "Actos Administrativos 11 

-

IV • 3 REPLICA A LOS PUt>TOS DEL ENFOQUE ADMINISTRATIVISTA 

A continuación haremos un brevísimo analísis de -
los argumentos Administrativistas, haciendo una refuta
ción a los mismos. 

PREMISA "A".- NO ES VALIDO HABLAR DE ESTADO O PATRON 
O PATRONO, COMO LO HACEN MARIO DE LA CUEVA, TRUEBA -
URBINA Y EUQUERIO GUERRERO" 

(13) SANCHEZ ALVARADO ALFREDO.-ISTITUCIONES DE DERECHO MEXICANO -
DEL TRABAJO.- Edición 1967 Tomo I Vol. 1 Pág. 39 México 1967. 
(14) ACOSTA ROMERO MIGUEL.- TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRA 
TIVO.- EditorJ.ol Porrúa, Tercera Edición, México 1978, Pag, 661 
(15) IDEM ANT. Págs, 609 y 700 



Antes de tratar de dilucidar si el Estado es Pa-
tr6n e no, estanos obligados a definirlo. Así el lns 
tituto de Investigaciones Jurldicas de la UNAM (16)
y la propia opinión del legislador a travls de la Ley 
Federnl del Tr.:ibajo es que 11 Patrón es la persona físi 
ca o ~oral que utiliza los servicios de uno o varios, 
trabajadcres". 

Cualquier persona con nociones fundamentales de 
Derecho y/o teoría general del Estado sabe que el Es
tad0 es una persona moral; como tal lo reconoce el 
Art. 25 del C6digo Civil del Distrito Federal y el -
Diccionario de Derecho de Rafael de Pina (17). 

Por lo anterior, luego entonces, si ~l Estado es 
una persona moral que utiliza los servicios de varios 
trabajadores, es inconcu5amcnte un PATRO~ en toda la 
extensión dP la palabra. 

PRJ::mSA "B". - EL NOMBR.Af!IENTO NO ES ¡;;¡ COl>TRATO ES 
cNA ~tfu'HFESTACION U!HLATERAL DE LA VOLUl;!AD DEL ES 
TADO" 

De la forma mas llana y simple podemos decir -
que un contrato es un acuerdo de voluntades que produ 
ce o transfiere obligaciones y/o derechos. -

Por Otra parce iQue podríamos entender por una 
manif éstaci6n unilateral de la voluntad del estado? 

Desde nuestra muy personal perspectiva, será -
aquel acto del Estado que no requiere la manifesta-
ci6n de la voluntad del Gobernado, pudiendo entender
se también como el acto del que se derivarán obliga-

·Cionés y/o derechos para una sola de las partes de una 
'relación jurldica. 

Luego entonces no se referirá a la relación jur! 
dica del Estado con sus trabajadores, porque • 
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(16) Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.-DICCIONA
RJO Jt:RlDICO HE?:rc,\:;o, Editorial Porrúa.Primera Edici6n.México 1982 
(l 7) Confrontese: lJE PINA VARA RAFAEL. -DICCIONARIO D~ DERECHO, - -
Editorial Porrúa. Págs. 209 y 302. 
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!) No basta que el Estado emita un nombramiento 
a. favor de 11 X11 persona como trabajador de -
este, sino que requiere la voluntad de la -
persona en cuestión (Art. 5° Constitucional; 
Nadie podrá ser obli~ado a prestar trabajos 
sin su pleno consentimiento, ni podrá impc-
dirsele se dedique al trabajo que le acomode 
siendo lícito). Aquí se perfecciona la Bila
teralidad del contrato. 

2) La relación Jurídica del Estado con sus tra
bajadores genera derechos y obligaciones pa
ra ambas partes (Apartado "B" Art. 123 Cons
titucional, Título II a través o de los Titu 
lares)* -
Sin embargo cabe mencionar las unicas excep
ciones que confirman la regla, excepciones -
en que por manifestación unilateral del Esta 
do, si está el gobernado en obligación de --= 
prestar servicios sin tomar en cuenta la vo
luntad del designado. 

a) El servicio Militar (En Estado de Guerra 
y hasta de paz) 

b) La designación de cargos consegiles elec
torales y/o servicios a la comunidad por - -
SENTENCIA PENAL, LA QUE PODRA SER CONMUTADA 
POR PRISION. 

3) ¿Acaso no coinciden los requisitos del con-
trato escrito Art. 25 de la Ley Federal del 
Trabajo y los del Nombramiento Art. 15 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

( CONTRATO INDIVIDUAL) 
SEGUN LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO APARTADO "A" 

NOMBRAMIENTO 
SEGUN LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SER 
VICIO DEL ESTADO APARTA 

El escrito en que consten las 
condiciones de trabajo deberá 
contener: 

DO 11 B11 

Los nombramientos deberan -
contener: 

1' Vense capítulo 11 Tema 4 "DERECHOS Y OBLIGACIONt:S DE LAS PARTES" 



I.-Nombre,Nacionalidad,Edad 
Sexo,Estado Civil y Domi 
cilio del trabajador y :: 
del Patrón 

II.-Si la relación de traba
jo es para obra o tiempo 
indeterminado 

111.-El servicio o servicios 
que debnn presentarse -
lo que se determinaran 
con la mayor precisión 
posible 

l\'.-El lugar o lugares don
de debe de presentarse 
el trabajo 

V.-La duración de la jorn,!!_ 
da 

VI.-La fama y monto del sa 
lario 

VII.-El día y el lugar de P.!!. 
go del salario 

VIII.-La indicación de que el 
trabajador será adies-
trado •••••. 

IX.-Otras condiciones de -
trabajo tales como días 
de descanso, vacaciones 
y demás 

1.-Nombre,Nacionalidad,Edad 
Sexo, Estado Civil, Domi 
cilio 

11.-Los servicios que deban 
prestarse los que se de
terminarán con la mayor 
precisión posible 

111.~El carácter del nombra-
miento definitivo, interi 
no,provision.:il por tiem-: 
po fijo o por obra deter 
minada -

IV .-l.a duración de la jorna
d<: de trabajo 

V.-El sueldo y demás presta 
cienes que habrá de per-:" 
cibir el trabajador 

Vi.-El lugar en que prestará 
sus sen:icios 

PREMISA "C". - LA RELACION JURIDICA LABORAL ENTRE EL ESTADO 
Y St:S SERVIDORES ES TOTALMENTE DISTINTA A Ul;A RELACION 
DE TRABAJO. 

Decíamos que la relación de trabajo en la denomi
nación que se da al tratamiento Jurídico de la presta-
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ción de servicios por una persona a otra, medinate el -
pago de un salario con independencia del acto que haya 
motivado la vinculación laboral. 

Se aprecia el ajuste Jurídico perfecto entre di-
cha descripci6n y la relaci6n f~ctica entre el Estado 
y sus trabajadores, al contemplarse como la persona f! 
sica denominada Servidor Público o Empleado Público -~ 
que presta a otra persona moral denominada Estado, sus 
servicios mediante el pago de un salario consignado en 
el presupuesto de Egresos del Estado. 

Ahora bien, considerando que originalmente la so
beranía de la Nación reside esencialmente en el pueblo 
aunque la ejerce por medio de los poderes de la Unión; 
luego entonces el trabajador lo es no tanto de los Po
deres de la cnión quienes serían los intermediarios le 
gales sino propiamente dicho: "TRABAJADORES DEL PUEBLO" 

Y si estos (Los trabajadores) vienen a ser emplea 
dos de la ciudadanía, pensando en un contrato Social ~ 
como el que esbozara ROUSSEAU; los ciudadanos son qui~ 
nes retribuyen directamente los servicios que prestan. 

Es lógico que en una Sociedad no todos se avoquen 
a la organización d~ esta, pero resulta justo también, 
que quienes dirijan sus actividades a estos menesteres 
dejando quizás de realizar actividades lucrativas, 
sean remuneradas como cualquier otra persona que pres
ta sus servicios a un patrón sea este la ciudadanía en 
su conjunto o sea una persona particular. 

PREMISA "D" .-"LOS ACTOS DEL ESTADO EN SU CALIDAD 
DE TITULAR DE LAS RELACIONES JURIDICO-LABORALES 
CON SUS SERVIDORES (O RESPECTO A ESTOS) SE TRADU 
GEN EN ACTOS ADMINISTRATIVOS" -

Consideramos que este sofisma viene a ser la raíz 
misma de toda la confusión administrativista, dicho de 



otra forma la corriente Administrativista, confunde o 
traslapa "ACTO ADMINISTRATIVO CON ACTO DE ADMINISTRA-
ClO~". 

La corriente Administrativista considera que los 
actos de funcionarios Públicos en la administración -
de personal al servicio del Estado, son "Actos Adminis 
trativos 11 lo que implica que el Estado actu5 en su ca= 
lidad de Ente PGblico 11 y mas aGn de 11 Autoridad 11 as1, -
el Diccionario Jurídico Mexicano (l8) del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, señala: 

"AUTORIDAD para el Derecho Administrativo, es la 
persona física, trabajador del Eslndo, dotada por la -
Ley de poder Público. De ordinario en quien representa 
el organo administrativo .•. '' 

El Acto Administrativo según el mismo Diccionario 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
(l9) es el acto que realiza la autoridad administrati
va. Expresa la voluntad de la autoridad administrativa 
creando situaciones jurídicas individuales, a través -
de las cuales se trata de satisfacer las necesidades -
de la colectividad o de la Comunidad" 

Resumiendo lo anterior podríamos decir que acto -
administrativo es el que realiza el Estado en su Impe
rio y Poder Público, mientras que el Acto Administra-
ci6n lo puede realizar cualquier. persona, particular o 
el mismo Estado, lo podríamos conceptualizar como toda 
actividad contemplada dentro del proceso Administrati
vo, encaminada al logro de un objetivo; generalmente -
el aprovechamiento y empleo mas optimo de recursos a -
fin de obtener proporcionalmente un resultado, es el o~ 
jetivo, aún mayor. Es decir en el caso de los Recur-
sos Humanos no solo el Estado administra los suyos, si 
no toda empresa Privada o Particular, lleva a cabo la
respectiva adminstración de sus Recursos Humanos y no
por este hecho se traducen en Actos Adminstrativos far 
mal y Jurídicamente hablando; los que serán de realiz~ 
ción exclusiva de la Administración Pública Federal --

(18) Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.-DICCIONA
RIO JURIDICO MEXICANO. Editorial Porrúa, Primera Edición, Tomo I, Mé 
xico 1982, Plg. 247 
(19) IDEM AKT. Tomo I, Pág. 78 
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Centralizada y ouc afectan la esfera del ciudadano en -
su calidad de Gvbernado y NO trabajador. 

También podríamos decirlo con las siguientes pa
labras: El Estado cuando actúa como parte de una rela 
¿16n Jur!dica civil o laboral en este caso, no actúa
con sus facultades o Potestad del Derecho Púbico, si
no privado, es decir en sus Actos como Patrono, actúa 
equiparándose a particular y aún el mismo puede deman 
dar en Juicio de Amparo la protección de la Justicia
Federal. 

Por otra parte el trabajador no actúa en su cali 
dad de Gobernado, as! se desprende de las Jurisprudeñ 
cias que se citan a continuación: -

Trabajadc.res AL SERVICIO DEL ESTADO, AMPARO IMPROCE 
DENTE CONTRA EL CESE de los, En virtud del Estatuto 
Jurídico, el Estado en sus relaciones con los em-
pleados Públicos ha pasado a ser sujeto de contrato 
de trabajo, de manera que al separar a uno de sus -
servidores NO OBRA COMO AUTORIDAD SINO COMO PATRONO 
de lo que resulta que el amparo que se interponga -
Contra ese Acto, es improcedente, toda vez que el -
Júicio de garantías solo procede contra actos de -
autoridad, atento a lo prevenido por el Art, 103 -
Constitucional en sus Fraccs.I,Il y III ..• 

JURISPRUDENCIA: Apendice de 1917 Sa. parte 4ata. -
SALA, TESIS 266 Pags. 251 y 252 

AUTORIDADES RESPONSABLES NO TIENE ESC CARACTER LOS 
TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS BUROCRATICAS EN LOS -
CONFLICTOS EN QUE INTERVIENEN ANTE EL TRIBUNAL DE -
ARBITRAJE. 

El juicio de amparo es improcedente y debe sobre
seerse, en relación con el acto reclamado del titular -
de una dependencia burocrática, consiste en la ejccu-
ción que pretenda llevarse a cabo del laudo dictado por 



el tribunal de arbitraje, porque sólo procede contra 
actos de autoridad que violen las garantlas individua-
les, y el titular en los juicios arbitrales no tiene -
ese carácter, sino el de parte en los mismos. 

Amparo Directo 886/1947. Miguel Angel Taracena.Re
suelto el 30 de agosto de 1948, por unanimidad de 4 vo
tos. Ausente el scfior ~linistro Islas Bravo .- Ponente -
el sefior ~linistro Ramirez VSzq~cz Rcv. 11 JUSt 1 NGra.125,de 
diciembre de 1948. 

Si los Actos de los titulares son Actos de Autori
dad Administrativa, se litigaran en el Tribunal Conten
cioso Administrativo o Fiscal y no en un Tribunal del -
Trabajo como ocurre en al práctica. 
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c o N e L u s I o N E s 

Del contenido de nuestro modesto trabajo podemos 
deducir entre otras casas lo siguiente: 

!.-ACTUALMENTE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADA Y 
CONFORMADA LA SUB-RAMA DEL DERECHO DEL TRABAJO -
MEXICANO, DENOMINADA "DERECHO DEL TRABAJO BURO-
CRATICO" 

!!.-DICHA SCB-RAMA PARTE DE LOS PRINCIPIOS BASICOS -
Y GENERALES DEL DERECHO DEL TRABAJO 

III.-NO TIENE RAZON DE SER LA EVAolON LEGISLATIVA EN 
LA LAGUNA JURIDICA DEL EMPLEA~O DE CONFIANZA AL 
SERVICIO DEL ESTADO 

IV.-ES NECESARIA E IMPOSTERGABLE LA REESTRUCTURACION 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORiS AL SERVI
CIO DEL ESTADO EN DIVERSOS ARTICULOS Y EN ADI-
CION A ESTOS 

V.-RESDLTA ANTIJURIDICO IDENTIFICAR CESACION CON -
DESPIDO 

VI.-ES ANACRONICO E IRREAL CONTEMPLAR LAS RELACIO-
NES JURIDICO LABORALES DEL ESTADO CON SUS SERVI
DORES, A LA LUZ DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 

VII.-AUNQUE SI BIEN ES CIERTO QUE EL DERECHO DEL TRA
BAJO BUROCRATICO CUYO PUNTO DE PARTIDA ES EL 
APARTADO "B" DEL ART. l 23 CONSTITUCIONAL, COMPAR 
TE ELEMENTOS UNIVERSALES Y SE RIGE POR PRINCI--
PIOS GENERALES DE DERECHO DEL TRABAJO COMUNES -
CON EL APARTADO "A" Y SU RESPECTIVA LEY REGLAMEN 
TARIA, TAHBIEN ES CIERTA LA INFACTIBILIDAD DE -= 
QUERER DAR UK TRATAMIENTO A LAS RELACIONES LABO
RALgs ENTRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES, BAJO -
LA PERSPECTIVA DE ESTE APARTADO (EL "A" Y SU LEY 
REGLAMENTARIA), LA QUE EN SU CASO ES SUPLETORIA 
SOLANENTE. 
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EXPLICACION RESUMIDA A CADA UNA DE ELLAS: 

I , - ACTUALME:>TE SE ENCUEnRA DEBIDAMENTE INTEGRADA Y CO:>FORMA
DA LA SUB-RAMA DEL DERECHO DEL TRABAJO MEXICANO, DENOMINADA 
"DERECHO DEL TRABAJO BUROCRATICO" 

Toda vez que como se demuestra con el desarrollo del 
presente trabajo, no bastando mas que ver su indice 
las figuras jurldicas que conforman al derecho del -
trabajo burocrntico se encuentran integradas y defi
nidas. 

II.- DICHA SUB-RAl'lA PARTE DE LOS PRINCIPIOS BASICOS Y GENERALES 
DEL DERECHO DEL TRABAJO: 

No solamente porque se deriva de un precepto Consti
tucional que regula 11 EL TRABAJOº, sino en conceptos 
universales y fundamentales de ésta Rama del Derecho 
como: 

* Duración de jornada máxima de 8 horas 

* Las restricciones y limitaciones al empleo de menE_ 
res de edad 

* Descanso semanal 

* Huelga 

* Tiempo extraordinario 

* Capacitación 

* El derecho de los trabajadores para coaligarse pa
ra la defensa de.sus intereses 

* Periódos vacacionales 

* A trabajo igual corresponderá salario igual, sin -
tener en cuenta sexo 

* Indemnización por separación injustificada y rein~ 
talación 

* Relación de trabajo, Patrón, etc. 



III.- NO TIEl'E RAZO:\ DE SER LA EVASIQI; LEGISLATIVA EN LA LAGUNA -
Jt:RIDICA DEL ENPLEADO DE CO};FIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO: 

Toda vez que como señalamos, en el apartado 11 A11 debe -
AL MENOS de concurrir la p•rdida de con[ianza, prove-
yéndola asimismo de una acción por despido, y en su ca 
so una Indemnización. No así en el caso del Ernpleado
de confianza al Servicio del EstJdo,considerando loma 
nifestado en páginas anteriores, en el sentido de que
na en todos los casos, este empleado tiene la calidad 
de Funcionario. Pues la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado se concreta a señalar en su 
Art. 8': "Qt;EDAN EXCLUIDOS DEL REGU!EN DE ESTA LE\' LOS 
EMPLEADOS DE CONFIANZA" 
Esto resulta tan contra-naturaleza a los principios de 
equidad y justicia que deben revestir las Leyes; como 
si se señalara en la Ley Federal del Trabajo, reglamen 
taria del apartado "A'', la misma leyenda "QUEDAN EX-:: 
CLt:IDOS DEL REGUIEN DE ESTA LEY LOS EMPLEADOS DE CON
FIANZA", en lugar de señalar el presupuesto de pérdi
da de Confianza, mencionar la acción de que los pro-
vée y menos aún pensar en lndemnizacicnes para éstos. 
Declarabamos en la parte relativa que 11 No es nccesa-
rio concederles la Inamovilidad" 

IV. - ES NECESARIA E IMPOSTERGABLE LA REESTRUCTURACION DE LA LEY -
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL Sé.RVIClO DEL ESTADO EN DinR
SOS ARTICULOS \' EN ADICIQ:; A ESTOS: 

Como se manifestaba en el contenido de este trabajo la 
Ley Federal de los trabajadores al Servicio del Estado 
resulta arcaica a la época porque hasta la fecha no se 
han reelaborado sus preceptos hacicndolos más 'claros, 
sino menteniéndolos en su caracteristica de oscuros y 
como señala el maestro Euquerio Guerrero, faltos de -
técnica jurídica; nos referimos a artículos concretos 
como los que hacen ~eferencia a la clasificación de -
trabajadores al Servicio del Estado, o el que se ref i~ 
re a la inamovilidad, o bien los que se refieren a la 
Cesación de las relacionts de trabajo, podría ser el -
caso también de la autorización previa del Tribunal P.!!_ 
ra separar a un trabajador de su empleo. 
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Hablamos de Adición de preceptos en los casos que -
se refieren por ejemplo a trabajador de confianza o 
a indemnizaciones por. separaciones injustificadas. 

V.- RESULTA ANTIJURIDICO IDENTIFICAR CESACION CON DESPIDO: 

Ya que como vimos en el an~lisis hecho en páginas -
interiores, la cesación es el concepto general y se 
refiere a una terminación de las relaciones de tra
bajo, la que puede ser incluso por muerte del traba 
jador, en cuyo caso obviamente no se está refirien
do a "despido" que viene a ser el concepto particu
lar y que en la jerga del Derecho del Trabajo Buro
crático se versa como cese injustificado o cese jus 
tificado o bien desde otro enfoque "Cese que requie 
re la autorización previa del tribunal" o cese ful= 
minante que no requiere de la autorización del tri
bunal. 

VI.- ES ANACRONICO E IRREAL CONTEMPLAR LAS RELACIONES JURIDICO -
LABORALES DEL ESTADO CON SUS SERVIDORES, A LA LUZ DEL DERE-
CHO ADMINISTRATIVO: 

Toda vez que como se explica en la última parte de 
este trabajo la confusión de los autores adminis-
trativistas radica en confundir Acto Administrati
vo con Acto de Administración de Personal, partien 
do de la consideración que por el hecho de que el
Estado realiza actividades relativas a la adminis
tración de su personal, debe de contemplarse (sus 
relaciones) a la luz del Derecho Administrativo; -
situación irracional a todas luces, ya que en la -
práctica si una empresa privada prototipo aplica -
quizas todavía con mayor técnica la Disciplina de 
la "Administración de Personal"; no quiere por es
to decir que las relaciones con sus trabajadores -
deban de DILUCIDARSE a la luz del Derecho Adminis
trativo, o dicho en otras palabras dejen de ser m!!. 
teria del Derecho del trabajo. 



VIL- At:l'Ql"E SI BIEX ES CIERTO QUE EL DERECHO DEL TRABAJO BUROCRA 
TICO Cl:YO PUXTO DE PARTIDA ES EL APARTADO "B" DEL ARTICUL0-
123 COl'ST!Tt:CIOl'AL, COMPARTE ELEMENTOS UNIVERSALES Y SE RI
GE POR PRIXCIPIOS GEXERALES DE DERECHO DEL TRABAJO COMUNES 
E~ EL APARTADO "A" Y SU RESPECTIVA LE\' REGLAMENTARIA, TAH-
BIE~ ES CIERTA LA INFACTIBILIDAD DE QUERER DAR UN TRATAf1IEN 
TO A LAS RELACIONES JURIDICO-LABORALES EXTRE EL ESTADO \' _-: 
ses TRABAJADORES, BAJO LA PERSPECTIVA DE ESTE APARTADO (DEL 
"A" \' St: LE\' REGLA!-IEHARIA) LA Qt:E EN SlJ CASO ES SUPLETORIA 
SOLAMENTE: 

•• , Por el simple hecho de que en la realidad legisla
tiva existe un apartado 11 811 distinguiefidose así del -
apartado "A"¡ dentro del Art. 123 Constitucional. 

Porque asimismo existe una Ley reglamentaria para cada 
uno de esos apartados de tal suerte que al Estado y -
sus trabajadores le es aplicable "La Ley Federal de -
los Trabajadores al Servicio del Estado" ordenamiento 
Jurídico que no pocas veces es desconocido por laboris 
tas que manejan exclusivamente el apartado 11A" y la -= 
Ley Federal del Trabajo. 
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